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Abreviaturas

CADH Convención Americana sobre Derechos Humanos 

CCE Corte Constitucional del Ecuador

Convención de Belém do Pará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujeres 

CNIG Consejo Nacional de Igualdad de Género

COIP Código Orgánico Integral Penal

COFJ Código Orgánico de la Función Judicial 

Comité CEDAW Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

CONA Código de la Niñez y Adolescencia 

Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos

DINASED Dirección Nacional de Investigación de Delitos contra la Vida, Muertes 
Violentas, Desapariciones, Secuestro y Extorsión 

DMQ Distrito Metropolitano de Quito

DBAPHUM Dirección Nacional de Atención Prehospitalaria y Unidades Móviles

DD.HH. Derechos humanos 

Ecu 911 Sistema Integrado de Seguridad Ecu 911

FEAI Fiscalía Especializada de Asuntos Indígenas 

FEVG Fiscalía Especializada de Violencia de Género 

FGE Fiscalía General del Estado

LOIPEVCM Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres

MG Ministerio de Gobierno 

MIES Ministerio de Inclusión Económica y Social

Modelo de Protocolo Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de 
Muertes Violentas por Razones de Género (Femicidio/Feminicidio) 

MSP Ministerio de Salud Pública 

NNA Niños, niñas y adolescentes 

OMS Organización Mundial de la Salud

PIRARVG Protocolo Interinstitucional para la Recepción de Alertas de Emergencia 
relacionadas con Violencia de Género

PN Policía Nacional Reglas de Brasilia Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 
de las Personas en Condición de Vulnerabilidad 

SAEI – FJ Sistema Automatizado de Entrega de Información – Función Judicial 

SAI Servicio de Atención Integral

SDH Secretaría de Derechos Humanos 

SNMLCF Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

SPAVT Sistema de Protección y Atención a Víctimas, Testigos y otros Participantes 
del Proceso Penal 

UAPI Unidad de Atención de Peritaje Integral

UNIPEN Unidad Nacional de Investigación y Protección de Niños, Niñas y 
adolescentes

UNIVIF Unidad de Investigación contra la Violencia de Género, Mujer o miembro del 
Núcleo Familiar

VCMN Violencia contra las Mujeres y las Niñas
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Presentación 

El Ecuador enfrenta una gran responsabilidad para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar los casos de 
femicidio. Desde la tipificación del delito de femicidio 
en el Código Orgánico Integral Penal (COIP) en el año 
2014, hasta agosto de 2021, la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) registra 499 víctimas de femicidio. 
 

Pese a que ningún esfuerzo es suficiente para mitigar los impactos de la violencia 
femicida ya ocurrida, el Ecuador ha implementado avances importantes para hacerle 
frente a las muertes violentas de mujeres y niñas por razones de género. Así, a más de 
la tipificación del delito, se han organizado varias iniciativas normativas e interinstitu-
cionales para garantizar el acceso a la justicia a las víctimas de la violencia femicida. 
 
La FGE, consciente de su misión constitucional de investigar en las fases preprocesal 
y procesal penal este delito, desde el año 2015 adoptó como parte de su normativa 
interna,1 el Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de Muertes Vio-
lentas de Mujeres por Razones de Género (Femicidio/Feminicidio) (en lo que sigue, el 
Modelo de Protocolo), a fin de incorporar la perspectiva de género en la investigación 
penal de casos de femicidio.  
 
Posteriormente, en el año 2020, la FGE expidió las Directrices para la Aplicación del 
Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes violentas de 
Mujeres por Razones de Género: Guías para Investigaciones y Solicitudes de Medi-
das de Reparación Integral para Casos de Femicidio, mismas que, de forma concreta, 
otorgan pautas para investigar estos delitos y solicitar medidas de reparación integral. 
 
En el año 2021 y en un escenario aún más hostil de violencia femicida a consecuencia 
de los confinamientos por la pandemia de Covid-19, la FGE, en conjunto con ONU 
Mujeres y la Iniciativa Spotlight, se comprometen a expedir un protocolo que adapte 
los estándares contenidos en el Modelo de Protocolo y la normativa vigente. Así, se 
presenta el Protocolo Nacional para Investigar Femicidios y otras Muertes Violen-
tas de Mujeres y Niñas, con la ambición de convertirse en una herramienta práctica 
para la investigación de los delitos de femicidio y otras muertes violentas de mujeres, 
que asegure una correcta tipificación del delito, garantice una investigación bajo los 
estándares de debida diligencia, procure una reparación integral y digna para las víc-
timas y sobrevivientes y, sobre todo, evite la impunidad. 

Con esta herramienta, la FGE reafirma su compromiso contra de la violencia de géne-
ro. La difusión y capacitación sobre el presente instrumento serán prioridad para esta 
cartera de Estado, a fin de garantizar a las víctimas su derecho al acceso a la justicia y 
a una investigación diligente y oportuna.

1  Resolución 043 del 22 de junio del 2015. Fiscalía General del Estado, El femicidio es la consumación de la violencia extrema de género. Disponible 
en: https://www.fiscalia.gob.ec/el-femicidio-es-la-consumacion-de-la-violencia-extrema-de-genero/

Presentación Iniciativa 
Spotlight

La Iniciativa Spotlight es una 
campaña global conjunta de 
la Unión Europea, principal do-
nante, y las Naciones Unidas, 
orientada a eliminar todas las 
formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas. El nombre 

de la iniciativa —Spotlight, que significa “foco” en inglés— recuerda que, a menudo, 
esta violencia tiene lugar en la oscuridad, se niega o se oculta; el esfuerzo colectivo del 
Estado, la Sociedad Civil y la Cooperación Internacional, es fundamental para sacarla 
a la luz pública, convertirla en el centro de atención y tomar medidas para erradicarla.

En Ecuador, bajo el liderazgo de la Oficina de la Coordinadora Residente de las Na-
ciones Unidas, la Iniciativa Spotlight es implementada por ONU Mujeres, Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). El énfasis del proyecto es la implementación efectiva de la 
Ley Orgánica Integral de Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujeres 
(LOIPEVCM) y el marco normativo sobre femicidio, a través de seis pilares de acción.
Al ser normas recientes, la LOIPEVCM y la tipificación penal del femicidio, el andamiaje 
para que se hagan efectivas a nivel nacional y local está en construcción y requiere 
que se fortalezcan aspectos que son clave y que coinciden con los pilares planteados 
por Spotlight: i) creación o reforma de políticas públicas y normativa secundaria; ii) 
fortalecimiento de las instituciones que son parte del Sistema Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; iii) prevención para el cambio de normas 
y comportamientos discriminatorios; iv) fomento de servicios esenciales de calidad, 
centrados en la prevención y la resiliencia; v) análisis y generación de datos para la 
toma de decisiones; vi) fortalecimiento del movimiento de mujeres y otras organiza-
ciones de la sociedad civil. 

A través de los productos generados en el marco del proyecto se busca mejorar la 
respuesta de las organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas y agencias 
de cooperación internacional, para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres 
y las niñas, y el femicidio, como condición indispensable para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, y la Agenda 2030.   
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Objeto del Protocolo Nacional, destinatarios, alcance y ámbito de aplicación 

El Protocolo Nacional tiene por objeto dotar de herramientas teóricas y prácticas para la investi-
gación preprocesal y procesal penal del delito de femicidio y otros delitos que involucren muer-
tes violentas de mujeres y niñas. Asimismo, presenta recomendaciones para asegurar el acceso 
a la reparación integral de las víctimas, y prevenir el fenómeno del burnout o agotamiento laboral 
derivado de la atención de este tipo de casos. 

El Protocolo Nacional tiene un alcance nacional y deberá ser aplicado en toda muerte violenta de 
una mujer o niña, incluido presuntos casos de suicidios o accidentes. El Protocolo Nacional exige 
que toda muerte violenta de una mujer o niña sea considerada para efectos de la investigación 
como un femicidio, salvo que de las propias diligencias investigativas se determine otra circuns-
tancia de la muerte violenta.

Para efectos de muerte violenta este protocolo considera a: i) homicidios, ii) suicidios, iii) acciden-
tes, iv) muertes sospechosas de criminalidad. Sin perjuicio de que el Protocolo Nacional ha sido 
construido para casos de femicidios y muertes violentas de mujeres y niñas, varias de sus reco-
mendaciones son aplicables a contextos de tentativa de femicidio. 

Asimismo, se debe entender al sujeto mujeres o niñas en toda su diversidad, tal y como recoge la 
Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVCM), misma 
que incluye a mujeres trans, transgénero y transexuales. 

El Protocolo Nacional está dirigido tanto al personal administrativo como misional de la FGE. En 
particular, se enfoca en las/los servidores de las siguientes unidades de FGE que llevan casos de 
femicidio y muertes violentas contra las mujeres y niñas. Así tenemos: i) Fiscalías Especializadas 
de Violencia de Género (en adelante FEVG), ii) Fiscalías Especializadas de Personas y Garantías 
(en adelante FEPG), iii) Fiscalías Multicompetentes, iv) Fiscalías Especializadas de Justicia Juvenil, 
v) Fiscalías Especializadas de Asuntos Indígenas, vi) Fiscalías de las Unidades de Flagrancia. Cabe 
indicar que todas estas fiscalías, sea por su especialidad o su realidad territorial, conocen casos 
tipificados como femicidios y delitos contra la inviolabilidad de la vida de mujeres y niñas. 

De igual manera, el Protocolo Nacional deberá ser observado por las/los servidores del Sistema 
de Atención Integral (SAI), a fin de realizar una correcta identificación del caso para su derivación, 
así como por las Fiscalías de Actuaciones Administrativas, para que investigue presuntas muertes 
no delictivas (suicidios y accidentes) que pueden constituir femicidios. 

El Protocolo Nacional también contiene recomendaciones aplicables al personal de la Unidad de 
Atención de Peritaje Integral (UAPI) y al Sistema de Protección y Atención a Víctimas, Testigos y 
otros Participantes del Proceso Penal (SPAVT), quienes pueden encontrar en el protocolo pautas 
valiosas para el tratamiento de las víctimas y herramientas para facilitar la elaboración de perita-
jes. 

Por otro lado, sin perjuicio de que el Proto-
colo Nacional es de cumplimiento obligato-
rio por parte del personal de la FGE descrito, 
también contiene recomendaciones útiles 
para las funciones del Servicio Integrado 
del Ecu911, la Policía Nacional (a través de 
sus dependencias Servicio Preventivo, DI-
NASED, Criminalística, UNIVIF, y UNIPEN), 
Servicio Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses (SNMLCF). De igual manera, es 
recomendable que la Defensoría Pública y 
el Consejo de la Judicatura fortalezcan sus 
competencias en armonía con lo descrito 
por el presente protocolo. 

Tabla 1: 
Tipo de Muertes Violentas 

aplicables al Protocolo Nacional

MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES Y NIÑAS EN QUE 
SE DEBE APLICAR EL PROTOCOLO NACIONAL

Muertes violentas de carácter homicida

Suicidios

Accidentes

Muertes sospechosas de criminalidad

Introducción 

El Protocolo Nacional para Investigar Femicidios y otras Muertes Violentas de Mujeres 
y Niñas (en adelante, Protocolo Nacional) es una herramienta para facilitar la labor de 
investigación, recolección de indicios y elementos de convicción, y garantizar el acce-
so a una reparación integral para familiares de víctimas de femicidio y otras muertes 
violentas de mujeres y niñas. 

A fin de construir una herramienta práctica y adaptada a la realidad, este Protoco-
lo Nacional partió de los resultados del Informe Diagnóstico sobre la Real y Actual 
Aplicación del Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes 
Violentas de Mujeres por Razones de Género elaborado por la Fiscalía General del 
Estado. Dentro de los principales hallazgos se tiene: i) falta de conocimiento sobre 
el fenómeno del femicidio (relaciones de poder,  tipos de femicidio, entre otros); ii) 
falta de coordinación entre las distintas entidades que atienden en primera instancia 
las muertes violentas de mujeres y niñas, lo cual afecta al levantamiento de indicios; 
iii) la multiplicidad de actores que intervienen en las investigaciones no cuentan con 
criterios unificados para el levantamiento de pruebas; iv) falta de participación de las 
víctimas en el diseño y solicitud de las medidas de reparación integral; y, v) carencia 
de estrategias para prevenir y atender el burnout derivado de la atención de casos. 

Así, para dar una respuesta efectiva a estas problemáticas, el Protocolo Nacional se ha 
estructurado en seis capítulos. El primero, destinado a abordar de manera específica 
el fenómeno del femicidio a fin de que las/los servidores cuenten con herramientas 
teóricas fundamentales para desarrollar sus investigaciones. El segundo, sobre la ruta, 
roles y competencias de todas las entidades encargadas de llevar a cabo las primeras 
actuaciones en casos de femicidios y muertes violentas de mujeres y niñas, mismo 
que busca aclarar la ruta nacional y por competencias que siguen las/los servidores 
encargados de las primeras actuaciones. El tercero y cuarto presentan guías especí-
ficas en función de las distintas competencias institucionales tanto para recabar indi-
cios, pruebas y preparar la teoría del caso. El quinto destinado a las víctimas, a fin de 
ampliar la comprensión de la reparación integral y finalmente el sexto, que presenta 
recomendaciones específicas para prevenir y atender el burnout.

De igual forma, los capítulos tienen como horizonte de referencia al Modelo de Proto-
colo, sin perjuicio de que han contado con una revisión e incorporación de normativa 
y jurisprudencia nacional e internacional, para garantizar su armonía constitucional. 
También se han revisado protocolos regionales de femicidio. Asimismo, el Modelo 
de Protocolo, por su valioso contenido, constituye un instrumento complementario 
al Protocolo Nacional donde las y los operadores de justicia pueden fortalecer sus 
conocimientos y prácticas. 

El trabajo de dicho Protocolo Nacional estará inacabado sin el compromiso de quie-
nes están obligados a su cumplimiento. Por ello, se exhorta a cada servidor/a no solo 
a la aplicación de esta herramienta, sino a su mejora continua a través de su práctica 
cotidiana en casos concretos. 
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Principios y Enfoques 

El Protocolo Nacional tendrá que ser leído e interpretado a la luz de los siguientes principios y 
enfoques:

Principios.	

A.
Acceso a la justicia. Las/os 

operadoras/es de justi-
cia son responsables de 
cumplir con la obligación 

estatal de garantizar el 
acceso de las personas y 

colectividades a la justicia. 
Se establecerán medidas 
para superar las barreras 

estructurales que limitan o 
impidan su acceso. 2 

B.
Celeridad. La administra-

ción de justicia será́ rápida 
y oportuna, tanto en la 

investigación, tramitación 
y resolución de la causa, 

como en la ejecución de lo 
decidido.3 

C.
Diversidad. Se reconoce la 
diversidad de las mujeres, 
independientemente de su 

edad y condición .4 

D.
Igualdad y no discrimi-
nación. Se garantiza la 

igualdad y se prohíbe toda 
forma de discriminación. 
Ninguna mujer puede ser 
discriminada, ni sus dere-
chos pueden ser menos-
cabados, de conformidad 
con la Constitución de la 
República, instrumentos 
internacionales y demás 

normativa vigente.5 

E.
Interculturalidad. En toda 
actividad de la adminis-

tración de justicia, las/los 
servidoras/es y deberán 

considerar elementos de la 
diversidad cultural relacio-
nados con las costumbres, 
prácticas, normas y proce-
dimientos de las personas, 

grupos o colectividades 
que estén bajo su conoci-
miento. En estos casos, la 
servidora y el servidor de 
justicia buscará el verda-

dero sentido de las normas 
aplicadas de conformidad 
a la cultura propia del par-

ticipante.

F.
No revictimización. Las/os 
operadores judiciales son 
responsables de prevenir 
actos de revictimización 

hacia las víctimas en todas 
las actuaciones, diligencias 
y decisiones que se gene-
ren a lo largo del proceso 
judicial, así como evitar la 
revictimización por parte 

de terceros.

G.
Objetividad. En el ejercicio 
de su función, la/el fiscal 
adecuará sus actos a un 
criterio objetivo, a la co-

rrecta aplicación de la ley 
y al respeto a los derechos 

de las personas. Investi-
gará́ no solo los hechos y 

circunstancias que funden 
o agraven la responsabili-

dad de la persona pro-
cesada, sino también los 
que la eximan, atenúen o 

extingan6.

H.
Privacidad.  Las víctimas de 
delitos tienen derecho que 
se respete su intimidad y la 

de su familia.

I.
Imparcialidad. La actuación 

de las/los servidoras/es 
será́ imparcial, respetando 

la igualdad ante la ley.

J.
Interés superior de niños, 
niñas y adolescentes. Las 

actuaciones judiciales 
tendrán debidamente en 
cuenta los intereses de 

niñas, niños y adolescentes 
respetando sus derechos 
y tomando debidamente 

en cuenta sus opiniones a 
lo largo de todo el proceso 

judicial.

2   Asamblea Nacional del Ecuador, Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) , Registro Oficial Suplemento 444, 2009. Art. 22

3   COFJ. Art. 20

4   Asamblea Nacional del Ecuador, Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVCM), Registro Oficial 
Suplemento 175, 2018. Art. 8 literal b

5  LOIPEVCM, Art. 8 literal a 

6   Asamblea Nacional del Ecuador, Código Integral Penal (COIP), Registro Oficial Suplemento 180, 2014. Art. 5 numeral 21

Enfoques7 

A.
Enfoque de derechos 

humanos: Determina como 
objetivo y resultado, el 

reconocimiento, el respeto 
irrestricto y la realización 

plena de los derechos 
humanos de todas las per-
sonas, incluidos el derecho 
a la integridad y a una vida 

libre de violencia.

B.
Enfoque de género: Permi-

te comprender la cons-
trucción social y cultural 
de roles entre hombres 
y mujeres, que histórica-
mente han sido fuente 

de inequidad, violencia y 
vulneración de derechos y 
que deben ser modificados 
a favor de roles y prácticas 
sociales que garanticen la 
plena igualdad de opor-

tunidades entre personas 
diversas y de una vida libre 

de violencia.

C.
Enfoque de intercul-

turalidad: Reconoce la 
existencia de las distintas 
comunidades, pueblos y 
nacionalidades que inte-

gran el Estado, respetando 
todas aquellas expresiones 
en los diversos contextos 
culturales. Bajo este enfo-
que no se aceptan prác-
ticas discriminatorias que 
favorezcan la violencia.

D.
Enfoque intergeneracional: 
Reconoce la existencia de 
necesidades y derechos 

específicos en cada etapa 
de la vida, niñez, adoles-

cencia, madurez y adultez; 
y, establece la prioridad 
de identificar y tratar las 

vulnerabilidades en dichas 
etapas de la vida.

E.
Enfoque interseccional: 
Permite identificar las 
diferentes formas de 

discriminación simultánea 
y combinada que pueden 
vivir las mujeres, niñas y 
cualquier persona según 
sus identidades, lugar de 
nacimiento, edad, perte-

nencia étnica, identidad de 
género, orientación sexual, 
condición de discapacidad, 

nacionalidad, entre otras 
condiciones sociales.

F.
Enfoque psicosocial: 

Identifica los impactos y 
daños que la violencia de 

género produce en las 
víctimas desde diferentes 
dimensiones: individual, 
relacional y social; como 

una guía fundamental para 
las actuaciones judiciales. 

7  LOIPEVCM. Art. 7 literales a-d
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CAPÍTULO 1

DEFINICIONES Y CONCEPTOS GENERALES

1.1. Violencia de género contra las mujeres, relaciones de poder, discriminación 
estructural y estereotipos de género 

El femicidio constituye la forma más extrema de violencia de género contra las mujeres y niñas. 
Este tipo de violencia ha sido conceptualizada en diferentes instrumentos de DDHH como aque-
lla dirigida hacia las mujeres por su pertenencia al sexo femenino o basada en su género.8 Por su 
parte, la normativa ecuatoriana establece: 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO CONTRA LAS MUJERES: Cualquier acción o con-
ducta basada en su género que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento físico, se-
xual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-obstétrico a las mujeres, tanto en 
el ámbito público como privado.9

Al respecto, el Comité para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres (Comité CEDAW) 
especifica que el género se refiere a “las identidades, las funciones y los atributos construidos so-
cialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que la sociedad atribuye a esas 
diferencias biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas entre hombres y mujeres y a la 
distribución de facultades y derechos en favor del hombre y en detrimento de la mujer”10. Es decir:

“La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en factores relacio-
nados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los hombres 
respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la nece-
sidad de afirmar el control o el poder masculinos, imponer los papeles asignados a 
cada género, o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento 
inaceptable de las mujeres”11.  

La violencia de género contra las mujeres se trata de una manifestación de las relaciones de po-
der que son generadas hacia las mujeres y niñas por el hecho de serlo en sociedades patriarcales.

Relaciones de poder: Acciones, omisiones y prácticas sociales, políticas, económicas, 
culturales o simbólicas que determinan la imposición de la voluntad de una persona 
o grupo por sobre la de otro, desde una relación de dominación o subordinación, que 
implica la distribución asimétrica del poder y el acceso y control a los recursos mate-
riales e inmateriales entre hombres y mujeres. 12

Las relaciones de poder entre hombres y mujeres se pueden evidenciar en un período largo o 
corto de tiempo o manifestarse de manera específica en una situación o contexto concreto. Asi-
mismo, la relación de poder se puede dar entre personas conocidas y desconocidas, en tanto las 
relaciones interpersonales están atravesadas por constructos sociales basadas en el género, la 
diferencia de edad, el nivel socioeconómico, la condición de discapacidad, la pertenencia étnica, 
entre otras. 
Así, la violencia de género es un tipo de violencia sociocultural resultado de la discriminación 
estructural a la que han sido sometidas las mujeres y niñas históricamente, y que tiene graves 
consecuencias sobre el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

8   Organización de las Naciones Unidas (ONU): Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, [A/RES/48/104], 1993, Art. 1.; OEA: 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención Belém do Pará), 1994, Art. 1; ONU, Informe de la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995, [A/CONF.177/20/Rev.1], Nueva York, 1996, párr. 113.

9  LOIPEVCM. Art. 4, numeral 1.

10  Comité CEDAW: Recomendación general nº 28 relativa al artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, [CEDAW/C/GC/28], 2010, párr. 5.

11  Comité CEDAW: Recomendación general nº 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación 
general nº19, [CEDAW/C/GC/35], 2017, párr. 19.

12  LOIPEVCM, Art. 4, numeral 8.
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Discriminación estructural o sistémica: se refiere al conjunto de normas, reglas, ru-
tinas, patrones, actitudes y pautas de comportamiento, tanto de iure como de facto, 
que dan paso a una situación de inferioridad y exclusión contra un grupo de personas 
de forma generalizada, las cuales son perpetuadas a lo largo del tiempo e incluso por 
generaciones, es decir, no se trata de casos aislados, esporádicos o episódicos, sino 
que es una discriminación que surge como consecuencia de un contexto histórico, 
socioeconómico y cultural.13 

A partir del enfoque interseccional, organismos de DD.HH. han evidenciado como las mujeres de 
pueblos y nacionalidades, afrodescendientes, con discapacidad, pertenecientes a la población 
LGBTIQ+, y las niñas y adolescentes, entre otras, viven diferentes situaciones de discriminación 
estructural.14

Uno de los elementos que reproduce la discriminación estructural contra mujeres y niñas es la 
existencia de estereotipos de género en la sociedad y las instituciones estatales, que además 
se suelen vincular a otro tipo de ideas estereotipadas basadas en la etnia, la edad, nacionalidad, 
lugar de residencia, condición socioeconómica o condición de discapacidad. 

Estereotipos de género: constituyen prejuicios generalizados sobre las característi-
cas que poseen o deberían poseer los hombres y mujeres. Adicionalmente, permiten 
encasillar a las personas y limitar su capacidad y facultad para tomar decisiones, de-
sarrollar actividades laborales, realizar una carrera profesional, ejercer sus derechos 
sexuales y reproductivos, etc. Es decir, los estereotipos de género condicionan y alte-
ran el proyecto de vida de los hombres y mujeres y pueden conllevar situaciones de 
discriminación y violencia por razones de género.15  

1.2. Modelo ecológico feminista 

El modelo ecológico feminista es un instrumento interpretativo que aglutina diferentes herra-
mientas de análisis para contextualizar los diversos ámbitos de la sociedad donde se desarrolla la 
violencia de género contra las mujeres.16 Este  modelo identifica cuatro esferas interrelacionadas 
en las que se origina y reproduce la violencia de género, y que explican y evidencian los factores 
multifacéticos que la posibilitan. Dichas esferas son17: 

13  Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH): Compendio sobre la igualdad y no discriminación: estándares interamericanos: aprobado 
por la CIDH el 12 de febrero de 2019 / [Preparado por la CIDH] (OAS. Documentos oficiales; OEA/Ser.L), pág. 36. 

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Compendio-IgualdadNoDiscriminacion.pdf. 

14  Véase: Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial: Recomendación general No. 34. Discriminación racial contra afrodescendientes, 
[CERD/C/GD/34], 2011, párr. 6.; Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: Observación general No. 3, sobre las mujeres y las niñas 
con discapacidad, [CRPD/C/GC/3], 2016, párr. 17; Comité CEDAW y Comité de los Derechos del Niño: Recomendación general No. 31 del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y Observación general No. 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prácticas nocivas, adoptadas 
de manera conjunta, 2014, párr. 9.; CIDH: Las mujeres indígenas y sus derechos humanos en las Américas, [OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/17], 2017, párr. 81.; 
CIDH: Violencia contra Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en América, [OAS/Ser.L/V/II.rev.2 Doc. 36], 2015, párr. 301-330.

15  Definición tomada de Fiscalía General del Estado (FGE): Directrices para la aplicación del Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación 
de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (Femicidio/Feminicidio): Guías para investigaciones y solicitudes de medidas de reparación 
integral para casos de femicidios, 2020; y ampliada a partir de las consideraciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Para ello, 
revísese: Corte IDH, Cuadernillo de jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos Nº4: Derechos humanos y mujeres, 2018. https://
www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo4.pdf. Definición tomada de Fiscalía General del Estado (FGE): Directrices para la aplicación del 
Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (Femicidio/Feminicidio): Guías para 
investigaciones y solicitudes de medidas de reparación integral para casos de femicidios, 2020; y ampliada a partir de las consideraciones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Para ello, revísese: Corte IDH, Cuadernillo de jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos Nº4: Derechos humanos y mujeres, 2018. https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo4.pdf.

16  Modelo de Protocolo, Cap. III, págs 40-43.

17  Ibíd.

A)

Nivel social o macrosistema. Se compone de las normas, mandatos, actitudes, creencias y 
representaciones culturales basadas en el sexo y género que influyen en los estereotipos sobre el 
deber ser de hombres y mujeres. Determina las prácticas patriarcales que naturalizan la violencia 
de género como una manifestación legítima de relacionamiento, basada en la desigual de poder y 
prácticas opresivas. 

En este nivel se dan diferentes factores que generan y perpetúan la violencia contra mujeres y niñas 
como: la desvalorización de los atributos, roles y cualidades consideradas socialmente femeninas; la 
vinculación de la masculinidad al ejercicio de la violencia y el control sobre los cuerpos y actividades 
de las mujeres, niñas, niños y adolescentes; la idealización del amor romántico como construcción 
sociocultural de sometimiento de las mujeres, entre otros. 

B)

Nivel comunitario o ecosistema. Se refiere a los factores estructurales que influyen en los entornos 
cotidianos donde se generan relaciones de poder. Algunos de ellos son: la dicotomía público/
privado que configura la violencia de género como un asunto privado y aísla a las mujeres de sus 
redes comunitarias y relacionales; la afirmación de la identidad de grupo en contextos de violencia 
organizada y otros contextos, donde se impone una determinada noción de masculinidad a través 
del ejercicio de prácticas violentas contra las mujeres y otras personas, incluido hombres que no 
responden a los mandatos de género, como las agresiones sexuales que reafirman la pertenencia al 
grupo o la aceptación entre pares varones.

C)

Nivel relacional o microsistema. Relativo a la organización familiar y las relaciones interpersonales 
de convivencia como amistades, parejas, compañeros/as de trabajo, estudios, entre otros. Algunos 
de los factores que lo componen son: el ordenamiento familiar patriarcal como una organización 
jerárquica centrada en el varón y le legitima para concentrar la toma de decisiones, incluso sobre la 
vida de mujeres, niñas, niños y adolescentes; la dominación económica del varón sobre la mujer; el 
empleo de la violencia como forma de resolución de conflictos; entre otros. 

D)

Nivel individual, de historias personales o microsocial. Esta esfera se vincula a los factores biológicos 
y personales de las víctimas y los agresores. Así, deben considerarse características de edad, 
identidad de género, étnicas, entre otras, como aprendizajes derivados de la socialización diferencial 
género basado en la normalización de la violencia o la desigualdad. Se refiere a su vez a factores de 
riesgo de los agresores que pueden conducir o facilitar el ejercicio de la violencia. 

Gráfico 1. Esferas de análisis del modelo ecológico feminista

Nivel social

Nivel comunitario

Nivel relacional

Nivel individual



32 33

1.3. Conceptos de femicidio/feminicidio, contextos femicida, tipos y modalidades 

El Comité de Expertas del Mecanismo de seguimiento de la implementación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante ME-
SECVI) ha definido el femicidio de la siguiente manera. 

Femicidio. “La muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga 
lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal; 
en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por 
el Estado y sus agentes, por acción u omisión.18” 

En la región latinoamericana, según el país, se utilizan los conceptos de femicidio o feminicidio 
para referirse a la muerte violenta de mujeres y niñas por razones de género. Desde la teoría y 
las ciencias sociales, la diferencia reside en el contenido con el que se ha dotado al término fe-
minicidio sobre la responsabilidad estatal en este tipo de delitos.  Autoras como Marcela Lagarde 
en el contexto mexicano, señalan que la violencia feminicida existe y persiste debido no solo a la 
conducta de femicidas particulares, sino a las omisiones y acciones negligentes del Estado para 
prevenir y eliminar la violencia basada en género, así como para investigar y sancionar el feminici-
dio en el ámbito de la administración de justicia19.  

No obstante, a efectos de la protección de los derechos humanos de las mujeres y niñas, las 
obligaciones estatales de prevención, investigación, sanción y reparación de la violencia de gé-
nero contra las mujeres -tal y como establece la Convención Belém do Pará y otros instrumen-
tos internacionales de DD. HH-, son idénticas; con independencia del término utilizado en cada 
país. Es decir, en ningún caso se debe suponer que el uso de femicidio en lugar de feminicidio 
implica responsabilidades menores en las funciones del Estado, ni que las posibles omisiones o 
negligencias en las investigaciones de muertes violentas de mujeres y niñas podrían no constituir 
responsabilidad objetiva internacional. 

Contextos femicidas 

El Modelo de Protocolo, hace énfasis en tres contextos femicidas generales donde se producen 
diferentes modalidades y tipos de femicidios de manera recurrente y que presentan elementos 
comunes respecto al hecho delictivo: contexto de femicidios íntimos y familiares; contexto de 
femicidios sexuales; y el contexto grupal.20  

Sin embargo, aunque los mencionados contextos sean los principales escenarios donde se per-
petran los femicidios, no se excluye la existencia de otros contextos adicionales dado que las 
muertes de mujeres y niñas por razones de género ocurren en cualquier espacio y relación de 
interacción humana. Tampoco se descarta que los contextos compartan elementos entre sí.21 

18  Comité MESECVI: Declaración sobre el Femicidio, aprobada en la IV Reunión del Comité de expertas/os -CEVI- (celebrada 15 agosto de 2008). 
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/CEVI4-Declaration-SP.pdf

19   Véase Atencio, Graciela: Feminicidio. El asesinato de mujeres por ser mujeres. Madrid: Catarata, 2015. 

20  Ibíd., Cap. V, pág. 71 y 72.

21  Ibíd. pág. 72.

Tabla 2: Contextos femicidas

Tipo de contexto Características22 

Femicidios íntimos y 
familiares

Se dan en el ámbito de los vínculos de pareja, expareja, familiares y relaciones 
afectivas entre las víctimas y los agresores. Pueden inscribirse en un ciclo de distintos 
tipos de violencias previas (física, sexual, psicológica, económica/patrimonial) que 
culminan en el acto femicida. 

Sin embargo, dicha circunstancia no es una condición categórica que confirma la 
existencia de un femicidio íntimo o familiar, ya que estos puedan darse sin la existencia 
de violencia continuada previa. Adicionalmente, las situaciones de violencia previa 
pueden haber sido denunciadas o no por las víctimas o haber sido o no comunicadas 
a familiares y amistades. 

Asimismo, en los femicidios ocurridos en el ámbito íntimo y familiar puede haber 
presencia de violencia sexual y darse a modo de represalia tras la denuncia agresor o 
el abandono de la relación y el hogar por parte de las víctimas. Otro componente que 
evidencia la presencia de estos femicidios es la existencia de embarazos y abortos 
forzosos tras una agresión sexual donde la finalidad del femicidio es ocultar delitos 
contra la integridad sexual y reproductiva. 

Por otro lado, en los femicidios íntimos y familiares puede presentarse la concurrencia 
de otros delitos contra la vida como el asesinato de NNA, hijas e hijos en común de las 
víctimas y agresores o de otros familiares. 

Femicidios sexuales

Los femicidios sexuales pueden darse en cualquier vínculo y ser cometidos por 
personas conocidas y desconocidas de las víctimas. Se manifiestan en agresiones 
sexuales directas o simbólicas, tanto consumadas como intencionadas. Presentan 
características específicas en el modo de ejecución, el procedimiento femicida y las 
circunstancias, que dejan rastros en la escena del hecho y en el cuerpo de la víctima. 

La identificación del femicidio sexual es compleja, ya que no siempre se evidencia 
el componente sexual en el resultado de la agresión, dado que existen agresores 
que obtiene gratificación psicosexual a través de rituales relacionados a sus fantasías 
y conductas de dominación y control de las víctimas que pueden reflejarse en la 
posición del cuerpo, objetos alejados del cuerpo de la víctima el estado de la 
vestimenta de la mujer. 

Femicidios de grupo

Se refiere a los femicidios perpetrados por grupos armados, redes de criminalidad 
organizada, bandas delictivas, entre otros, donde las mujeres y niñas pueden ser 
tratadas como mercancía. En estos casos suelen producirse otros actos delictivos 
y violentos previos al femicidio como secuestros, privación de libertad, asilamiento, 
desaparición forzada, entre otros.

Otros contextos 
femicidas

Otros contextos femicidas incluyen todos los demás supuestos en los que se 
producen muertes violentas de mujeres y niñas en toda su diversidad por razones de 
género, aunque no exista un vínculo familiar o afectivo previo ni un ataque sexual ni la 
presencia de grupos organizados en el cometimiento del delito. 

Estos casos pueden darse, por ejemplo, cuando los agresores son vecinos o 
compañeros de trabajo de las víctimas; si el femicidio se produce como resultado de 
violencias institucionales en cárceles u hospitales; la muerte violenta corresponde a 
una persona defensora de derechos humanos transgénero o transexual asesinada 
por sus actividades políticas y su condición de género; o se está frente a femicidios 
que presenten componente étnicos o raciales, entre otros. 

De esta manera, en aquellas muertes violentas de mujeres y niñas que se den fuera 
de los contextos principales expuestos (ámbito íntimo y familiar, femicidio sexual y 
por grupos), es necesario indagar sobre las razones de género que atravesaron el 
hecho delictivo, así como el contexto específico en el que se produjeron.  

Fuente: Modelo de Protocol

22  Ibíd. Cap. V. Para más información relativa a los contextos femicidas, consúltese dicho capítulo del Modelo de Protocolo Latinoamericano.
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Modalidades de femicidio 

A la hora de abordar el femicidio, es importante considerar algunas de sus modalidades y formas 
que se pueden dar en los diferentes contextos femicidas evidenciados en el apartado anterior. 

 
Tabla 3: Modalidades de femicidio

Definición23 

Femicidio íntimo

Se refiere a la muerte de mujeres y niñas cometidas por una persona con la que la víctima 
tenía o había mantenido una relación o vínculo: pareja, expareja, cónyuge, excónyuge, 
relación extramarital, de noviazgo, entre otras. Se incluye el supuesto donde un amigo o 
persona conocida a la víctima comete el femicidio tras la negativa de la mujer a mantener 
una relación afectiva.

Femicidio familiar
Constituye la muerte de mujeres y niñas perpetrada por una persona en relación de 
parentesco con la víctima. El parentesco puede ser por consanguinidad, afinidad o 
adopción.

Femicidio sexual

Se trata de la muerte de mujeres y niñas en la que existe violencia sexual antes, durante 
o después del cometimiento del femicidio. La violencia sexual femicida se expresa en 
agresiones sexuales directas o simbólicas, tanto consumadas como intencionadas y 
pueden ser perpetradas por cualquier persona, con independencia del vínculo hacia 
las víctimas. El femicidio sexual puede ser sistémico, es decir, donde a su vez concurra 
secuestro, desaparición y violencia sexual sea generada por personas particulares o por 
redes de criminalidad organizada.

Femicidio en 
situaciones de 
prostitución o 

por ocupaciones 
estigmatizadas

Es la muerte de mujeres en contextos de prostitución; de trabajo sexual, u otra ocupación 
(como strippers, camareras, o bailarinas de locales nocturnos, entre otras) cometida por 
uno o varias personas motivadas por el odio y la misoginia que les representa la ocupación 
de la víctima o la situación de prostitución.

Femicidio en 
situaciones de 

trata de personas

Es la muerte de mujeres y niñas producida en contextos de trata de personas con fines 
de cualquier modalidad de explotación, entendiéndose por explotación toda actividad 
que resulte en un provecho material, inmaterial o beneficio para una persona o terceros 
mediante el sometimiento de mujeres y niñas. Incluye la explotación sexual, el trabajo 
forzoso, la adopción ilegal de NNA, extracción de órganos, entre otras.

Femicidio en 
situaciones de 

tráfico de personas 
en movilidad 

humana

Se refiere a la muerte de mujeres y niñas en contextos de tráfico ilícito de personas 
migrantes.

Transfemicidio24 
Es la muerte de mujeres transgénero o transexuales en la que el agresor comete el 
femicidio por la condición o identidad de género de la víctima, motivado por odio o rechazo 
a la misma.

23  El listado contenido en la tabla se ha elaborado a partir del Modelo de Protocolo Latinoamericano, el Protocolo para la investigación y litigio de 
casos de muertes violentas de mujeres (femicidios) de la Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres del Ministerio Público Fiscal de 
la República de Argentina, y la ampliación de algunas tipologías como el femicidio sexual, el femicidio transfóbico y el femicidio por mutilación genital 
femenina.

24  Véase el contenido de la sentencia Vicky Hernández y otras Vs. Honduras de la Corte IDH sobre el femicidio de la activista trans Vicky Hernández, 
ocurrido en Honduras en 2009. Disponible en: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_422_esp.pdf.

Femicidio 
lesbofóbico

Se trata de la muerte de mujeres lesbianas o percibidas como tales, en las que el agresor 
comete el femicidio debido a la orientación sexual de la víctima, motivado por odio o 
rechazo de la misma.

Femicidio étnico o 
racista

Se refiere a la muerte de mujeres y niñas por odio o rechazo hacia su origen étnico, racial, 
o sus rasgos fenotípicos.

Femicidio por 
prácticas nocivas

El Derecho Internacional de DD.HH. considera que las prácticas nocivas son aquellas que 
“están profundamente arraigadas en las actitudes sociales según las cuales se considera 
a las mujeres y las niñas inferiores a los hombres y los niños sobre la base de funciones 
estereotipadas. [...] Se fundamentan en la discriminación por razón de sexo, género y 
edad, entre otras cosas, y a menudo se han justificado invocando costumbres y valores 
socioculturales y religiosos.25”  Las prácticas nocivas incluyen la mutilación genital femenina, 
el matrimonio a edad temprana y el incesto, entre otras. En consecuencia, cuando de dichas 
prácticas se produce la muerte de una niña o mujer, se trata de un femicidio. Este tipo de 
femicidios pueden ser, a su vez, femicidios sexuales y de otras modalidades.

Fuente: Modelo de Protocolo

Cabe tener en cuenta que las categorías expuestas no son definiciones relativas a delitos tipifi-
cados específicamente en la norma penal ni a conceptos estancos y, por tanto, están sujetas a 
revisión de acuerdo al desarrollo teórico y el análisis del fenómeno del femicidio a nivel nacional 
e internacional desde un punto de vista interdisciplinar. A su vez, dicha revisión dependerá de las 
acciones estratégicas que, tanto el Estado como la sociedad civil, generen para visibilizar dinámi-
cas específicas de las muertes violentas de mujeres y niñas por razones de género. 

Adicionalmente, en las modalidades de femicidios contenidos en la Tabla 3 pueden darse situa-
ciones combinadas dependiendo de la motivación de los agresores, los escenarios del delito y la 
identidad de las víctimas. De esta manera, y a modo de ejemplo, pueden existir femicidios familia-
res sexuales, es decir, donde el agresor sea un familiar de la víctima y haya existido una agresión 
sexual; o un transfemicidio en una situación de trata de personas, entre otras. 

1.4. Diferencia entre el femicidio y otras muertes violentas de carácter homicida 

La diferencia entre el femicidio y otras muertes violentas de carácter homicida radica en que, el 
femicidio está determinado por razones de género. Es decir, este tipo de muertes violentas:  

“refunda y perpetúa los patrones que culturalmente han sido asignados a las 
mujeres: subordinación, debilidad, sentimientos, delicadeza, feminidad, etc. De 
esta manera, los actos femicidas están arraigados en un sistema que refuerza la 
discriminación y el desprecio contra las mujeres y sus vidas. A su vez, reprodu-
cen los estereotipos de la masculinidad asociada a la fortaleza física y al poder 
para controlar las vidas y los cuerpos de las mujeres, para, en última instancia, 
preservar los órdenes sociales de inferioridad y opresión”26.   

Lo mencionado no significa que todas las muertes violentas de mujeres y niñas sean cometidas 
por razones de género27.  Al respecto, en las investigaciones será pertinente dilucidar las razones 
de género que permiten develar la existencia de un femicidio. 

25  Comité CEDAW y Comité de los Derechos del Niño: Recomendación general No. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer y Observación general No. 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta, 2014, párr. 9.

26  FGE: Directrices para la aplicación del Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones 
de Género (Femicidio/Feminicidio): Guías para investigaciones y solicitudes de medidas de reparación integral para casos de femicidios, 2020, pág. 8. 

27   Modelo de Protocolo Latinoamericano, Cap III, pág. 35, párr. 96.
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1.5. El delito de femicidio y otros tipos penales contra la vida de mujeres y niñas en el 
Código Orgánico Integral Penal 

El COIP reconoce como delito al femicidio y sus circunstancias agravantes desde el año 2014: 

Art. 141 del COIP. Femicidio. - La persona que, como resultado de relaciones de 
poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el 
hecho de serlo o por su condición de género, será sancionada con pena privativa 
de libertad de veintidós a veintiséis años.

Art. 142 del COIP. Circunstancias agravantes del femicidio. - Cuando concurran 
una o más de las siguientes circunstancias se impondrá el máximo de la pena 
prevista en el artículo anterior: 1. Haber pretendido establecer o restablecer una 
relación de pareja o de intimidad con la víctima. 2. Exista o haya existido entre el 
sujeto activo y la víctima relaciones familiares, conyugales, convivencia, intimi-
dad, noviazgo, amistad, compañerismo, laborales, escolares o cualquier otra que 
implique confianza, subordinación o superioridad. 3. Si el delito se comete en 
presencia de hijas, hijos o cualquier otro familiar de la víctima. 4. El cuerpo de la 
víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público.

Adicionalmente, el COIP contiene otros delitos que pueden referirse a muertes violentas de muje-
res y niñas por razones de género: 

•	 Trata de personas con muerte (Art. 92), específicamente si se genera para fines de explota-
ción sexual; cuando otro tipo de explotación afecta de manera desproporcionada a mujeres 
y niñas; en los casos donde la explotación laboral se vincula a trabajos tradicionalmente aso-
ciados con roles femeninos; entre otros supuestos donde se manifiesten razones de género. 

•	 ●	 Asesinato (Art. 140), cuando se cumplen las circunstancias constitutivas de los numerales: 

1, “a sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a su ascendiente, descendiente, cónyuge, 
conviviente, hermana o hermano”, ya que podría corresponder a femicidios íntimos y familiares; 

2, “colocar a la víctima en situación de indefensión, inferioridad o aprovecharse de esta situación”, 
por cuanto se trataría de una relación de poder; 

4, “buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado”, dado que corresponde con las dinámicas 
de femicidios íntimos, familiares y otro tipo de femicidios; 

6, “aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima”, debido a que esta circunstancia 
está presente en numerosos femicidios donde las mujeres y niñas son asesinadas tras múltiples 
lesiones, violencia sexual, e incluso actos de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes. 

7, “preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción”, ya que existen femicidios que se cometen 
para tratar de esconder otros delitos como los femicidios de mujeres embarazadas tras una 
agresión sexual u forzadas a abortar o los femicidios en contextos de trata de personas o de 
criminalidad organizada. 

8, “asegurar los resultados o impunidad de otra infracción”, debido a consideraciones similares co-
mentadas respecto al numeral 7. 
•	 el Sicariato (Ar. 143); por cuanto puede ser un indicador de un femicidio en contexto de cri-

minalidad organizada y femicidios íntimos y familiares. 

•	 ●el Homicidio (Art. 144); dado que la muerte violenta puede ser resultado de actos de vio-
lencia de género. 

•	 el Abandono de persona con muerte (Art. 153), en particular cuando se trata de niñas, ado-
lescentes, adultas mayores y mujeres embarazadas. 

•	 el Secuestro extorsivo con muerte (Art. 162), al vincularse el secuestro a otros actos delic-
tivos como la tentativa de violación, violación, abuso sexual u otro tipo de agresión sexual. 

•	 la Desaparición involuntaria con muerte (Art. 163.1), dado que la desaparición puede estar 
vinculada a contextos de femicidios íntimos y familiares, sexuales, de grupo y otros tipos de 
femicidio. 

•	 la Violación con muerte (Art. 171) y la Violación incestuosa (Art. 171.1); debido a que la 
violación con muerte se trata de una forma de femicidio sexual como señala el Modelo de 
Protocolo.28 

•	 Actos de odio con muerte (Art. 177); en particular, pero no exclusivamente, cuando se trata 
de actos de odio motivados por el sexo, la identidad de género y la orientación sexual de 
mujeres y niñas. En este tipo penal, al ser un elemento constitutivo la violencia basada en 
el odio puede albergar diferentes razones de género dirigidas a un grupo específico de 
mujeres y niñas pertenecientes a una nacionalidad, ideología, etnia o religión, lo que podría 
implicar la existencia de femicidios étnicos o racistas, femicidios lesbofóbicos, transfemici-
dios, entre otros. 

•	 Robo con muerte (Art. 189); en aquellos casos donde el robo se utilice como mecanismo 
de ocultamiento de las razones de género de la muerte violenta de mujeres y niñas. 

•	 Tráfico ilícito de migrantes con muerte (Art. 213); cuando en el contexto del tráfico ilícito 
se dan actos de violencia sexual contra mujeres y niñas, y la acción ilícita afecta de manera 
desproporcionada a estas, entre otros supuestos donde se manifiesten razones de género. 

Si existe sospecha de alguno de los delitos mencionados ante el conocimiento de una muer-
te violenta de mujeres y niñas, las/os agentes fiscales deberán investigar posibles razones de 
género en dichas muertes y valorar la formulación o reformulación de cargos por el tipo penal 
femicidio para asegurar los derechos de las víctimas. 

En particular, se recomienda que los casos de violación con muerte y violación incestuosa con 
muerte sean investigados y formulados desde un inicio bajo el tipo penal femicidio, así como las 
circunstancias comentadas del tipo penal asesinato (1, 2, 4, 6, 7 y 8) cuando se cuente con ele-
mentos suficientes para presumir la existencia de razones de género. 

28  Así, en el Cap. V, pág 80, párr, 252., se aclara que: “toda muerte violenta de una mujer en el que se evidencie un componente sexual directo o 
simbólico debe considerarse un femicidio”.
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1.6. Revictimización

Diversos autores han identificado niveles de victimización, denominándolos victimización prima-
ria o secundaria, e incluso estipulando un tercer nivel de victimización.29 Para los efectos del Pro-
tocolo Nacional, se distinguirán tres formas de victimización30:

VICTIMIZACIÓN 
PRIMARIA

Se refiere a las afectacio-
nes de la violencia femici-
da en las víctimas directas 
y sobrevivientes de tenta-
tivas. Incluye los impactos 
en las víctimas indirectas 
al conocer los hechos o 
ser testigo de los mismos. 

VICTIMIZACIÓN 
SECUNDARIA

Son los daños producidos 
en las sobrevivientes de 
tentativas de femicidio y 
en las víctimas indirectas 
como resultado de su in-
tervención en el sistema 
de justicia y procesos ul-
teriores de reparación por 
acciones u omisiones de 
las instituciones tanto del 
ámbito de la administra-
ción de justica como de 
aquellas que se ocupan 
de otros servicios ligados 
al proceso judicial.31 En 
este sentido, también es 
denominada revictimiza-

ción institucional.32

VICTIMIZACIÓN 
TERCIARIA

Se relaciona con las afe-
ctaciones provocadas por 
la estigmatización y pre-
juicios sociales sobre las 
víctimas directas e indire-
ctas por diferentes actores 

sociales.33

Por tanto, la revictimización constituye la reproducción de una situación de victimización prima-
ria a causa de acciones u omisiones que generan la reexperimentación de sus afectaciones o la 
producción de nuevos impactos sobre las víctimas. 

La LOIPEVCM ubica la revictimización en los procesos de victimización secundaria como: 

“Nuevas agresiones, intencionadas o no, que sufre la víctima durante las diver-
sas fases de atención y protección, así como durante el proceso judicial o extra-
judicial, tales como: retardo injustificado en los procesos, desprotección, nega-
ción y/o falta injustificada de atención efectiva, entre otras respuestas tardías, 

29  Carolina Gutiérrez de Piñeres Botero, Elisa Coronel y Carlos Andrés Pérez: “Revisión teórica del concepto de victimización secundaria” en Scielo 
Perú, 27 de mayo de 2009.

30  Véase, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y Equipo de Justicia Criminal y Reforma Penitenciaria (en adelante, UNODC-
ROPAN): El uso del anticipo de prueba para disminuir la revictimización de los niños, niñas y adolescentes en la República de Panamá, Opinión Técnico 
Consultiva Nº001/2014, 2014, pág. 3, <https://www.unodc.org/documents/ropan/Technical_Consultative_Opinions_2014/OTC_001_2014.pdf>

31  Véase Ibíd. y Donoso, G.: “Trauma y Justicia: desafíos pendientes en las intervenciones psicosociales”, en Aportes Andinos, nº 33, 2013.

32  Dupret, M.-A. y Unda, N.: “Revictimización de niños y adolescentes tras denuncia de abuso sexual”. En Universitas, XI (19), Quito: Editorial Abya Yala/
Universidad Politécnica Salesiana, 2013, pág. 104.

33  UNODC ROPAN: El uso del anticipo de prueba para disminuir la revictimización de los niños, niñas y adolescentes en la República de Panamá, 
Opinión Técnico Consultiva Nº001/2014, 2014, pág. 3.

inadecuadas o inexistentes, por parte de instituciones estatales competentes”34.  

Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que, el proceso de revictimización incluye actos 
que se producen en diferentes ámbitos sociales como la familia, la comunidad, la escuela, el tra-
bajo, entornos digitales, entre otros, y exceden las actuaciones de las instituciones del Estado. A 
saber: un tratamiento mediático del femicidio que atente contra la dignidad y resulte humillante 
para las víctimas directas e indirectas; la separación de las víctimas de su trabajo o escuela a raíz 
de la violencia género; la culpabilización de las víctimas sobre el hecho por parte de familiares y 
miembros de la comunidad. Al respecto, los procesos judiciales pueden ser una oportunidad de 
prevenir y mitigar las afectaciones derivadas de la victimización terciaria generada por diferentes 
actores sociales. 

Las diferentes formas de revictimización pueden tener graves impactos en personas que se en-
cuentren en situaciones de vulnerabilidad como son NNA, adultas y adultos mayores, población 
LGBTIQ+, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas en movilidad humana, 
entre otros. De esta manera, la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
afirma en lo que se refiere a NNA que: 

“[d]desde la perspectiva de los derechos humanos, la revictimización tiene un 
efecto especialmente dañino para niños, niñas y adolescentes, como poblacio-
nes vulnerables pues configura una violación directa de los derechos de acceso 
a la justicia y garantías judiciales, del principio del interés superior del niño, del 
derecho del niño a ser escuchado y del derecho de los niños a disfrutar el más 
alto nivel de salud mental”35. 

La gravedad de determinados actos de revictimización cometidos por parte de fun-
cionarios judiciales en casos de violencia de género, pueden constituir discrimina-
ción, violencia institucional y trato cruel, inhumano y degradante.36 

34  LOIPECVM, Art. 4, inciso 10.

35  UNODC ROPAN: El uso del anticipo de prueba para disminuir la revictimización de los niños, niñas y adolescentes en la República de Panamá, 
Opinión Técnico Consultiva Nº001/2014, 2014, pág. 1.

36  Corte IDH, Caso V.R.P., V.P.C. y Otros  Vs. Nicaragua, párrs. 293-299.

!
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CAPÍTULO 2

RUTA DE ACCION EN CASOS DE FEMICIDIO Y 
MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES Y NIÑAS 
(ROLES Y COMPETENCIAS Y NORMATIVA 
APLICABLE)

Los primeros momentos desde que ocurre una muerte violenta a una mujer o una niña son fun-
damentales para el éxito de la investigación penal. En dichas circunstancias, surgen varios inte-
rrogantes: ¿quién acude?, ¿cuáles son sus funciones?, ¿cuál es la ruta para estos casos? 

El artículo 461 del COIP, establece las acciones que la o el fiscal debe realizar en caso de muerte, 
como son: 

1) La identificación y el levantamiento del cadáver, 

2) El reconocimiento exterior que abarca la orientación, posición, registro de ves-
timentas y descripción de lesiones, 

3) En el informe de la autopsia constará de forma detallada el estado del cadá-
ver, el tiempo transcurrido desde el deceso, el probable elemento empleado, la 
manera y las causas probables de la muerte. Los peritos tomarán las muestras 
correspondientes, las cuales serán conservadas.

4) En caso de muerte violenta, mientras se realizan las diligencias investigativas, 
la o el fiscal de considerarlo necesario, solicitará a la autoridad de salud compe-
tente que no otorgue el permiso previo para la cremación.

Si bien, este artículo junto con el art. 444 del COIP plantean en términos generales las acciones 
iniciales que deberían realizarse en los casos de muertes violentas de mujeres y niñas, en la 
práctica varias entidades con normativa propia han delimitado su accionar. Esta normativa, al ser 
propia de cada institución, no presenta una ruta interinstitucional de acción en estos casos. Así, el 
presente capítulo realizará un esbozo normativo y práctico de la ruta legal en casos de femicidios 
y muertes violentas a mujeres y niñas. 

2.1. Competencias institucionales de Ecu911, Policía Nacional (Servicio 
Urbano o Preventivo y Policía Especializada de DINASED), Servicio 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Una vez que ocurre una muerte violenta a una mujer o una niña, una serie de actuaciones funda-
mentales suceden para determinar la existencia de un delito. 

En estas actuaciones, varias instituciones se encuentran involucradas y tienen competencias es-
pecíficas ya reconocidas dentro de sus normativas vigentes (ANEXO 1), así esta ruta partirá desde 
el conocimiento de la muerte violenta. 

2.1.1. Rol y activación de Servicio Integral del Ecu 911 en casos de muertes violentas 
a mujeres y niñas.

De acuerdo al orden cronológico de los eventos, quien conoce en primera instancia un caso de 
una muerte violenta a una mujer o niña, es el Sistema Integrado Ecu 911 (Ecu 911). Esta institución, 
aplica en este tipo de casos tres protocolos: i) el Protocolo de Recepción, Evaluación, y Direccio-
namiento de Alertas; ii) el Protocolo Interinstitucional para la Recepción de Alertas de Emergencia 
relacionadas con Violencia de Género y; iii) el Protocolo del Sistema Automatizado de Entrega de 
Información a la Función Judicial (SAEI – FJ). 

Tal como su nombre lo indica, el Sistema Integrado del Ecu 911, integra dentro de su gestión a va-
rias instituciones como la Cruz Roja Ecuatoriana, Secretaría de Gestión de Riesgos, Ministerio de 
Salud Pública, Policía Nacional, Cuerpo de Bomberos, y Ministerio de Defensa, a fin de direccionar 
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una respuesta especializada en las emergencias concretas37. En los casos de muertes violentas a 
mujeres y niñas, el Ecu 911 coordina directamente con Policía Nacional (PN) para la atención de la 
emergencia. Así, cuando sucede una muerte violenta a una mujeres o niña se sigue la siguiente 
ruta:

Tabla 4: Protocolo Ecu 911

 Ruta interna personal Ecu 911

1. Recepción de la alerta
Alertante realiza llamada ciudadana o alerta por aplicativo móvil Ecu 911, y/o recepción de la alerta a través 
del sistema de cámaras de videovigilancia

2. Recabar información y llenado de ficha en el sistema
El funcionario verifica el tipo de emergencia (muerte), lugar de los hechos, lugar de referencia, datos del 
alertante, estado de salud de las personas del lugar y completa ficha multidespacho

3. Transferencia
En casos de muertes se transfiere inmediatamente la llamada a PN que se encuentra en cuartel del Ecu 911 
para que tomen procedimiento.
    
En casos de que exista una persona herida también se deriva la atención al MSP. En ambos casos se envía 
la ficha multidespacho para que las instituciones que continúen con el proceso y la completen.

Ruta interna policial Ecu 911

4. Recepción de llamada
Se indica al alertante de no manipular la escena y se le indica que asistirá el personal policial lo antes posible.

5. Envío de unidades 
Se coordina con el servicio urbano más cercano al lugar de los hechos para que acudan a resguardar 
la escena y retroalimente con información. Si de la información recabada efectivamente se trata de una 
muerte violenta se envía a DINASED y Criminalística. En caso de reportarse la presencia de NNA se envía 
también a UNIPEN.

6. Recopilación de información y cierre de ficha
El personal en el lugar indica las acciones realizadas para llenar la ficha. Una vez, el cadáver es levantado y 
trasladado se cierra la ficha.

7. Apoyar a la localización de sospechoso
A través del sistema móvil locator de PN se ingresa el número de teléfono de la persona a ser localizada y 
el sistema arroja el punto de ubicación del sospechoso para posterior captura.

8. Completar información adicional- boletín
Posteriormente se hace un boletín de novedades con datos de la audiencia realizada, detenidos, datos 
adicionales de las víctimas.

Fuente: Protocolos Ecu 911

Sobre los procedimientos específicos en casos de muertes violentas a mujeres y niñas, el Ecu 
911 adicionalmente coordina con la Secretaría de Derechos Humanos (SDH), el reporte del caso y 
facilita la información al Consejo Nacional de Igualdad de Género (CNIG), Ministerio de Gobierno 
(MG), Ministerio de Salud Pública (MSP), y Policía Nacional (PN).

De igual manera cuenta con el Sistema SAEI-FJ mismo que permite a Fiscalía acceder a los ar-
chivos digitales (grabaciones, audios de atención a emergencias, fichas de atención del Ecu 911), 
para incorporarlos en su investigación38

37   Sistema Integrado Ecu911. Disponible:https://www.ecu911.gob.ec/instituciones-articuladas/

38   Sistema Integrado Ecu911. Disponible:https://www.ecu911.gob.ec/saeifj/

Tabla 5: Protocolo Específico en casos de Violencia de Género del Ecu 911

Coordinaciones específicas en casos de violencia de género Ecu 911

1.  Coordinación institucional para remisión de información
Una vez llena la ficha multidespacho, la/el analista de operaciones de despacho sube un resumen de la ficha al chat 
"Grupo Conversacional Estratégico de Comunicación Interinstitucional", para conocimiento y activación por parte de 
la SDH, CNIG, MG, MSP y PN.

2. Remisión de información a través del SAEI – FJ
En casos de flagrancia se suben videos, fotos e información disponible para fiscales de flagrancia.

. 
Fuente: Protocolos Ecu 911

Con el Sistema SAEI-FJ, las/los fiscales pueden acceder en menor tiempo y en lí-
nea a la información que reposa dentro Ecu 911.  Las grabaciones, audios, y fichas 
pueden brindar información valiosa sobre los hechos, lugar del crimen, horas, 
movimientos de la víctima y el sospecho, domicilios, entre otros. 

2.1.2. Rol y activación de Policía Nacional en casos de muertes violentas a mujeres y 
niñas.

Una vez que el Ecu 911 activa sus rutas en los casos de muertes violentas a mujeres y niñas, 
corresponde a PN a través de sus dependencias acudir a la escena y tomar procedimiento. De 
acuerdo al art. 449 numeral 1, 3, 4, 6, 9 y 10 del COIP y al Manual de Procesos para la Investigación 
de Delitos y Tentativas contra la Inviolabilidad de la Vida (en adelante Manual de Procesos), se 
tiene que las primeras personas en llegar a la escena son los agentes de policía del servicio ur-
bano o preventivo. Estos, por su ubicación en barrios y localidades acuden de inmediato al lugar, 
acordonan la escena, y obtienen información preliminar hasta la llegada de la Dirección Nacional 
de Investigación de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Secuestro y Ex-
torsión (en adelante DINASED) y posterior activación de Criminalística y del Servicio Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses (en adelante SNMLCF). 

!
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Tabla 6: Protocolo de la Policía Nacional

Ruta interna

Conocimiento 
de la muerte

A través de llamada de Ecu 911 conocen del hecho. Servicio Preventivo 
llega a la escena, acordona el lugar y obtiene información preliminar hasta 
el arribo de DINASED. 
      
DINASED, notifica al fiscal de turno, quién se traslada al lugar de los hechos.  

Actuaciones en el 
lugar de los hechos

en el lugar DINASED, 

•	 Verifica si el sitio se encuentra acordonado apropiadamente,
•	 ●Ingresa a la escena para verificar indicios del lugar (cerraduras, elementos 

físicos, armas, etc.), ●
•	 Realiza la verificación externa del cadáver (posición cadavérica, huellas 

defensivas, etc.),  
•	 Realiza entrevistas a familiares y personas del lugar para conocer la 

presunta motivación del delito
•	 Realiza el levantamiento del cadáver
•	 Traslada a las víctimas indirectas a la Unidad de Flagrancia para presentar 

la denuncia y firmar el acta para realización de autopsia médico legal  

Coordinaciones 
interinstitucionales

Si se trata de una muerte violenta DINASED coordinan con:
●

•	 Criminalística para que realicen el levantamiento, preservación y traslado 
de indicios del lugar mediante la respectiva cadena de custodia.

•	 ●SNMLCF a fin de que se traslade el cadáver a medicina legal
•	 ●Fiscal de turno a fin que genere las delegaciones para levantamiento de 

indicios y del cadáver. 

Elaboración de
 partes e informes

DINASED y Criminalística, realizan informes que contienen el acta de 
levantamiento de cadáver, la recolección de indicios del lugar de los 
hechos, la inspección ocular del lugar entre otros. En casos de flagrancia 
coordinan con Criminalística y el SNMLCF, a fin de que les entreguen sus 
informes de indicios y protocolo de autopsia para llevarlos al fiscal de turno 
antes de las 24 horas.

Custodia y 
procedimiento con 
el aprehendido y/o 

detenido

En casos flagrantes DINASED y Servicio Urbano, custodian al detenido 
y lo ingresan en la zona de aseguramiento transitorio de la Unidad de 
Flagrancias o al lugar destinado para el efecto

Actuaciones 
posteriores bajo 

delegación

Dentro de la investigación a solicitud del Fiscal, DINASED realiza diligencias 
investigativas como toma de versiones, reconocimiento del lugar de los 
hechos, reconstrucción de los hechos, entre otros.

Fuente:  Manual de Procesos para la Investigación de Delitos y Tentativas contra la Inviolabilidad de la Vida

Otros departamentos de la Policía Nacional pueden intervenir de acuerdo a las particularidades 
del caso. Así, la Unidad de Investigación contra la Violencia de Género, Mujer o miembro del Nú-
cleo Familiar (en adelante UNIVIF), en casos de un femicidio íntimo puede acudir a la escena del 
crimen y facilitar a DINASED información sobre la existencia de denuncias previas por violencia 
intrafamiliar y medidas de protección a favor de la víctima39. 

De igual manera la Unidad Nacional de Investigación y Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
(UNIPEN), en su misión de defender los derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA), inter-
viene en caso de que NNA sean víctimas indirectas, se encuentren en la escena de los hechos sin 
acompañamiento ni protección40.

39  Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes. https://www.ministeriodegobierno.gob.ec/UNIPEN-al-servicio-de-
menores-de-edad-en-situacion-de-riesgo/

40  Departamento de Violencia Intrafamiliar. https://policiajudicial.policia.gob.ec/sitio/departamento-de-violencia-intrafamiliar-UNIVIF/. Dirección 

La labor de la Policía Nacional, a través de sus dependencias DINASED y Crimina-
lística, es crucial para la identificación, levantamiento del cadáver y recolección 
de todos los indicios físicos y biológicos. Por ello, es fundamental que la/el fiscal 
en su atribución de los art. 444 y 4611 del COIP acuda a la escena del crimen y 
disponga la práctica de todas las diligencias dirigiendo y supervisando la labor 
de las/los agentes investigativos.

2.1.3. Rol y activación del Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en 
casos de muertes violentas a mujeres y niñas.

En continuación con la ruta, ocupa también un rol fundamental el SNMLCF, quienes a través 
del médico legista y el técnico disector realizan el procedimiento de autopsia. De acuerdo a los 
Protocolos, Instructivos y Formatos del Sistema Integral de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
los Lineamientos de la Gestión Patología Forense y la práctica en territorio, el SNMLCF realiza la 
siguiente ruta:

Tabla 7: Protocolo del Servicio Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

Ruta interna SNMLCF

Conocimiento 
de la muerte

A través de llamada al conductor de medicina legal y/o grupos de WhatsApp 
conocen del hecho.

 En algunos casos DINASED en el lugar de los hechos llama a los médicos 
legistas y les indican de las circunstancias de la muerte, incluso les facilitan 
fotos, así, medicina legal es quien solicita a DINASED y Criminalística que se 
levanten determinados indicios, como posibles objetos y sustancias con los 
que se ocasionó la muerte.

Traslado del cadáver 
al centro forense y 

delegaciones

El conductor del SNMLCF acude al lugar de los hechos y traslada el cadáver al 
centro forense para la realización de autopsia. La/el fiscal de turno ordena el 
traslado del cadáver, la práctica de la autopsia, así como la toma de muestras 
respectivas.  

Realización de 
autopsia

El técnico disector recibe el cadáver con el médico legista y se procede a 
revisar, observar y fotografiar el cuerpo. En primer lugar, se hace el análisis 
de las prendas (en caso de que el cuerpo llegue vestido), posteriormente 
se realiza el examen externo e interno del cadáver identificando todas sus 
lesiones, finalmente se cierra el cadáver y se entrega a los familiares. 
     
En los casos de muertes violentas a mujeres, los médicos legistas deben 
tener   especial atención en las lesiones, zonas genitales, mamas, sugilaciones, 
huellas defensivas, entre otros indicios.

Toma de muestras 
biológicas

El médico legista toman muestras biológicas de equimosis, hisopados anales, 
vaginales, ungueales, entre otros. Así misma toma de muestra de sangre, 
fluidos, humor vítreo. Todas las muestras tomadas constan en el Informe de 
Autopsia a fin de que el/la fiscal ordene su análisis. 

Elaboración de 
informes

En casos flagrantes se realiza y entrega el informe en el lapso de 24 horas. En 
los demás casos puede tardar entre 24-72 horas.

Durante estas diligencias, la/el fiscal de turno en su atribución de los art. 444 y 
461 del COIP debe realizar un seguimiento del procedimiento de autopsia, ase-
gurándose de que se identifique en el cuerpo todos los signos de violencia 
física y sexual. Además, debe asegurarse que el informe de autopsia describa 

Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro, Manual de Procesos para la Investigación de Delitos contra 
la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019). Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006, p. 44.
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el probable elemento empleado para causar la muerte y las causas probables 
de la muerte.  Es fundamental que las muestras tomadas durante el proceso 
de autopsia sean enviadas para su análisis y posteriormente se cotejen sus 
resultados con el Informe de Autopsia. 

2.2. Competencias institucionales de la Fiscalía General del Estado

Según el art. 442 del COIP, la FGE es la institución que dirige toda la investigación preprocesal y 
procesal penal. Esta dirección debe reflejarse en todas las actuaciones realizadas sin que pueda 
delegarse a otras instituciones.  Por ello, la FGE debe tener un rol activo desde el conocimiento 
de la muerte hasta la finalización del proceso. 

De esta manera, la FGE cumple con distintas competencias dependiendo del momento proce-
sal de la investigación. Así, la ruta empieza en las Fiscalías de Flagrancias en los lugares donde 
existen o, a su vez, con los fiscales de turno. Son estas/os fiscales quienes conocen y tramitan 
las primeras diligencias posteriores a la muerte siendo su responsabilidad asegurar el correcto 
levantamiento del cadáver, recolección de indicios, proceso de autopsia, entre otras diligencias. 

Posteriormente, a través del sistema del SAI, se realizará el sorteo respectivo a una Fiscalía Es-
pecializada –en caso de existir- o la Fiscalía que corresponda de acuerdo al territorio. Aquí es 
importante que las/los funcionarias/os identifiquen las muertes violentas de mujeres y niñas y 
las deriven a las FEVG, para que dentro de esta especialidad se determine si se trata o no de un 
posible delito de femicidio. 

Una vez realizado el sorteo, será la/el fiscal asignado quien realice todas las diligencias investi-
gativas necesarias dentro de las fases preprocesal y procesal penal para identificar el delito co-
metido y sus responsables. Así la ruta de FGE es: 

Tabla 8: Protocolo de la Fiscalía General del Estado

Ruta interna de FGE

Conocimiento de la 
muerte violenta

A través de notificación de DINASED (art. 449. 1 COIP), la/el fiscal de flagrancia o de 
turno según corresponda, conoce de los hechos. 

Actuaciones en el lu-
gar de los hechos

A fin de cumplir con sus competencias de los art. 444 y 461 COIP, la/el fiscal de 
flagrancia o de turno según corresponda debe acudir a la escena para:

•	 ●Reconocer los lugares, huellas, señales, armas, objetos e instrumentos con el 
apoyo de DINASED, Criminalística y el SNMLCF.

•	 ●Disponer la práctica de diligencias tendientes al esclarecimiento del hecho.
•	 ●Supervisar las disposiciones impartidas a DINASED, Criminalística y el SNMLCF.
•	 ●Impedir de ser el caso, por un tiempo no mayor a 8 horas, que el sospechoso u 

otras personas se ausenten del lugar.
•	 ●Disponer a DINASED, la identificación del sospechoso o de la persona 

procesada.
•	 ●Disponer la identificación y el levantamiento del cadáver.
•	 ●Disponer el reconocimiento exterior del cadáver.
•	 ●Disponer la práctica de la autopsia.
•	 ●Recabar información de personas que conocen del hecho.
•	 ●Comunicar la muerte al Consulado respectivo, en caso de que la víctima sea 

extranjera.
•	 ●Disponer el apoyo de UNIPEN en caso de que NNA en situación de 

vulnerabilidad se encuentren en el lugar  
•	 ●Disponer el apoyo de UNIVIF, en caso de violencia intrafamiliar. 
•	 ●Coordinar con otras entidades PN, bomberos, MSP, etc. (de ser necesarios en 

el lugar) para apoyar los trabajos in situ. 

De tratarse de un deli-
to flagrante

De tratarse de un delito flagrante:  La/el fiscal de flagrancia/turno deberá comparecer 
a la audiencia de formulación de cargos para ello debe según el (art. 444, 590 y 
siguientes COI):
●

•	 Recibir la denuncia respectiva 
•	 ●Formular cargos, impulsar y sustentar la acusación 
•	 ●Recibir las versiones de las personas que presenciaron los hechos o conozcan 

de datos sobre el hecho o sus autores
•	 ●Disponer que la persona aprehendida en delito flagrante sea puesta a órdenes 

de la jueza/juez y solicitar las medidas cautelares y de protección del caso. 
•	 ●Disponer de la práctica de diligencias investigativas tendientes a contar con 

elementos de convicción, cargo y descargo para la formulación de cargos 
(solicitud de informes de DINASED, Criminalística, SNMLCF - autopsia, 
información de Ecu911- Sistema SAEI- FJ, entre otros).

Sorteo
Una vez concluida la audiencia de formulación de cargos a través de la secretaria/o 
de flagrancias se sortea la causa a una fiscalía especializada en caso de haberlo o a 
la fiscalía que corresponda. 

Asignación de Fiscal 
para fases preproce-
sal y etapa procesal 

penal

Después de la audiencia de formulación de cargos, en casos flagrantes, o después 
del sorteo, una fiscal especializada/o al fiscal que corresponda, realizará todas las 
diligencias investigativas, peritajes, testimonios anticipados, versiones, delegaciones, 
solicitudes de información, etc., para determinar el cometimiento de un delito, sus 
responsables y las medidas de reparación integral necesarias. 

De igual manera solicitará las medidas de protección respectivas para las víctimas, y 
el ingreso al SPA de ser necesario. 

La/el fiscal de flagrancias/turno debe actuar de forma activa en la investigación, acudir a la es-
cena dirigir y organizar la práctica de todas las diligencias para contar con elementos para sus-
tentar su acusación.  

2.3. Ruta de acción interinstitucional en casos de femicidio y muertes 
violentas de mujeres y niñas 

Una vez detalladas las rutas institucionales, para fines didácticos se presenta la ruta interinstitu-
cional en casos de muertes violentas a mujeres y niñas 



MOMENTO 1:
CONOCIMIENTO

DEL HECHO

MOMENTO 2:
RESGUARDO 

DE LA ESCENA

Inicio

¿Hubo una muerte violenta de una 
mujer o persona trans?

Transferencia

Policía Nacional

Recepción de llamada: 
se indica al alertante de no 

manipular la escena y se le indica 
que asistirá el personal policial lo 

antes posible.

Envío de unidades: 
se coordina con el servicio urbano 

más cercano al lugar de los 
hechos para que acudan a 

resguardar la escena y 
retroalimenten con información.

¿Luego de recabar información se 
confirma que efectivamente se 
trata de una muerte violenta?

Se envía a DINASED y Criminalística. En caso de reportarse la 
presencia de NNA se envía también a DINAPEN

A través de llamada de ECU 911 en DINASED conocen del hecho, 
notifican al fiscal de turno a fin y se traslada al lugar de los hechos.

Verificar si el sitio se encuentra acordonado apropiadamente, 
ingreso a la escena para verificar indicios del lugar (cerraduras, 

elementos físicos, armas, etc).
Realizar la verificación externa del cadáver (posición cadavérica, 

huellas defensivas, etc).
Realizar entrevistas a familiares y personas del lugar para conocer 

la presunta motivación.
Realizar el levantamiento del cadáver.

Traslado de las víctimas indirectas a la Unidad de Flagrancia para 
presentar la denuncia y firmar el acta para realización de autopsia.

Si se trata de una muerte violenta llaman a:
• Criminalística para que realicen el levantamiento, preservación y 

traslado fr indicios del lugar mediante la respectiva cadena de 
custodia.

• SNMLCF a fin que se traslade el cadáver a medicina legal.
• Fiscal de turno a fin que genere las delegaciones para 

levantamiento de indicios y cadáver. Por lo general esta 
delegaciones se hacen vía telefónica ya que al/el no acude a 
las escenas.

Servicio Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses

Conoce del hecho vía Whatsapp.

El conductor acude al lugar de 
los hechos y traslada el cadáver 

al centro forense para la 
realización de autopsia.

Realización de autopsia: el técnico disector recibe el cadáver, con el médico 
legista se procede a  revisar, observa y fotografiar el cuerpo. En primer lugar se 
hace el análisis de las prendas (de llegar el cuerpo vestido), posteriormente se 
realiza el examen externo e interno del cadáver identificando todas sus lesiones, 
finalmente se cierra el cadáver y se entrega a sus familiares. En los casos de 
muertes violentas a mujeres, los médicos legistas manifestaron tener especial 
atención en las lesiones, zonas genitales, mamas, sugilaciones, huellas defensivas, 
entre otros indicios.

Toma de muestras biológicas: a criterio del médico legista se toman muestras 
biológicas de equimosis, hisopados anales, vaginales, ungueales, entre otros. Así 
mismo toma de muestras de sangre, fluidos, humervítre. Se informa al fiscal las 
muestras tomadas para que se realicen os exámenes respectivos.

En algunos casos DINASED en el lugar de los hechos 
llama a los médicos legistas y les indica de las 

circunstancias de la muerte, incluso les facilitan fotos, 
así es medicina legal quien solicita a DINASED que se 

levanten determinados indicios, como posibles objetos  
y sustancias con los que se ocasionó la muerte.

Si

¿Existe una persona herida?

Si

Derivar la atención al 
Ministerio de Salud 

Pública (MSP)

¿Qué hacer?

Reportar al ECU 911 Recepción de 
alerta (ECU 911)

Recabar 
información y llenar 
ficha multidespacho 

en el sistema.

MOMENTO 3:
TRASLADO DEL 

EQUIPO DE 
INVESTIGACIÓN E 

INSPECCIÓN EN EL 
LUGAR DE LOS 

HECHOS

MOMENTO 4:
LEVANTAMIENTO 

DEL CADÁVER, 
TRASLADO Y 

AUTOPSIA

MOMENTO 5:
LOCALIZACIÓN

DEL SOSPECHOSO

MOMENTO 7:
INICIP DE LA 

INVESTIGACIÓN 
PENAL

MOMENTO 6:
ACTIVACIÓN DE LA 
SDH, CNIG, MG, MSP 

Y PN

Elaboración de partes e informes: Realizan informes que contienen el acta de 
levantamiento de cadáver, la recolección de indicios del lugar de los hechos, y la 
inspección ocular del lugar.
En casos de flagrancia coordinan con Criminalística y el SNMLCF, a fin de que les 
entreguen sus informes de indicios y protocolo de autopsia para llevarlos al fiscal 
de turno antes de las 24 horas.

Custodia y procedimiento con el detenido: En casos 
flagrantes custodian al detenido y lo ingresan en la zona 
de aseguramiento transitorio de la Unidad de Flagrancias.

Fiscalía General 
del Estado

Actuación y diligencias practicadas:

• Coordinar con DINASED la preservación de la 
escena y levantamiento del cadáver.

• Coordinar con Criminalística el levantamiento de 
indicios y evidencias.

• Entrevistar a familiares para conocer el contexto 
de los hechos (relación de pareja, círculo de 
violencia).

• Coordinar con DINASED y Medicina Legal el 
levantamiento del cadáver. En casos flagrantes 
se dispone la detención del sospechoso y se 
practica la audiencia de formulación de cargos.

Actuaciones posteriores bajo delegación: 
Dentro de la investigación a solicitud del 
Fiscal realizan diligencias como toma de 
versiones, reconocimiento del lugar de los 
hechos, entre otros.

Remisión de información a través del 
SAEI-FJ: En casos de flagrancia se suben 
videos, fotos e información disponible para 
Fiscales de flagrancia.

Sorteo: una vez concluida la audiencia de formulación de 
cargos a través del secretario/a  de flagrancias se sortea la 
causa a una fiscalía especializada en caso de haberlo. El 
sorteo se realiza en función de:

• Si se presume un suicidio: va a fiscalía de actuaciones 
administrativas.

• Si el agresor es adolecente: va a justicia juvenil.
• Si el agresor pertenece a una comunidad indígena: va 

a una FEAI. SI se presume femicidio: va a una FEVG.

Apoyo a la localización del sospechoso: A través 
del sistema móvil locator de policía se ingresa el 
número de teléfono de la persona a ser localizada 
y el sistema arroja e punto de ubicación.

Completar información adicional –boletín: 
posteriormente se hace un boletín de novedades 
con audiencia realizada, detenidos, datos 
adicionales de las victimas.

Coordinación institucional para 
remisión de información.

La/el analista de operaciones de despacho, sube 
un resumen dela ficha al chat “Grupo 
conversacional Estratégico de Comunicación  
Interinstitucional”, para conocimiento y activación 
por parte de la SDH, CNIG, MG, MSP y PN.

Recopilación de información 
y cierre de ficha: el personal 

en el lugar indica las acciones 
realizadas para llenar la ficha. 

Una vez, el cadáver es 
levantado y trasladado se 

cierra la ficha.

CAPÍTULO 3

DEBIDA DILIGENCIA EN LAS INVESTIGACIONES 
EN CASOS DE MUERTES VIOLENTAS A MUJERES 
Y NIÑAS
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3.1. El Estándar de Debida Diligencia en las Investigaciones 

El acceso a la justicia y a la tutela efectiva son derechos primordiales a ser garantizados dentro de 
todas las investigaciones prestando especial importancia a los casos de femicidio y otras mujeres 
violentas a mujeres y niñas. Para hacer efectivos estos derechos, es de vital importancia que las 
investigaciones sean realizadas dentro de los estándares de la debida diligencia. 

La Corte Constitucional Ecuatoriana (CCE) ha indicado que la tutela efectiva se compone no sólo 
del acceso a la administración de justicia, sino de la observancia de la debida diligencia, misma 
que consiste en el cuidado razonable de una causa a fin de garantizar una adecuada administra-
ción de justicia enmarcada en actuaciones diligentes y razonables41, en un tiempo razonable y en 
apego a la normativa pertinente.42  

De forma específica, la Convención Belém Do Pará también exige al Ecuador actuar con debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer43. Esto se traduce en 
la obligación de impedir la violación de derechos, investigar, castigar los actos de violencia e in-
demnizar a las víctimas sea que las violaciones se produzcan por agentes estatales o privados44.

La debida diligencia dentro de las investigaciones es un deber jurídico de medio y no de resul-
tado, que debe efectuarse sin dilaciones, de forma imparcial y efectiva. En casos de muertes 
violentas de mujeres y niñas por razones de género, estas investigaciones tienen alcances adi-
cionales ya que se insertan en un contexto general de violencia contra las mujeres; por ello debe 
realizarse con total imparcialidad teniendo en cuenta la necesidad de reiterar la condena social 
contra la violencia de género45. 

De manera similar, la Corte Europea de Derechos Humanos ha indicado que en las investigacio-
nes las víctimas dependen del fiscal y de la policía que actúa bajo sus instrucciones. Así, el fiscal 
debe llevar una investigación eficaz y minuciosa para reunir todas las pruebas necesarias, debe 
usar sus facultades legales para entrevistar a testigos, visitar la escena, reunir pruebas forenses y 
tomar todos los pasos cruciales para establecer la verdad.46 

De acuerdo al Modelo de Protocolo Latinoamericano, la debida diligencia en casos de femicidios 
y otras muertes violentas de mujeres y niñas se tiene los siguientes componentes:

41  Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia 1751-15- EP/21,  20 de enero de 2021, p. 9.

42  Ibíd. Sentencia 364-16- SEP -CC, caso No. 0542-15-EP,  20 de enero de 2016, p. 17.

43  Convención Belém do Pará, Art. 7 literal b)

44  Comité CEDAW, Recomendación General 19. 11° período de sesiones, 1992, U.N. Doc. HRI\GEN\1\Rev.1 at 84 (1994). Art. 9.

45  Corte IDH,  Sentencia, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas párr.289, 290 y 293.

46  Corte Europea de Derechos Humanos, Caso Aydin vs. Turquía, 25 de septiembre de 1997, párr.104-105.

Tabla 9: Componentes de Debida Diligencia

Componente Descripción

Femicidio íntimo

•	 ●Medidas de carácter jurídico, político, cultural que aseguren un marco regulatorio 
de protección.

•	 ●Fortalecimiento de la capacidad institucional 
•	 ●Adoptar medidas integrales para prevenir los factores de riesgo

•	 ●Transformar los estereotipos de género. El uso de ideas preconcebidas y de 
estereotipos puede influir en la concepción que tienen las/los operadores de 
justicia sobre la víctima y el victimario. Así, se puede prejuzgar la credibilidad de la 
víctima en función de ideas preconcebidas sobre la forma en la que esta debería 
haber actuado. 

Deber de investigar 
y sancionar 

•	 Garantizar una respuesta adecuada del Estado frente a hechos de violencia 
•	 ●Se deben usar todos los medios disponibles para hacer que las investigaciones y 

procesos judiciales sean expeditos.
•	 ●Debe ser realizada con perspectiva de género y considerar la vulnerabilidad de la 

víctima.
•	 ●Debe ser imparcial, seria, efectiva y exhaustiva 
•	 ●Debe iniciar de oficio y sin dilación (dentro del plazo razonable)

Deber de 
garantizar una 

reparación justa y 
eficaz

•	 ●Medidas de reparación con vocación transformadora (no sólo un efecto restitutivo 
sino correctivo del contexto de discriminación estructural por razones de género y 
otras).

•	 ●Participación efectiva de las víctimas.
•	 ●Elementos probatorios para sustentar medidas de reparación integral

Como se observa, la debida diligencia debe ser transversal a las investigaciones y a todo el pro-
ceso judicial, ya que asegura la plena tutela de los derechos de las víctimas. La falta de actuacio-
nes bajo el estándar de debida diligencia puede acarrear incluso responsabilidad estatal.

3.2. Investigar con Debida Diligencia durante las Primeras Actuaciones 
posteriores a la Muerte Violenta

Las primeras horas posteriores a la muerte son cruciales para la investigación, ya que es el mo-
mento de levantar la mayor cantidad posible de evidencias para esclarecer el hecho y sancionar 
a las personas responsables. 

Sobre este punto la Corte IDH47, ha indicado que "(...) el paso del tiempo guarda una relación direc-
tamente proporcional con la limitación [...] para obtener las pruebas y/ o testimonios, dificultando 
y aun tornando ineficaz la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los hechos. Si la 
investigación no se hace de manera oportuna, en ciertos casos, se puede convertir en ilusoria la po-
sibilidad de la persecución penal (...)".

De esta manera, no iniciar de manera inmediata y en debida diligencia la investigación acarrea 
consecuencias graves como la falta de preservación de la escena, falencias en la recolección 
de pruebas e identificación de testigos48, entre otros.  De acuerdo al Protocolo de Minnesota49 en 

47   Corte IDH, Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, Sentencia del 22 de septiembre de 2009, párr. 135.

48  Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) con el apoyo de 
la Oficina Regional para las Américas y el Caribe de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 
(ONU Mujeres) en el marco de la campaña del Secretaria General de las Naciones Unidas Únete para poner fin a la violencia contra las mujeres. Modelo 
Protocolo Latinoamericano de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género. p. 27

49  Ibíd. p.28
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consonancia con el Modelo de Protocolo50, la investigación debe permitir: 

i) Identificar a la víctima.

ii) Recuperar y conservar los medios probatorios relacionados con la muerte, la 
escena del crimen y el cadáver. Estos elementos son vitales para identificar a los 
responsables.

iii) Identificar todos los testigos posibles y obtener sus declaraciones.

iv) Determinar la causa, la forma, la ubicación y la hora de la muerte, así como la 
modalidad y mecanismo que pudo haber provocado la muerte.

v) Distinguir entre muerte natural, accidental, suicidio, homicidio o femicidio. En el 
caso de muertes violentas de mujeres y niñas, se debe presumir en todos los 
supuestos que se trata de un femicidio, incluido el suicidio. 

vi) Identificar al agresor o personas que participaron en el delito y aprehenderlos.

v) Iniciar un proceso penal en contra del agresor.

De igual manera, la aplicación de una debida diligencia en la investigación, implica la adopción 
de la perspectiva de género desde las primeras diligencias, ya que permite: i) excluir visiones 
estereotipadas y prejuiciosas sobre actitudes, características o roles de las víctimas y personas 
acusadas, ii) evita la pérdida de material probatorio de la escena del crimen, iii) contribuye a la 
adecuación típica de los sucesos para visibilizar el componente de género en estos crímenes y 
acabar con la impunidad51.

De acuerdo a los estándares en la materia, existen algunas pautas generales para la investigación 
con debida diligencia, así la FGE debe:

Presumir la existencia de un femicidio

Una vez que el Ecu 911 y DINASED lleguen a la escena de los hechos, la/el fiscal de flagrancias o 
de turno tendrá conocimiento de la muerte violenta de una mujer, adolescente o niña y de acuer-
do a este Protocolo Nacional, y demás instrumentos internacionales, deberá actuar con debida 
diligencia presumiendo que se trata de un femicidio. Posteriormente, las investigaciones podrán 
desvirtuar esta presunción de ser el caso. 

La presunción de que la muerte violenta de una mujer o niña es un femicidio, contribuye a la 
aplicación del enfoque de género dentro de la investigación, lo cual evita sesgos y estereotipos 
que dificultan el levantamiento de evidencias. Así, es recomendable que en todas las zonas don-
de exista una FEVG, SAI les derive este tipo de muertes, y sea la fiscalía especializada quien se 
encargue de la investigación y determine si se trata de un femicidio u otro delito. 

Coordinar con DINASED, Unidad de Criminalística, SNMLCF y otras entidades

Como se indicó en el Capítulo 2, cuando llega DINASED a la escena, esta se encarga de comu-

50  OACNUDH. Protocolo de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas. Disponible: https://www.ohchr.org/Documents/
Publications/MinnesotaProtocol_SP.pdf

51  UFEM, Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres (femicidios), op. cít, p. 19

nicar la existencia de la muerte violenta al fiscal de flagrancia o turno según sea el caso52. En el 
momento en el que la/el fiscal tiene conocimiento del hecho, comienza su labor de dirigir la in-
vestigación penal. Para ello, debe coordinar las actuaciones necesarias con las/los agentes del 
Servicio Especializado Integral de Investigación, Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Esta coordinación debe ser eficaz y activa, por tanto, la/el fiscal debe acudir a la escena de los 
hechos para reunir al equipo a cargo de la investigación y trazar una línea investigativa que parte 
de una presunción del delito de femicidio. La coordinación interinstitucional debe estar presente 
a lo largo de la investigación, así de requerirse la/el fiscal deberá convocar a reuniones periódi-
cas durante la investigación con especial énfasis en las primeras diligencias investigativas. Las 
actuaciones que realice la/el fiscal que conozca de primera mano la muerte violenta serán cru-
ciales para toda la investigación y definirán el éxito investigativo del proceso después del sorteo 
respectivo. 

3.2.1. Primeras actuaciones investigativas 

De acuerdo a las rutas expuestas en el Capítulo 2, las primeras actuaciones serán aquellas que 
ocurren desde que se produce la muerte hasta el sorteo de la causa al fiscal que tendrá a su 
cargo la investigación. Durante estas primeras horas se realizan diligencias importantes como 
el reconocimiento del lugar de los hechos, el levantamiento de indicios físicos y biológicos, el 
levantamiento del cadáver, el proceso de autopsia, la detención en flagrancia, y la audiencia de 
formulación de cargos, entre otros. 

Los tipos de femicidio identificados en el Capítulo 1 serán claves para estas diligencias, porque 
dependiendo del contexto, se debe prestar especial atención a los indicios hallados en el lugar 
de los hechos. 

3.2.1.1. Levantamiento de indicios físicos en la escena de los hechos o en el lugar 
donde se halló el cuerpo de la víctima.

El primer paso ante el conocimiento de una muerte violenta es la preservación de la escena de 
los hechos o el lugar donde se encontró el cadáver. El lugar en que se halla el cuerpo de la víc-
tima no siempre coincide con la escena de los hechos, sobre todo en los casos donde la escena 
ha sido manipulada sea por el agresor o terceras personas, o en aquellas situaciones en las que 
la muerte se produjo posterior a una agresión. Por ejemplo, cuando sucede en un hospital o en el 
traslado hacia este lugar.  

En todo caso, la primera actuación investigativa siempre será la preservación de la escena, tanto 
del lugar donde aparece el cadáver como de la escena del crimen. Servicio Urbano de la PN, será 
el encargado de dicha preservación hasta la llegada de DINASED, quienes deben notificar de 
manera inmediata al/la fiscal de flagrancias o turno, a fin de que acuda al lugar.  

Es importante que la escena no sea contaminada por quienes acudan. Por las circunstancias de 
los hechos en determinados casos pueden asistir miembros de bomberos, personal del MSP, 
entre otros. En cualquier caso, la/el fiscal de flagrancias o turno deberá coordinar con todas las 
instituciones que acudan a la escena a fin de que cada una cumpla con su rol sin alterar la escena 
del crimen, hasta que dicha escena sea preservada y sus indicios sean debidamente identifica-
dos, fotografiados y levantados.  

En la escena de los hechos la/el fiscal debe reconocer los lugares, huellas, señales, armas, obje-
tos, etc. Esto lo debe hacer en coordinación y supervisando las acciones del Sistema Especializa-

52  COIP, Art. 449 numeral 1.
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do Integral de Investigación, Medicina Legal y Ciencias Forenses53. 

Por su parte este sistema, a través de DINASED y Criminalística, son los encargados de vigilar, 
resguardar y proteger el lugar donde se haya cometido la infracción y recoger los resultados, 
huellas, señales, armas objetos, instrumentos y demás vestigios. Además, tienen la competencia 
de realizar diligencias investigativas como entrevistas.54 Para ello, la/el fiscal está facultada/o 
para realizar todos los actos urgentes necesarios.55 

La/el Fiscal debe acudir a la escena y coordinar con Servicio Urbano de la PN y 
DINASED la preservación y reconocimiento de la escena de los hechos o el lugar 
donde se halle el cuerpo de la víctima, para posteriormente identificar los indi-
cios y disponer que Criminalística levante dichos indicios e inicie la cadena de 
custodia respectiva.

Es claro que los pasos de preservar, reconocer el lugar y recoger los indicios deben ser desarro-
llados bajo los mayores estándares de calidad y minuciosidad para evitar la contaminación de los 
indicios. Así, tenemos que la/el fiscal debe asegurar:

SOBRE LA PRESERVACIÓN DEL LUGAR

Los/las agentes encargados deben cercar toda la escena, misma 
que no sólo incluye el lugar donde se encuentra el cadáver (área crí-
tica), sino todo el perímetro donde existan posibles evidencias (área 
restringida).56 En el caso de que exista más de un cadáver en el lu-
gar, todo el perímetro deberá ser preservado, a fin de individualizar e 
identificar a cada uno de los cadáveres e indicios del lugar.

Además, la/el fiscal debe supervisar que los/las agentes preserven 
la escena con todos los elementos de protección necesarios para 
evitar su contaminación (cubrebocas, guantes, protectores de calza-
do, batas, etc.). De igual manera, debe controlar que no se modifique 

la escena ni se introduzca ningún objeto o material genético (saliva, sangre, etc.).  

En determinados casos que involucren a personas indígenas, es necesario que existan mecanis-
mos de cooperación y coordinación entre justicia indígena y ordinaria a fin de ingresar a la escena 
y preservarla57. Este diálogo entre justicias debe, por un lado, respetar el principio de intercultura-
lidad y a su vez garantizar los derechos de la víctima, por ello ambas justicias de cooperar para las 
diligencias de preservación de la escena, reconocimiento del lugar de los hechos, levantamiento 
de indicios, entre otras.

53   COIP, Art. 444 numeral 2, 4 y 5.

54  Art. 449 numeral 3 y 6.

55   Art. 583.

56  UFEM, Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres (femicidios), op. cít, p. 33

57   Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 134-13-EP
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●SOBRE EL RECONOCIMIENTO DEL LUGAR

Después de la preservación, la/el fiscal junto con DINASED deben 
realizar el reconocimiento del lugar. En esta fase se debe recolectar 
toda la información posible 

sobre el lugar de los hechos, circunstancias del hecho (clima, horas, 
luminosidad, ubicación exacta, etc.), verificar cámaras de seguridad, 
realizar entrevistas a quienes conozcan sobre los hechos (familiares, 
amigos, testigos oculares), e identificar todos los indicios asociativos 
-aquellos que guardan relación directa con el hecho- y no asociati-
vos -se encuentran en la escena, pero no guardan íntima relación con 

los hechos- de la escena58. 

Cabe recordar que la/el fiscal a través del Sistema SAEI- FJ, puede acceder en línea a todas las 
grabaciones del lugar de los hechos disponibles en las cámaras de video vigilancia del Ecu 911.

De igual manera, es importante que se evite que quienes conozcan sobre los hechos se retiren 
del lugar sin haber rendido su declaración ante los/las agentes destinados para el efecto. Para 
ello, la/el fiscal puede impedir su movilización hasta por 8 horas59.

Una vez realizado el reconocimiento bajo la dirección de la/el fiscal, los/las agentes encargados 
deberán realizar y enviar a la brevedad posible -si es un delito flagrante dentro de las 24 horas- 
sus informes de reconocimiento de lugar de los hechos, así como de inspección ocular técnica60. 

Las entrevistas a personas que conozcan sobre los hechos deben tener la finalidad de identifi-
car las circunstancias en que ocurrieron, la identidad de la víctima, sus hábitos, relaciones sen-
timentales, de amistad, antecedentes de violencia, entre otros.  De igual forma, deben conducir 
a la identificación del agresor, su relación con la víctima. Durante estas primeras entrevistas es 
probable que los testigos puedan señalar información de manera espontánea que contribuya a 
la investigación. 

Se debe tener especial cuidado con las víctimas indirectas (familiares de la víctima), durante las 
entrevistas para evitar situaciones de revictimización. En caso de NNA, sus testimonios deberán 
ser rendidos bajo testimonio anticipado, así como de cualquier víctima que, por la naturaleza del 
caso, sea necesaria esta diligencia. Se deberá prestar especial atención cuando se trate de víc-
timas en condiciones de vulnerabilidad como adultas y adultos mayores, personas con discapa-
cidad, mujeres embarazadas, personas en situación de refugio y migración irregular, víctimas de 
violencia sexual, explotación sexual, y otras violencias basadas en género. 

RECOLECCIÓN DE INDICIOS

Para esta diligencia la/el fiscal, debe coordinar y supervisar la labor 
de Criminalística, quienes recolectarán los indicios ya identificados61.  
Es fundamental que se registren y fijen, uno a uno, todos los indicios. 
Al respecto, se debe realizar tanto una descripción detallada de los 
mismos, fotografiarlos, ubicarlos gráficamente en la escena de los 
hechos, e iniciar la respectiva cadena de custodia.  

58   Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro,     Manual de Procesos para la Investigación 
de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019).. Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006,p. 41

59  COIP, Art. 460 numeral 1.

60   Ibíd., Art. 559 numeral 2. Art. 460 numeral 2 y 4. No es el artículo 559.

61  Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro,     Manual de Procesos para la Investigación 
de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019).. Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006, p. 42.
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●LA CADENA DE CUSTODIA

El personal de criminalística que levante los indicios deberá iniciar la cadena de custodia por cada 
uno de los elementos y trasladarlos al Centro de Acopio respecti-
vo. Es fundamental que la/el fiscal se asegure que se individualice 
y guarde correctamente, uno a uno, los indicios y, por cada uno de 
ellos, se levante la cadena de custodia. Se debe evitar que, bajo un 
mismo número de cadena, consten dos o más indicios, o que exista 
diferencias entre el número del indicio empaquetado y el acta. 

La cadena de custodia asegura la autenticidad de la prueba, por ello 
debe describir el indicio recolectado, su identidad, estado, conser-
vación, personal interviniente identificando a quienes recolectaron, 
trasladaron y guardaron los indicios62. Los indicios serán guardados 
bajo condiciones técnicas que permitan su conservación evitando su 
deterioro. 

A continuación, se presenta un listado de indicios posibles que deben ser identificados en la es-
cena de los hechos o el lugar donde se halló el cuerpo de la víctima, sin que el mismo sea un lis-
tado exhaustivo. Es decir, será responsabilidad de los operadores a cargo de la escena, discernir, 
identificar, recolectar y salvaguardar indicios que excedan a los propuestos. 

Tabla 10: Indicios en la escena de los hechos

Armas u objetos 
que ocasionaron

la muerte

•	 Armas de fuego, proyectiles, cartuchos, huellas de proyectiles 
•	 Cuerdas, telas, cables o cualquier elemento constrictor capaz de provocar 

una asfixia y/o inmovilizar a la víctima.
•	 Sustancias estupefacientes, bebidas alcohólicas, otras bebidas, químicos y 

otras sustancias tóxicas

Restos biológicos
y genéticos

•	 Rastros de sangre, orina, semen, saliva, cabellos, vellos, fluidos vaginales, 
entre otros 

•	 Huellas: dactilares, plantares, palmares, labiales.

Indicios físicos

•	 Huellas pisadas, calzado o de neumáticos
•	 Maquillaje, vestimentas, cartera, entre otros.
•	 Documentos de identidad, pasaporte 
•	 Cartas, mensajes, fotos 
•	 Dispositivos electrónicos, celulares, mensajes de texto, grabaciones, cámaras 

de fotos
•	 Preservativos, material pornográfico
•	 Telas de muebles, botellas, vasos, alcohol y sustancias psicotrópicas
•	 Rastros en pisos, paredes, techos 
•	 Vehículos 

Fuente: UFEM: Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres

Por otro lado, atendiendo la especificidad y estándar reforzado de debida diligencia en casos de 
muertes violentas de mujeres y niñas, se deben identificar y levantar todos los indicios de acuer-
do al contexto de violencia femicida específico. Así tenemos:

Tabla 11: Indicios por Contexto Femicida

62   COIP. Art, 456.

Contextos de 
Femicidio íntimo 

y familiar

•	 Objetos del hogar usados como armas (cuchillos, objetos cortopunzantes, 
armas de fuego, objetos contundentes)

•	 Documentos de identidad
•	 Dispositivos electrónicos (celular, tablets, laptop, computadoras) con mensajes 

del agresor
•	 Vestimentas y objetos de la víctima
•	 Vestimentas y objetos del sospechoso
•	 Muebles y objetos rotos del hogar 
•	 Huellas de violencia en paredes, pisos, puertas, etc.
•	 Signos de maltrato a mascotas 
•	 Sustancias tóxicas que anulen la voluntad de la víctima

Contextos de 
Femicidio sexual

•	 Reconocimiento del lugar privado o público, urbano o rural (zonas abandonadas, 
con poca luminosidad, hora del crimen)

•	 Objetos usados como armas (cuchillos, objetos cortopunzantes, objetos 
contundentes armas de fuego)

•	 Fundas o contenedores para ocultar el cadáver
•	 Indicios que determinen más de un agresor (huellas, vestimentas, documentos 

de identidad, etc.)
•	 Instrumentos para constreñir a la víctima (cuerda, cintas adhesivas, lazos, etc.)
•	 Sustancias tóxicas que anulen la voluntad de la víctima
•	 Alcohol y sustancias psicotrópicas, además de vasos, botellas, entre otros. 
•	 Objetos sexuales, preservativos, ropa interior, material pornográfico y cualquier 

indicio que pueda simular fantasías eróticas. 
•	 Pulseras u otros objetos que sirvan para contabilizar servicios sexuales 
•	 Documentos de identidad 

Contextos 
Femicidio de

grupo 

•	 Armas de fuego (cartuchos, municiones, etc.)
•	 Huellas y mensajes de violencia en el lugar (paredes, pisos, etc.) 
•	 Dispositivos electrónicos (celular, tablets, laptop, computadoras)

Vestimentas y objetos de la víctima
Vestimentas y objetos de los sospechosos
Alcohol y sustancias estupefacientes
Sustancias tóxicas que anulen la voluntad de la víctima

Otros femicidios

•	 Además de los indicios ya identificados en las celdas anteriores se debe 
levantar: pasaporte, movimientos migratorios, estatus de refugiada de ser el 
caso, objetos de la identidad cultural y de género, carné de discapacidad, entre 
otros.

Fuente: UFEM: Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres

Mantener el enfoque de género, interseccional e intercultural dentro del reco-
nocimiento del lugar de los hechos y el levantamiento de indicios permitirá que 
se garantice la debida diligencia investigativa. Por un lado, asegurará que el SAI, 
identifique con claridad el caso y lo derive -de existir- a una FEVG para que con-
tinúe la investigación de manera especializada; y, por otro, garantizar el correcto 
levantamiento de indicios para sustentar una acusación penal. 

3.2.1.2. Levantamiento del cuerpo de la víctima y autopsia médico legal.  

En la escena de los hechos es probable que también se encuentre el cadáver, salvo que este 
haya sido transportado a otro sitio, en cuyo caso se estará en el lugar donde se halló el cuerpo de 
la víctima. Una vez realizada la preservación de la escena como fue indicado en el punto anterior, 
sea del lugar de los hechos o en el que se descubrió el cadáver, se debe proceder a la identifica-

!
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ción y el levantamiento del cuerpo de la víctima63. 

La/el fiscal de turno o flagrancias deberá coordinar y supervisar la labor de DINASED, quien rea-
lizará la identificación del cadáver. Para ello, DINASED hará uso de sus facultades investigativas, 
a través de documentos personales, pasaporte, visa, entrevistas a familiares, conocidos, fotos, 
objetos personales, entre otros, para determinar la identidad de la mujer o niña fallecida.

En caso de que en estas primeras actuaciones no logre determinarse la identidad de la persona 
fallecida, sea por falta de información o porque el cadáver sea hallado en estado de descomposi-
ción, la/el fiscal debe coordinar con DINASED, Criminalística y el SNMLCF a fin de que se recojan 
todas las muestras de la víctima para posteriores pericias de identificación64. 

De igual forma, debe asegurarse acciones de coordinación entre DINASED y FGE, a fin de cotejar 
los datos de la víctima con la base de datos de mujeres desaparecidas. En caso de que el cadá-
ver pertenezca a una mujer o niña desaparecida, la/el fiscal debe solicitar a la Unidad de Inves-
tigación de Personas Desaparecidas de la DINASED y a la fiscalía de personas desaparecidas, el 
expediente del caso con las investigaciones ya realizadas. Este expediente, debe incorporarse de 
forma urgente en la investigación de la muerte violenta para contar con el contexto de la desapa-
rición y proceder de forma diligente al levantamiento de indicios. 

Otra diligencia fundamental es el reconocimiento exterior del cadáver sin que se desvista el cuer-
po, ya que la posición de las prendas sobre el mismo puede develar información fundamental y 
constituir un indicio en sí mismo, en particular de los contextos de femicidio sexual. 

La/el fiscal debe asegurarse de que se fije la orientación, posición del cuerpo, descripción de 
vestimentas, lesiones, entre otros65. Estas circunstancias deben ser registradas detalladamente 
y fotografiadas por los agentes e incorporadas junto al Acta de Levantamiento del Cadáver66. Es 
deseable que la/el fiscal coordine también con el SNMLCF, a fin que la/el médico legista acuda 
al lugar de los hechos para realizar el reconocimiento del cadáver, tomar las muestras biológicas 
necesarias y los posibles elementos que ocasionaron la muerte, entre otros indicios. 

Una vez realizado el reconocimiento del cadáver y preservados todos los indicios, DINASED en 
coordinación con el SNMLCF proceden al levantamiento del cuerpo de la víctima para su traslado 
al centro forense y se realice la práctica de la autopsia. 

El reconocimiento y levantamiento del cadáver son tareas minuciosas y precisas, ya que de rea-
lizarse de manera apresurada o sin cuidados puede comprometer la recolección y conservación 
del cadáver y sus indicios. Por ello, es importante67 que:

•	 El registro fotográfico se realice tomando en cuenta todas las señales que se aprecien en 
el cadáver tal como se lo encontró, heridas, lesiones, sugilaciones, estado del cuerpo (si 
animales han afectado el cuerpo), características físicas, tatuajes, vestimentas y otras perte-
nencias. Este registro debe estar acompañado de una descripción del estado y posición en 
el cual se halló el cadáver. A su vez, se debe identificar si la víctima estaba vestida, desnuda 
o semidesnuda, así como un listado detallado las vestimentas que tenía y el estado de las 

63  COIP. Art.461, numeral 1 y 449 numeral 7.

64  Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro,     Manual de Procesos para la Investigación 
de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019).. Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006,p. 42.

65  COIP, Art.461, numeral 2.

66  Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro,     Manual de Procesos para la Investigación 
de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019).. Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006,p. 43.

67  UFEM:Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres, p. 41.

mismas especificando manchas, desgarros, botones desabrochados, cierres abiertos, au-
sencia de ropa interior etc. Estos últimos indicios serán imprescindibles sobre todo en los 
femicidios de carácter sexual. 

Es fundamental que se preserve la posición del cadáver tal como se lo encontró hasta que 
se fijen y describan las imágenes. 

•	 Se debe registrar las condiciones en las cuales se encontró el cadáver: lugar (tipo de suelo, 
vegetación del lugar, entre otros), condiciones climáticas, luminosidad, contaminación, en-
tre otros. En casos de femicidios sexuales puede presentarse la exposición del cuerpo en 
lugares públicos, por lo que deben registrarse todos los elementos de este tipo de escenas 
(suelo, huellas, fluidos, etc.). De ser posible, cuando el médico legista acude al lugar, se 
debe indicar la temperatura del cuerpo, así como otras condiciones fisiológicas del cadáver. 

•	 Para el traslado, el cuerpo debe ser debidamente preservado, en especial, se deben cubrir 
las manos de la víctima para preservar rastros ungueales de posibles acciones defensivas. 
Las huellas dactilares deben ser tomadas una vez realizada la autopsia y después de la 
recolección de muestras de las uñas y manos de la víctima.  

Autopsia médico legal 

Una vez que el cuerpo de la víctima ha sido trasladado al Centro Forense, comienza el proceso 
de autopsia a cargo del médico legista y su equipo.  La autopsia es un proceso técnico mediante 
el cual se analiza el cadáver o restos humanos a fin de identificar las causas y circunstancias de 
la muerte, fecha de muerte y tiempo transcurrido desde el deceso, el elemento empleado para 
causar la muerte, lesiones68. En casos de muertes violentas de mujeres y niñas se debe identificar 
con especial atención signos de violencia física y sexual, así como indicios del agresor presentes 
en el cuerpo de la víctima.

En términos generales, el proceso de autopsia consiste en el análisis externo e interno del ca-
dáver. Este proceso debe ser registrado, fotografiado y detallado dentro del Acta de Autopsia 
respectiva69. 

68  Art. 461 numeral 3 COIP,  Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro,     Manual de 
Procesos para la Investigación de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019).. Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006,p. 30.

69   FGE, Guía para para la Aplicación del Formato Médico Legal de Autopsia p 6-52.
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Tabla 12: Proceso de Autopsia

Proceso de Autopsia

Identificación
del cadáver

•	 Verificación de datos: nombres, documento de identidad, edad, nacionalidad, 
autoidentificación étnica, sexo, identidad de género, estado civil, ocupación, 
dirección, discapacidad, antecedentes patológicos.

•	 Registro de las circunstancias de la muerte. Esta información proviene de 
DINASED, actas, historias clínicas o información de familiares.  

Es importante que se registre la identidad de las personas trans sin discriminación 
respetando su identidad de género. Así, se debe precisar en su información personal 
que la víctima es una persona transfemenina, masculina o sin identificar según sea el 
caso. 

Examen externo 
del cadáver

•	 Registro de peso, estatura, temperatura (de ser procedente).

•	 Estado de las vestimentas (tipo de vestimenta, marca, presencia de cortes, 
desgarros, signos de arrastre, manchas, etc.).

•	 Identificación de fenómenos cadavéricos.

•	 Fotografiar al cadáver y todas sus lesiones

•	 Descripción de las condiciones de todas las partes del cuerpo identificando 
cantidad y localización de lesiones pre y post mortem, lesiones defensivas, 
lesiones vitales y posibles mecanismos, tatuajes, cicatrices, fluidos y otros indicios.

Examen interno
del cadáver

•	 Apertura de todas las cavidades 

•	 Identificación de lesiones, hematomas, fracturas, condiciones de los órganos, 
presencia de fluidos, entre otros.

Toma de muestras   
para análisis

 (ADN, 
toxicológicos, etc.)

•	 Muestras biológicas como orina, contenido gástrico, humor vítreo, sangre, 
elementos pilosos, saliva, semen, fluidos vaginales y anales, entre otros.70

•	 Muestras ungueales de manos

•	 Restos de objetos, armas, proyectiles, entre otros.

•	 Inicio de cadena de custodia  

Exámenes de 
imagenología

•	 ●	 Rayos X u otros

Conclusiones 
medicolegales

•	 Causa de la muerte

•	 Manera de muerte

•	 Listado de estudios solicitados

•	 Anexos (fotos, diagramas, cadena de custodia, rayos x, resultados de laboratorio, 
etc.)

Fuente: Guía para para la Aplicación del Formato Médico Legal de Autopsia 

En los casos en que el cuerpo se encuentre en alto grado de descomposición, o el cadáver sea 
encontrado tiempo después de la muerte, es importante que la articulación interinstitucional en-
tre FGE, DINASED y SNMLCF, esté direccionada a contar con peritas/os especializados como an-
tropólogas/os forenses, genetistas, entre otros, a fin de identificar al cadáver y las circunstancias 
de la muerte. Elementos clave en estos casos suelen ser las evidencias de violencia excesiva en 
el cuerpo (fracturas, lesiones, rastros de armas de fuego, etc.), así como indicios de ocultamiento 
y destrucción del cuerpo de la víctima.

70   FGE. Resolución No. 073-FGE- 2014, Manuales, Protocolos, Instructivos y Formatos del Sistema Especializado Integral de Investigación, Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, p. 64

! La/el fiscal encargado, dispondrá como acto urgente la práctica de la autopsia71 
y coordinará con DINASED y el SNMLCF, la práctica de la diligencia. Es funda-
mental que la/el fiscal disponga el análisis de las muestras biológicas tomadas 
en la autopsia y solicite al SNMLCF la interpretación de los resultados.

Ahora bien, en los casos de muertes violentas de mujeres y niñas, es un requisito indispensable 
que el proceso de autopsia identifique signos de violencia de género y particularidades específi-
cas que se presentan en estos casos. Así, se tienen algunas particularidades no exclusivas, pero 
ejemplificativas de indicios a tomar en cuenta según las modalidades del femicidio:

Tabla 13: Indicios por modalidad de femicidio

Modalidad
 de femicidio 

Indicios a tomar en cuenta

Femicidio íntimo
y familiar 

•	 Excesiva violencia e intensidad de la violencia en el cuerpo (múltiples heridas 
provocadas por el arma o instrumento utilizado)

•	 ●Heridas en zonas vitales

•	 ●Posible existencia de huellas defensivas en la víctima, e indicios biológicos del 
agresor

•	 Combinación de mecanismos para causar la muerte (traumatismos y 
estrangulación, uso de armas)

•	 ●Uso de objetos presentes en el hogar para causar la muerte (cuchillos, martillos, 
cinturones, cables, corbatas, etc.). 

•	 Existencia de cicatrices, heridas y lesiones previas a la muerte producto de la 
violencia ya ejercida. 

•	 ●Signos de violencia sexual: lesiones en zonas genitales, sugilaciones, entre otros 
(véase modalidad de femicidio sexual)

•	 Presencia de aborto o estado de embarazo

Femicidio sexual 
y femicidio por 
prostitución y 
ocupaciones 

estigmatizadas

•	 Utilización de fuerza (golpes, arrastre, etc.) para vencer la resistencia de la víctima

•	 Posible existencia de huellas defensivas en la víctima, e indicios biológicos del 
agresor

•	 Violencia en partes del cuerpo con significado sexual (genitales, ano, senos, boca, 
entre otras).

•	 ●Mutilaciones del cuerpo de la víctima

•	 Desorganización en el patrón de lesiones

•	 Lesiones en la zona genital, paragenital y anal

•	 Lesiones en el cuerpo vinculadas a la introducción de objetos (palos, botellas, etc.)
•	 Rastros de fluidos (semen, saliva, sangre, fluidos corporales) en el cuerpo de la 

víctima

•	 Signos de ataduras, mordazas, entre otros

•	 Sugilaciones

•	 ●Presencia de aborto o estado de embarazo

71  COIP, Art. 583. 
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Femicidio en 
situaciones de 

trata y tráfico de 
personas

•	 Mensajes en el cuerpo 

•	 Mutilaciones y desmembramiento

•	 ●Presencia de enfermedades crónicas

•	 Enfermedades en la piel

•	 Presencia de sustancias estupefacientes

•	 ●Signos de destrucción del cadáver para ocultarlo

•	 Enfermedades de transmisión sexual

•	 ●Lesiones, cicatrices, hematomas previos a la muerte

•	 ●Envejecimiento prematuro

•	 ●Desnutrición

•	 ●Signos de violencia sexual: lesiones en zonas genitales, sugilaciones, entre otros 
(véase modalidad de femicidio sexual) 

•	 ●Presencia de aborto o estado de embarazo

Transfemicido 
y femicidio 
lesbofóbico

•	 Uso de violencia excesiva 

•	 Signos de violencia sexual, lesiones en zonas genitales, sugilaciones, entre otros 
(véase modalidad de femicidio sexual) 

•	 ●Apedreamiento, perforación de implantes, mutilación genital

•	 ●Mensajes sobre el cuerpo

Femicidio étnico

•	 Excesiva violencia e intensidad de la violencia en el cuerpo (múltiples heridas 
provocadas por el arma o instrumento utilizado)

•	 Signos de violencia sexual, lesiones en zonas genitales, sugilaciones, entre otros 
(véase modalidad de femicidio sexual)

•	 Mensajes sobre el cuerpo

Fuente: UFEM: Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres y Modelo de 
Protocolo 

3.2.1.3. Detención en flagrancia y audiencia de formulación de cargos

En los casos en que el presunto responsable haya cometido el delito en presencia de una o más 
personas, o cuando se le descubre inmediatamente después, siempre que exista una perse-
cución ininterrumpida hasta por 24 horas, o cuando se le encuentre con armas, instrumentos, o 
huellas relativas a la infracción, se tratará de un caso flagrante72.

En estos casos, si el sospechoso se encuentra en la escena, DINASED deberá registrar la ubica-
ción en la que se encontraba, su posición corporal, estado de ánimo, estado de las vestimentas, 
lesiones evidentes en el cuerpo (manos, rostro, etc.). Es importante que se indique si se encontra-
ba en posesión de armas u objetos capaces de ocasionar la muerte violenta73.

La aprehensión de/los sospecho es fundamental dentro de la investigación para evitar la impuni-
dad. Para ello, la/el fiscal deberá coordinar con DINASED el proceso de persecución ininterrum-
pida, facilitando el allanamiento74 del domicilio o lugar donde se encuentre el/los sospecho.

72  COIP, Art.527.

73  UFEM: Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres, p.34.

74   COIP, Art.480 numeral 2 y 481.

De igual manera, la/el fiscal debe contar con todos los medios necesarios para lograr la aprehen-
sión. Para ello deberá, de ser el caso, hacer uso del Sistema Móvil Locator del Ecu 911 con el fin 
de rastrear al agresor a través de su número de teléfono celular. 

Una vez localizado el presunto responsable, la PN a través de sus unidades DINASED o Servicio 
Urbano, procederán a la aprehensión del o los presuntos responsables. Se le comunicará sus 
derechos y se le trasladará a las Unidades de Flagrancia o lugares de detención destinados para 
el efecto, a fin de que se le garanticen sus derechos75. En caso de que el/los presunto agresor 
sea menor de 18 años, se contará con el apoyo de UNIPEN, para que tome procedimiento y sea 
aprehendido salvaguardando los derechos de ni niños, niñas y adolescentes76.

Dentro de las 24 horas posteriores a la aprehensión, la/el fiscal deberá convocar a la audiencia de 
formulación de cargos respectiva. En ella utilizará -al menos- los informes de inspección ocular 
técnica, de reconocimiento del lugar de los hechos, indicios y protocolo de autopsia, así como 
cualquier elemento disponible para fundamentar su acusación y aperturar la fase de Instrucción 
fiscal, misma que no puede durar más de 30 días. 

Asimismo, es importante que, durante esta audiencia, se soliciten las medidas cautelares para 
asegurar la presencia del procesado en el juicio, así como las medidas de protección para garan-
tizar la integridad de las víctimas. 

75   Ibíd. Art.449  numeral 4.

76  Dirección Nacional de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones, Extorsión y Secuestro,     Manual de Procesos para la Investigación 
de Delitos contra la Vida, Muertes Violentas, Desapariciones y Secuestros. (2019).. Cód. MDI-PNE-ME-S-GIP-002-006,p. 44
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CAPÍTULO 4 

DISEÑO DE LA INVESTIGACION, TEORÍA DEL CASO 
Y DILIGENCIAS INVESTIGATIVAS TRANSCURRIDAS 
LAS PRIMERAS HORAS

Una vez que se concluye la audiencia de formulación de cargos en los delitos flagrantes, y se 
realicen las primeras diligencias investigativas de reconocimiento del lugar de los hechos y/ don-
de se halló el cadáver, levantamiento de indicios y proceso de autopsia. El caso será sorteado a 
un/a fiscal para que continúe con las investigaciones. 

Como ha sido expuesto a lo largo de este protocolo, en toda muerte violenta de una mujer o niña 
debe presumirse la existencia de un femicidio, salvo que de las propias investigaciones se des-
prenda otra circunstancia. Así, el SAI deberá procurar la remisión de estas causas a las FEVG, en 
los lugares que existan, para que dichas fiscalías, a través de sus investigaciones, sean las que 
determinen la acusación penal a sustentar, si por el delito femicidio u otro. 
En el caso de que, durante el transcurso de la investigación, se arribe a la conclusión de la exis-
tencia de otro delito diferente a un femicidio, la FEVG será competente para remitir el expediente 
a otra fiscalía de acuerdo a la naturaleza del delito. 

Toda muerte violenta de mujer y niña, incluido presuntos casos de suicidio y accidentes, deben 
ser manejados bajo la hipótesis de femicidio. Así, bajo esta presunción, los operadores judiciales 
deben no solo realizar los primeros actos urgentes, sino todo el diseño de la investigación. 

4.1. Diseño de la investigación y teoría del caso 

El éxito de una investigación radica en las líneas investigativas y teoría del caso que la/el fiscal 
diseñe. De esta manera, es deber de la/el fiscal diseñar su investigación apenas tenga conoci-
miento del expediente, mismo que contendrá para ese momento, al menos, los informes de los 
primeros actos urgentes (protocolo de autopsia, informe de inspección ocular técnica, reconoci-
miento del lugar y levantamiento de indicios), partes policiales, grabaciones del lugar, entre otros.

Con estos primeros elementos, la/el fiscal debe establecer sus objetivos investigativos, hipótesis 
y lista de elementos e indicios probatorios a recabar. Para ello, deberá realizar un plan metodo-
lógico de investigación que contribuya a la teoría del caso. El plan de investigación será una he-
rramienta importante de trabajo que permite a la/el fiscal organizar y explicar la investigación, así 
como asegurar todos los elementos probatorios que sustentan su acusación. 

El plan de investigación consiste en que la/el fiscal, pueda construir su acusación con base en 
tres pilares fundamentales: i) fáctico, ii) jurídico y iii) probatorio. Este plan, si bien parte de la hipó-
tesis de un femicidio, debe ser flexible en tanto los hallazgos de la investigación. Así, los hallazgos 
no solo irán determinando la existencia de un femicidio, sino también su modalidad, circunstan-
cias, motivaciones, entre otros. 

Tabla 14: Componentes del Plan Metodológico de Investigación

Componente Acción Descripción

Fáctico
(Hechos)

Debe establecer la base fáctica del 
caso (hechos):

•	 Circunstancias de la infracción 
(tiempo, modo, lugar)

•	 Sujetos involucrados y su vincula-
ción (activo, pasivo)

•	 Otros hechos relevantes como: an-
tecedentes de violencia, circuns-
tancias de vulnerabilidad de la víc-
tima, entre otros. 

Estos hechos deben construirse con 
enfoque de género, y visibilizar:

•	 los contextos de violencia de géne-
ro de la víctima 

•	 factores desencadenantes de la in-
fracción (relaciones de poder)

•	 Vinculación entre la víctima y el 
agresor 

•	 factores de vulnerabilidad de la 
víctima 
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Jurídico 
Debe adecuar la base fáctica al tipo pe-
nal de femicidio. 

Los elementos de la investigación de-
ben ser capaces de demostrar la exis-
tencia del delito de femicidio (acto, típi-
co antijurídico y culpable) y asegurar la 
reparación integral

Probatorio 
(nexo causal)

•	 Debe contar con todos los medios 
de prueba documental, pericial, 
testimonial para la determinación 
del delito y asegurar la reparación 
integral 

•	 Testigos: deben constar todos los 
testigos que conocen del hecho, 
conocían la relación de la víctima y 
el agresor, etc.)

•	 Documentos: denuncias previas 
por violencia, procesos judiciales 
de divorcio, alimentos, visitas, car-
tas, etc.

•	 Peritajes: autopsia psicológica, tra-
bajo social, antropológico, médico 
legal, etc.)

Se debe contar con un plan probatorio 
que identifique:

•	 i)  los elementos de prueba que ya 
se tienen 

•	 ii) los que deben obtenerse en la 
investigación

•	 ii) los mecanismos que se requie-
re para obtener las pruebas aún no 
recabadas. 

•	 Se debe asegurar que los medios 
de prueba se obtengan de forma 
válida y legal a fin de evitar nulida-
des en el proceso. 

Fuente: Modelo de Protocolo 

Una vez que la investigación penal responda a los componentes arriba expuestos, la/el fiscal 
podrá elaborar su teoría del caso, misma que tiene por finalidad exponer los hechos penalmente 
relevantes, los fundamentos jurídicos en que se basa y las pruebas que la sustentan77.

Se debe recordar que los femicidios, es vital que la teoría del caso también exponga de manera 
clara y precisa:

•	 La ocurrencia de una muerte violenta en contra de una mujer y una niña por razones de 
género, incluidas mujeres transgénero y transexuales. Para ello, servirá de base el contexto 
y situación anterior de la víctima, las circunstancias de la muerte, la relación - de existir- con 
el agresor. 

•	 La identidad y responsabilidad del autor y partícipes, indicando el nexo causal.

4.1.1. Breve análisis del tipo penal femicidio, participación, y agravantes 

El tipo penal del art. 141 del COIP contempla el delito de femicidio mismo que se encuentra tipifi-
cado de la siguiente manera:

“Art. 141.-Femicidio. - La persona que, como resultado de relaciones de poder ma-
nifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de 
serlo o por su condición de género, será sancionada con pena privativa de libertad 
de veintidós a veintiséis años.”

Este artículo constituye la base de la acusación de la/el fiscal dentro del componente jurídico 
de la teoría del caso y por ello conviene realizar un breve análisis de sus elementos a la luz de la 
dogmática penal78:

77   USAID Programa de Fortalecimiento y Acceso a la Justicia, Técnicas del Proceso Oral en el Sistema Penal Acusatorio Colombiano. Primera Edición. 
Bogotá 2005,  p. 102

78   MUÑOZ, Conde. En PEÑA, Oscar (2010). Teoría del Delito: Manual Práctico para su aplicación en la Teoría del Caso. Asociación Peruana de 
Ciencias Jurídicas y Conciliación. ISBN  978-612-45532-2-6. Primera edición, p.28

Tipicidad objetiva

•	 ●Sujeto activo
Se refiere a la persona que comete el delito. En el caso de femicidio no existe un sujeto 
activo calificado ni debe poseer una calidad especial. Así, cualquier persona que, como re-
sultado de relaciones de poder mate a una mujer, puede ser autora del delito de femicidio. 

Como se observa, no existe una asignación particular a un sexo o género determinado en 
cuanto al sujeto activo, pudiendo ser cometido el delito por mujeres, hombres o cualquier 
persona. Esta precisión resulta relevante, sobre todo, en casos donde una mujer mate otra 
como resultado de relaciones de poder, situación que puede presentarse en casos de pa-
rejas del mismo sexo, contextos de trata y tráfico de personas, entre otros79. 

•	 ●Sujeto pasivo
Se refiera a la víctima del delito. El art. 141 se refiere a la mujer por el hecho de serlo o por su 
condición de género. Así, el sujeto pasivo se encuentra determinado, ya que debe ser mujer.  
Mujer identificada desde la biología (determinada por su sexo), o bien mujer identificada 
desde su condición de género (identidad de género, transgénero o transexual). Como se 
observa, el artículo no establece ningún otro requisito que ser mujer o autoidentificarse 
como tal, para que constituya un femicidio, y no cabe la exigencia de documentos de iden-
tidad u otros habilitantes para justificar tal identidad. 

•	 ●Conducta típica
El verbo rector de la conducta es dé muerte. De esta forma, se trata de un delito contra la 
vida, que atenta el bien jurídico “vida”. Al igual que otros tipos penales en contra de la invio-
labilidad de la vida, cabe el grado de tentativa, siempre que la muerte no llegue a consu-
marse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor80.

•	 ●Objeto material
La infracción como fue expuesto recae sobre el sujeto pasivo de la infracción. 

Tipicidad subjetiva

•	 ●Dolo: 
El femicidio es un tipo penal doloso, es decir, que el sujeto activo quiere causar la muerte 
de la mujer. Esta intencionalidad se presenta en estos casos, como una forma de odio, mi-
soginia y desprecio a la mujer -en su diversidad-, sustentado en un sistema patriarcal de 
subordinación y discriminación hacia la mujer y lo femenino. 

El sujeto activo del femicidio mantiene una relación de poder basada en patrones culturales 
que sostienen la superioridad del hombre y generan discriminación y violencia contra las 
mujeres. La relación de poder conlleva el control de la vida y cuerpo de las mujeres para 

79   "(...)La causa de las asimetrías de poder entre hombres y mujeres sea un sistema patriarcal de organización social, que infunde superioridad 
a los hombres sobre las mujeres, no excluye que las mujeres, al socializarse también en la percepción de que lo femenino es inferior y debe ser 
dominado, puedan generar discriminación y violencia en base a esas ideas aprendidas respecto a la feminidad y las mujeres (...)". Para mas información: 
Taller Comunicación Mujer, La Respuesta Judicial del Femicidio en Ecuador, Vol.III, p.43, 2017, Quito Disponible: http://tcmujer.org/dct/tmp_adjuntos/
noEn/000/000/respuesta_judicial_III_dic20peq.pdf.

80   Art. 39 COIP
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castigarlas o sancionarlas, y se expresa intencionalmente con violencia81.

De lo descrito, la/el fiscal deberá adecuar su componente jurídico a los elementos del tipo penal 
expuestos. Además, deberá probar en el caso, la existencia de una conducta penalmente rele-
vante y otros elementos, como la antijuridicidad (ausencia de causas de justificación) y la culpa-
bilidad (ausencia de inimputabilidad) para así corroborar la existencia de un delito de femicidio. 

Sobre la participación 

De igual forma, la/el fiscal deberá identificar el grado de participación del infractor en el delito de 
femicidio, esto es como autor directo, mediato o coautor82. 

•	 "Art. 42.- Autores. - Responderán como autoras las personas que incurran en alguna 
de las siguientes modalidades:

•	 1. Autoría directa:

•	 a) Quienes cometan la infracción de una manera directa e inmediata.

•	 b) Quienes no impidan o procuren impedir que se evite su ejecución teniendo el 
deber jurídico de hacerlo.

•	 2. Autoría mediata:

•	 a) Quienes instiguen o aconsejen a otra persona para que cometa una infracción, 
cuando se demuestre que tal acción ha determinado su comisión.

•	 b) Quienes ordenen la comisión de la infracción valiéndose de otra u otras personas, 
imputables o no, mediante precio, dádiva, promesa, ofrecimiento, orden o cualquier 
otro medio fraudulento, directo o indirecto.

•	 c) Quienes, por violencia física, abuso de autoridad, amenaza u otro medio coerciti-
vo, obliguen a un tercero a cometer la infracción, aunque no pueda calificarse como 
irresistible la fuerza empleada con dicho fin.

•	 d) Quienes ejerzan un poder de mando en la organización delictiva.

•	 3. Coautoría: Quienes coadyuven a la ejecución, de un modo principal, practicando 
deliberada e intencionalmente algún acto sin el cual no habría podido perpetrarse la 
infracción."

En los casos de femicidio, no sólo que puede mediar la coautoría, sino que puede existir la figura 
del autor mediato, quien a través del autor directo comete la infracción. Esto se presenta, sobre 

81  VÁSQUEZ, Patsalí. Femicidio. En FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, Informe Penológico del Feminicidio en Ecuador. Disponible en: http://www.
fiscalia.gob.ec/images/publicaciones/femicidiopc.pdf., p.30

82   COIP, Art. 42. 

todo, en casos de sicariato83, en donde cada autor en su calidad, de directo o mediato, debe res-
ponder por el delito cometido sea femicidio o sicariato. 

Sobre el concurso real de infracciones

De manera similar, en los casos de femicidio pueden presentarse varias víctimas directas, entre 
ellas, NNA hijas/os de la víctima y otros familiares. En estos casos, se debe sancionar al responsa-
ble por el delito cometido en contra de cada una de las víctimas. Así, pueden concurrir los delitos 
de femicidio y asesinato u homicidio, dependiendo de la particularidad de las muertes violentas. 

En estos casos, confluye el concurso real de infracciones donde al responsable se le acumularán 
las penas, sin que excedan los cuarenta años84.

Sobre los agravantes

El delito de femicidio sigue las reglas generales sobre la aplicación de agravantes y atenuantes. 
No obstante, se debe diferenciar que el tipo penal de femicidio tiene agravantes propias:

"Art. 142.- Circunstancias agravantes del femicidio. - Cuando concurran una o más 
de las siguientes circunstancias se impondrá́ el máximo de la pena prevista en el 
artículo anterior:

1. Haber pretendido establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad 
con la víctima.

2. Exista o haya existido entre el sujeto activo y la víctima relaciones familiares, 
conyugales, convivencia, intimidad, noviazgo, amistad, compañerismo, laborales, 
escolares o cualquier otra que implique confianza, subordinación o superioridad.

3. Si el delito se comete en presencia de hijas, hijos o cualquier otro familiar de la 
víctima.

4. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público"”. 

Estas agravantes no son exclusivas ni excluyentes de las previstas en el Art. 47 COIP. De esta ma-
nera, la/el fiscal de ser el caso debe solicitar ambos tipos de agravantes. 

Como ha sido expuesto, los femicidios pueden estar atravesados por uso de violencia excesiva o 
aprovechándose de las condiciones de indefensión de la víctima. Por ello, debe solicitarse, de ser 
pertinente, los agravantes del Art. 47 COIP, principalmente alevosía, ensañamiento, aprovecharse 
de las condiciones de indefensión de la víctima y todas aquellas que le sean aplicables al caso 
en concreto. 

83  COIP. Art. 143.

84  COIP. Art. 20
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Sobre los atenuantes

La aplicación de atenuantes está determinada 
por los artículos 44 y 45 del COIP, mismos que 
establecen que no cabe su aplicación en caso 
de que existan agravantes no constitutivas o 
modificatorias de la infracción. Así, cuando en 
un femicidio existen agravantes de los artícu-
los 47 o 142 del COIP, no cabe la aplicación de 
atenuantes y al contrario la pena debería ser 
aumentada en un tercio. 

Bajo ningún concepto pueden ser considera-
dos como atenuantes o circunstancias que 
reduzcan la pena actuaciones del procesado 
tendientes a justificar la violencia contra las 
mujeres. Así, por ejemplo, no caben la emoción 
violenta derivada del honor, celos, la supuesta 
provocación de la víctima o creencias y cos-
tumbres fundamentadas en la discriminación 
contra la mujer85. 

4.2.  Diligencias investigativas 
transcurridas las primeras horas 
(prueba documental, testimonial 
y pericial)

Transcurridas las primeras diligencias investi-
gativas y, una vez que la/la fiscal asignada/o 
a la investigación trace su plan metodológico 
de investigación, la/el fiscal deberá evaluar los 
elementos faltantes en su investigación. Para 
recabarlos, sin perjuicio de la libertad probato-
ria,86 hará uso de los medios de prueba disponi-
bles: el documento, el testimonio y la pericia.87 

4.2.1. El documento

La prueba documental consiste en la incor-
poración de documentos dentro de la investi-
gación88. Sin que se trate de una lista taxativa 
de documentos, en los casos de femicidios y 
muertes violentas de mujeres y niñas se debe 
incorporar:

85  Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la 
Muerte Violenta de Mujeres y Niñas (Femicidio/Feminicidio). Art. 13

86  COIP. Art. 454 numeral 4

87   Ibíd. Art. 498

88   Ibíd. Art. 499.

Tabla 15: Prueba Documental

Tipo  Documentos

Documentos 
de identidad 

•	 Cédula 

•	 Certificado de Nacimiento

•	 Pasaporte u otro 
documento de identidad 
(en caso de víctimas 
extranjeras)

•	 Certificado de pertenencia 
a comunidades indígenas

Procesos
judiciales

•	 Denuncias previas por 
violencia de género 

•	 Procesos judiciales 
por alimentos, visitas 
y tenencia de hijos en 
común. (En femicidios 
íntimos es frecuente la 
existencia de problemas 
económicos y en relación 
a la situación de los hijos)

•	 Otros procesos penales o 
civiles con el agresor o su 
círculo íntimo

Otros

•	 Historia clínica con 
indicios de agresiones 
previas

•	 Carné de discapacidad

•	 Estatus de refugiada

•	 Certificados laborales, 
estudiantiles

•	 Horarios de estudio o 
trabajo

Fuente: Modelo de Protocolo 

4.2.2. El testimonio

A través del testimonio se puede acceder a in-
formación valiosa sobre el hecho o las circuns-
tancias del cometimiento de la infracción89. Si 
bien el testimonio se practica bajo juramento 
en audiencia de juicio90, la/el fiscal tiene la 
facultad de convocar a versiones a cualquier 
persona a fin de esclarecer los hechos91.  En 
casos de femicidio y otras muertes violentas 
de mujeres y niñas, se deben convocar a todas 
las personas que acrediten circunstancias so-
bre el hecho. A manera de ejemplo, se tiene:

89   Ibíd. Art. 501.

90   Ibíd. Art. 502 numeral 10.

91   Ibíd. Art. 582 numeral 1.

Tabla 16: Prueba Testimonial

Tipo  Documentos Aspecto a acreditar

Testimonios sobre 
el contexto de la 
víctima anterior a 

la muerte 

•	 Familiares

•	 Existencia de violencia previa 
a la muerte (violencia física, 
psicológica, sexual, económica/
patrimonial, entre otras) y 
relaciones de poder entre 
agresores y víctimas

•	 Hijas/os (mediante testimonio 
anticipado)

•	 Duración, frecuencia y períodos de 
las agresiones

•	 Amigas/os de la víctima
•	 Existencia de otros familiares 

agredidos (hijas/os, padres, 
hermanas/os)

•	 Pareja, exparejas en caso de no ser 
el procesado. 

•	 Conocimiento sobre denuncias 
realizadas

•	 Compañeras/os de trabajo, 
estudios, actividades recreativas, 
entre otras. 

•	 Estado de salud, embarazo, aborto 
(forzoso o inducido) 

•	 Vecinas/os •	 Condición de discapacidad

•	 Líderes y representantes de 
pueblos y comunidades

•	 Identidad de género y orientación 
sexual

•	 Funcionarios públicos y/o privados 
que tengan conocimiento de las 
circunstancias anteriores de la 
víctima.

•	 Identidad étnica

•	 Certificado de pertenencia a 
comunidades indígenas

•	 Situación de movilidad humana

Testimonios sobre 
la escena del 

crimen

•	 Testigos presenciales
•	 Cuestiones sobre el lugar 

(ubicación, tipo de lugar, 
características, hora, etc.)

•	 Familiares
•	 Modo en que ocurrieron los 

hechos (sorpresa, mediante 
engaños)

•	 Hijas/os (mediante testimonio 
anticipado)

•	 Tipo de violencia empleada

•	 Pareja, expareja en caso de no ser 
el procesado. 

•	 Circunstancias de indefensión de 
la víctima (ataduras, consumo de 
sustancias)

•	 Vecinas/os
•	 Agresiones y otros actos delictivos 

contra testigos presenciales como 
NNA y otros familiares.

•	 Funcionarios públicos que tengan 
conocimiento de la escena del 
crimen (bomberos, MSP)

•	 Estado, ubicación y disposición del 
cadáver

•	 Personas presentes en el lugar

Testimonios de 
participantes en 

las investigaciones
Personal policial y de apoyo

•	 Cuestiones sobre la escena del 
crimen, levantamiento de indicios y 
del cadáver.

Testimonios 
expertos

Profesionales con experticia en 
determinados campos que aporten a la 
investigación

•	 Aportar técnica y científicamente 
a la investigación en campos 
relevantes de acuerdo a la 
naturaleza del caso.
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Testimonio del 
sospechoso

Sospechoso (si no se acoge al silencio)

•	 Descripción de los hechos 
relativos a la muerte.

•	 Relación de poder existente hacia 
la víctima. 

Testimonios de 
reparación integral

•	 Familiares
•	 Afectaciones psicosociales de las 

víctimas.•	 Hijas/os (mediante figura de 
testimonio anticipado)

•	 Amigas/os de la víctima •	 Expectativas de reparación 
individual y colectiva de las 
víctimas y tipos de medidas de 
reparación que se requieren en el 
caso.

•	 Pareja, expareja en caso de no ser 
el procesado

•	 Compañeras/os de trabajo, 
estudios, actividades recreativas, 
entre otras. 

•	 Situaciones de revictimización. 

•	 Líderes y representantes de 
pueblos y comunidades

Fuente: Modelo de Protocolo

4.2.3. La pericia 

La prueba pericial es desarrollada por expertas/os en una materia determinada a fin de evaluar 
técnicamente, objetos, personas, entre otros, sus condiciones o circunstancias. Al final del perita-
je deberán presentar un informe sobre el proceso realizado92. En los casos de femicidios y otras 
muertes violencias de mujeres y niñas, pueden existir un sinnúmero de pericias necesarias de-
pendiendo del contexto del caso. No obstante, a manera de guía, se sugiere:

92  COIP, Art. 511, numerales 1 y 6.

Tabla 17: Prueba Pericial

Tipo  Peritaje Aspecto a acreditar

Peritajes 
sobre el contexto 

de la víctima 
anterior a la 

muerte  

Autopsia 
psicológica

•	 Identifica a la víctima previo a la muerte (¿quién era?)

•	 Establece sus relaciones interpersonales y la forma en 
que se desenvuelven (mapa de relaciones de poder), 
especialmente con el agresor

•	 Se realiza una psico biografía y se identifica su salud 
mental y estado emocional previo a la muerte

•	 Identifica sus condiciones de vulnerabilidad frente al 
hecho

•	 Puede contribuir a descartar o confirmar la existencia 
de un suicidio

Contexto de 
género

•	 Sitúa el caso en un contexto de violencia y 
discriminación por razones de género. 

•	 Puede explicar el móvil del delito. 

•	 Devela la persistencia de estereotipos y prejuicios de 
género y de otra índole hacia las mujeres y niñas en un 
contexto y lugar específicos. 

•	 Permite discernir la existencia de actos de odio 
sistemáticos contra mujeres, niñas y población 
LGBTIQ+ en un contexto y lugar específicos. 

•	 Aporta elementos para la identificación de medidas 
de reparación integral, en particular medidas de 
restitución, satisfacción y garantías de no repetición.

Trabajo o
Entorno social

•	 Identifica el contexto de violencia en el que vivía la 
víctima

•	 Establece las relaciones de poder previas a la muerte 

•	 Diseña un mapa de las relaciones sociales de la 
víctima

•	 Identifica situaciones de vulnerabilidad 

•	 Realiza un análisis interseccional 

•	 Aporta elementos para la identificación de medidas de 
reparación, en particular sobre medidas de restitución, 
indemnización y rehabilitación. 

Antropológico

•	 Devela creencias y patrones de género, 
intergeneracionales, étnicos, religiosos, y de otra 
índole, arraigados socioculturalmente. 

•	 Explica prácticas culturales relacionadas al caso.

•	 Evidencia la persistencia de estereotipos y prejuicios 
étnicos, de género y de otra índole hacia las mujeres y 
niñas en un contexto y lugar específicos. 

•	 En casos de víctimas pertenecientes a pueblos y 
nacionalidades, analiza los hechos e identifica factores 
culturales que permiten y/o facilitan la violencia. 

•	 Aporta elementos para la identificación de medidas de 
reparación integral. 
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Peritajes sobre 
otras víctimas 

directas e 
indirectas

Psicológico

•	 Determina las afectaciones psicosociales de los 
hechos en las víctimas. 

•	 Evidencia relaciones de poder y violencia previa 
hacia víctimas directas e indirectas por parte del 
sospechoso. 

•	 Aporta elementos para la identificación de medidas 
de reparación integral, en particular sobre medidas de 
rehabilitación. 

•	 Identifica posibles contextos de violencia y relaciones 
de poder en los que viven las víctimas directas e 
indirectas

•	 Determina situaciones de vulnerabilidad y riesgo de 
las víctimas directas e indirectas. 

•	 Realiza un análisis interseccional. 

•	 Aporta elementos para la identificación de medidas de 
reparación, en particular sobre medidas de restitución, 
indemnización y rehabilitación. 

Peritajes sobre los 
hechos

Protocolo de 
autopsia y análisis 

de muestras 
biológicas

•	 Determina la causa y mecanismos de la muerte y otros 
aspectos relevantes (identificación del agresor, etc.).  
Se pueden solicitar ampliaciones y aclaraciones

Análisis de 
muestras e 

indicios de la 
escena

•	 Determina si los indicios fueron usados, trasladados, 
cuál fue el arma homicida, entre otros.

Reconstrucción 
de los hechos 

(se puede utilizar 
tecnología 3D)

•	 Simula el modo y circunstancias en que se produce la 
muerte violenta

Peritaje sobre el 
agresor

Psicológico

•	 Determina rasgos psicológicos que evidencian 
conductas violentas y realiza perfilación criminal. 

•	 Aporta elementos para configurar la existencia de 
relaciones de poder

Psiquiátrico •	 Determina la capacidad y voluntad de su accionar

Otros peritajes 
específicos 

destinados a la 
reparación integral

Contable
•	 Determinar lucro cesante, daño emergente, daño 

moral

Biopsicosocial/ 
Psicológico y/ o 

social

•	 Determinar las afectaciones y las necesidades de 
reparación integral

Fuente: Modelo de Protocolo 

Todos los medios de prueba descritos deben adaptarse a las circunstancias de la muerte y parti-
cularidades de la víctima. Así, los contextos femicidas y modalidades de femicidio explicados en 
el Capítulo 1 serán claves para aterrizar las diligencias al caso en concreto. 

CAPÍTULO 5 

ACTUACIONES PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS
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Las/los agentes fiscales, así como el personal en su conjunto involucrado en los procesos judi-
ciales relativos a femicidio y otras muertes violentas de mujeres y niñas, deben adoptar todas las 
medidas necesarias para garantizar los derechos de las víctimas, sobrevivientes de tentativas y 
víctimas indirectas. Al respecto, las víctimas deben ser tratadas como sujetos procesales activos 
y no únicamente como objeto de prueba93, asegurando su participación, protección y no revic-
timización durante las diferentes etapas procesales y velando porque se respete su dignidad 
humana. 

Según la particularidad de los casos de femicidio y otros delitos contra la inviolabilidad de la vida 
y, de acuerdo a lo dispuesto en el COIP, resulta pertinente revisar quiénes pueden ser víctimas 
individuales y colectivas de este tipo de infracciones, además de las mujeres y niñas asesinadas. 

Tabla 18: Víctimas

Víctimas, sobrevivientes de tentativa y víctimas indirectas  
de femicidio y otros delitos contra la vida

Las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que individual o colectivamente han 
sufrido algún daño a un bien jurídico de manera directa o indirecta como consecuencia de la infrac-
ción. (COIP, Art. 441, núm. 1) 

Quien ha sufrido agresión física, psicológica, sexual o cualquier tipo de daño o perjuicio de sus dere-
chos por el cometimiento de una infracción penal. (COIP, Art. 441, núm. 2)

La o el cónyuge o pareja en unión libre, incluso en parejas del mismo sexo; ascendientes o descen-
dientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de las personas señala-
das en el numeral anterior. (COIP, Art. 441, núm. 3)

Quienes compartan el hogar de la persona agresora o agredida, en casos de delitos contra la integri-
dad sexual y reproductiva, integridad personal o de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 
familiar. COIP, (Art. 441, núm. 4)

Las comunidades, pueblos, nacionalidades y comunas indígenas en aquellas infracciones que afec-
ten colectivamente a los miembros del grupo.  (COIP, Art. 441, núm. 8)

Fuente: COIP

De lo expuesto en la Tabla 18 cabe aclarar que, en aplicación del enfoque intercultural, en los 
casos donde las víctimas de femicidio y otras muertes violentas de mujeres y niñas sean perte-
necientes a pueblos y nacionalidades, el conjunto de la comunidad puede constituir una víctima 
colectiva. Dicha consideración es clave en la previsión de medidas de protección, atención y en 
el diseño y disposición de las medidas de reparación, especialmente en lo que se refiere a las 
garantías de no repetición y actuaciones simbólicas de resarcimiento. 

Por otro lado, para determinar quiénes son las víctimas indirectas del delito, se recomienda que 
las y los agentes, además de observar el contenido del COIP, tengan en cuenta las relaciones 
inmediatas y afectivas que tenían las víctimas directas con familiares y personas allegadas, con 
el fin de garantizar que el conjunto de personas afectadas por el delito de femicidio sea debida-
mente atendidas y reparadas. A su vez, lo mencionado debe reforzare a la luz de los Arts. 67 y 68 
de la CRE en cuanto al reconocimiento de la familia en su diversidad.

Finalmente, la norma penal establece que “la condición de víctima es independiente a que se 
identifique, aprehenda, enjuicie, sancione o condone al responsable de la infracción o a que exis-

93   Véase Corte IDH, Caso V.R.P., V.P.C. y Otros  Vs. Nicaragua, 2017.

ta un vínculo familiar con este”94; lo que implica la obligación por parte de la administración de 
justicia y el resto de las instituciones estatales de velar por el cumplimiento de las garantías rela-
tivas al ejercicio de los derechos de las víctimas con independencia del avance y resultado de la 
investigación. 

5.1. Garantías generales a lo largo del proceso judicial 

En lo que sigue, se abordan actuaciones generales que las/los diferentes operadores judiciales 
deben tener en cuenta a lo largo de las diferentes etapas procesales, actuaciones y diligencias 
para garantizar los derechos de las víctimas. 

5.1.1. Trato digno y respetuoso, sin revictimización 

Las víctimas de femicidios y delitos contra la vida tienen derecho a que se les garantice un trato 
digno, sin revictimización, en todas las etapas judiciales con independencia del avance y resulta-
do de la investigación95. Para evitar la revictimización, será fundamental que las/os operadores 
de justicia aseguren: 

•	 La no difusión de información relativa a la vida íntima y privada de las víctimas, así 
como sus datos personales. La filtración de información personal de las víctimas a 
terceros o medios de comunicación puede conllevar actos graves de revictimización. 
En ningún caso, esta prohibición se refiere a actos donde las mismas víctimas deciden 
difundir de manera libre, consentida e informada elementos sobre sus procesos de 
búsqueda de verdad, justicia y reparación. 

•	 Que las víctimas cuentan con la confidencialidad debida durante la toma de testimo-
nio y las diligencias judiciales. 

•	 ●Que se evite que las víctimas reiteren su testimonio sobre la violencia femicida y los 
daños sufridos.

•	 Que se aplique la perspectiva de género en todas las diligencias, pericias y actuacio-
nes generadas a lo largo de la investigación. 

•	 El respeto a la identidad de género y orientación sexual auto percibida, tanto de las 
víctimas directas como indirectas, así como la identidad étnica. En ningún caso debe 
denominarse a las víctimas de manera diferente a la elegida por ellas, tanto en lo que 
se refiere a sus nombres como a aspectos de su cultura o procedencia. Esta premisa 
es especialmente importante en los casos de transfemicidio y femicidios étnicos, y 
donde las víctimas indirectas presentan identidades de género diversas y pertenecen 
a pueblos y nacionalidades. 

5.1.2. Protección 

Las y los agentes fiscales tienen la obligación de solicitar las medidas de protección oportunas, 
idóneas y eficaces para salvaguardar la integridad física, psicológica y sexual de las víctimas indi-
rectas, testigos y sobrevivientes de tentativas de femicidio y otros delitos contra la vida, de acuer-
do al riesgo en el que se encuentren y sus condiciones de vulnerabilidad. 

Las medidas se deben otorgar de manera inmediata durante las primeras actuaciones judiciales. 

94   COIP, Art. 411.

95   CRE, Art. 78;  COIP, Art. 11, inciso 5; LOIPECVM, Art. 15.
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Asimismo, la eficacia de las medidas de protección debe ser revisada periódicamente, con el fin 
de determinar nuevos escenarios de peligrosidad para las víctimas que ameriten la disposición 
de medidas adicionales. La identificación del nivel de riesgo en el que se encuentran las víctimas 
en cada una de las etapas procesales debe tomar debidamente en cuenta la percepción de las 
mismas sobre su situación particular. 

Adicionalmente, es necesario dotar a las medidas de protección de especificaciones pertinen-
tes según la particularidad del caso. Por ejemplo: delimitar la restricción de acercamiento del 
agresor hacia la víctima en términos de distancia o especificar los nombres de las víctimas a las 
que se debe hacer extensible la prohibición de intimidación o amenazas, entre otras.96 Asimismo, 
las medidas otorgadas deberán ser notificadas adecuadamente tanto a las víctimas como a los 
agresores para su efectivo cumplimiento.

En aquellos casos donde amerite, las/los fiscales solicitarán el ingreso de las víctimas en el SPA-
VT, especialmente cuando se trate de personas y grupos de atención prioritaria en alto riesgo, 
incluidas personas en situación de refugio y migración irregular. 

El catálogo de medidas de protección se fijará de acuerdo a los requerimientos del caso, y a la 
luz de las medidas disponibles en el COIP (Art. 558 y 558.1), la LOIPEVCM Art. 51) y el CONA (Art. 
79 y 217). No obstante, no se limitarán a estas si la situación de riesgo exige el diseño de medidas 
específicas, tal y como establece el Art. 51 inciso o, de la LOIPEVCM. 

En contextos de femicidios íntimos y familiares donde se haya evidenciado signos de violencia 
sexual y en contextos de femicidios sexuales de niñas y adolescentes, se deberá prestar especial 
atención a la identificación de otros NNA familiares o allegados a las víctimas directas que pue-
dan estar viviendo situaciones de violencia sexual en el ámbito familiar o comunitario, con el fin 
de determinar su necesidad de medidas de protección.

La mencionada consideración, a su vez, se amplía a muertes violentas ocurridas en contextos 
de trata de personas, prostitución y ocupaciones estigmatizadas donde otras mujeres, niñas y 
adolescentes, incluso testigos de los hechos, puedan encontrarse en una situación de riesgo 
femicida.

5.1.3. Atención y asistencia 

Las víctimas tienen derecho a recibir atención y asistencia de profesionales cualificados durante 
el proceso penal. De esta manera, las/os fiscales deben proporcionar acompañamiento psicoló-
gico tanto en los momentos críticos del proceso como en el levantamiento de pruebas (práctica 
de exámenes médicos, autopsias, toma de testimonios, entre otras), en las audiencias orales y 
en otras situaciones de malestar emocional para las víctimas. Para ello, deben coordinar la inter-
vención del SPAVT, del Ministerio de Salud Pública o los Servicios de Protección Integral de la 
Secretaría de Derechos Humanos, entre otros servicios descentralizados de cada gobierno local. 

Asimismo, se deberá asegurar la coordinación interinstitucional con las instituciones competen-
tes que brinden otro tipo de servicios cuando amerite como, por ejemplo, la gestión de bonos de 
ayuda social o atención médica, entre otras necesidades de las víctimas. 

Por otro lado, a las víctimas en movilidad humana se les garantizará la asistencia consular perti-
nente de acuerdo a los requerimientos y necesidades de las mismas. 

96  Para otras recomendaciones similares, véase Consejo de la Judicatura, Protocolo para la gestión judicial y actuación pericial en casos de violencia 
contra la mujer y miembros del núcleo familiar, págs. 62 y 63. Resolución 052A-2018, 

https://www.funcionjudicial.gob.ec/www/pdf/resoluciones/2018/052A-2018.pdf. 

5.1.4. Información sobre el proceso judicial 

Las víctimas tienen derecho a recibir información en las diferentes etapas procesales sobre la 
investigación y el resultado de la misma97. El derecho a la información implica, al menos, que las/
os fiscales realicen las siguientes actuaciones: 

•	 Dirigirse a las víctimas en un lenguaje comprensible adaptado a su edad. 

•	 Asegurar el acceso a traductores e intérpretes cuando las víctimas no comprendan el 
idioma en que se sustentan los procedimientos.

•	 Garantizar la orientación necesaria sobre el proceso penal para conocer a detalle el 
sentido de la investigación, y las actuaciones realizadas.

•	 Informar a las víctimas de manera periódica sobre los avances y el estado de la inves-
tigación. 

5.1.5. Participación en las diferentes etapas judiciales 

Las víctimas indirectas y sobrevivientes de tentativas tienen derecho a presentar acusación par-
ticular y ser asistidas por un defensor público98, además de ser informadas por las/os fiscales 
sobre los servicios de asistencia que favorezcan su participación a lo largo del proceso judicial. 
 
En este sentido, el derecho de participación activa en el proceso penal se interrelaciona con el 
ejercicio de otros derechos como el acceso a la información, a contar con traductores o intérpre-
tes, a medidas de protección, a la no revictimización y a diferentes programas de asistencia. 

5.1.6. Reparación integral 

La norma constitucional establece el derecho a reparación integral sin dilaciones a las víctimas 
de femicidio y otros delitos contra la vida, lo que incluye el conocimiento de la verdad de los 
hechos.99 El carácter integral de la reparación contenido en la legislación ecuatoriana dispone 
cinco mecanismos que permiten abordar los daños generados a las víctimas desde su dimensión 
material e inmaterial en consonancia con los estándares internacionales de DD.HH. 

De esta manera, el derecho a la reparación conlleva la adopción de diferentes tipos de medidas 
que deben ser contempladas por las y los agentes fiscales de forma holística y en relación a la 
memoria de las víctimas directas, las sobrevivientes de tentativas y las víctimas indirectas según 
sus particularidades. La debida diligencia en materia de reparaciones supone la aplicación en su 
conjunto de los cinco tipos de medidas expuestas a continuación. 

97   COIP, Art. 11,  incisos 10 y 11.

98   COIP, Art. 11, incisos 1 y 6.

99   CRE, Art. 78.
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Tabla 19: Medidas de Reparación Integral

Tipo de medida Contenido100 

Restitución

Se refiere a las medidas que tienen por objeto devolver a las víctimas, 
en la medida de lo posible, a la situación anterior a la violación de las 
normas internacionales de DD.HH. Pueden ser medidas orientadas al 
restablecimiento de la vida familiar, la libertad o los derechos políticos; 
la recuperación del empleo, propiedades, documentos o bienes, entre 
otras.

Rehabilitación 

Se dirige a la recuperación de las víctimas y a garantizar a futuro, el ple-
no goce de la salud integral y la reconstrucción del proyecto de vida. 
Comprende medidas de atención médica y psicológica, así como la 
prestación de servicios jurídicos, sociales y educativos (incluye el Bono 
para Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Orfandad por Femi-
cidio101)

Indemnización 
Consiste en la compensación de los perjuicios económicamente eva-
luables que sean consecuencia del femicidio u otras muertes violentas 
de mujeres y niñas.

Satisfacción

Se centra en la reparación del daño inmaterial y en el reconocimiento 
público de la responsabilidad estatal y social frente a la violencia femi-
cida. Se concreta en medidas de disculpas públicas, la construcción de 
sitios y monumentos de memoria, homenajes en honor a las víctimas o 
la enseñanza y difusión social de la verdad histórica. 

Garantías de 
no repetición

Se dirigen a la prevención del delito de femicidio y otros delitos contra 
la vida y a la creación de condiciones suficientes para evitar la repeti-
ción de los hechos e incidir en la transformación social e institucional 
de la desigualdad de género. A su vez, se relacionan con la adopción 
de medidas para evitar que las víctimas sean afectadas con la comisión 
de nuevos delitos. Pueden ser medidas relativas al diseño e implemen-
tación de políticas públicas, la creación de protocolos de actuación en 
instituciones, la modificación de normas discriminatorias, la elabora-
ción de campañas preventivas o de sensibilización, entre otras. 

Fuente: COIP, LOIPEVCM y FGE. 

Las/los agentes fiscales deben comenzar a determinar y evaluar las posibles medidas de repa-
ración desde el inicio de las investigaciones con el fin de demostrar en la audiencia de juicio tanto 
las afectaciones psicosociales del hecho delictivo como las necesidades y expectativas de repa-
ración de las víctimas. En este sentido, la reparación integral debe diseñarse aplicando el enfoque 
de género y el enfoque interseccional según las particularidades de las víctimas, sus contextos y 
condiciones socioeconómicas y culturales. 

Si bien los daños por la pérdida de la vida de una mujer o niña de manera violenta no pueden ser 
reparados en su totalidad y complejidad, la reparación integral está destinada a generar condicio-
nes de dignificación de las víctimas orientadas a restaurar su proyecto de vida y paliar las afec-
taciones psicosociales producidas por la violencia femicida, así como incidir en la modificación 
de la discriminación estructural que posibilita el asesinato de mujeres por razones de género en 
Ecuador. 

100   La descripción de las medidas se ha elaborado a partir de las disposiciones contenidas en el Art. 78 y 78.1  del COIP; el Art. 62 de la LOIPEVCM; 
y en las Directrices para la aplicación del Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de 
Género (Femicidio/Feminicidio): Guías para investigaciones y solicitudes de medidas de reparación integral para casos de femicidios de la FGE.

101  Decreto presidencial nº 696 del 8 de marzo de 2019.

Es decir, tal y como establece la Corte IDH y el Modelo de Protocolo, las medidas de repara-
ción integral deben contener una vocación transformadora de las desigualdades de género102, en 
conjunción con otro tipo de discriminaciones estructurales basadas en la etnia, la nacionalidad, 
la condición de discapacidad, la identidad de género, la orientación sexual, la edad o el nivel so-
cioeconómico, entre otras.  

A continuación, se especifican pautas para la solicitud de medidas de reparación integral dirigi-
das a las y los agentes fiscales. 

Tabla 20: Pautas para Solicitar Medidas de Reparación Integral

Pautas para la solicitud de medidas de reparación integral

A) Identificar a las víctimas que deben ser reparadas. Se recomienda no excluir de las medidas de 
reparación a familiares mayores de 18 años, parejas de las víctimas directas y víctimas colectivas. 

B) Informar a las víctimas indirectas y sobrevivientes de tentativas en qué consiste la reparación 
integral, identificar sus expectativas y tomarlas debidamente en cuenta. 

C) Diseñar un catálogo de medidas posibles adaptado a las particularidades del caso, a partir del 
análisis de las afectaciones psicosociales en las víctimas y las expectativas de estas. Para que 
las medidas reparatorias sean integrales, deben contener 5 mecanismos de acción: restitución, 
rehabilitación, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición. 

D) Aplicar el enfoque de género, el enfoque intercultural y el enfoque interseccional en el diseño 
de medidas reparatorias centrándose en las razones de género, étnicas, etarias, entre otras, que 
posibilitaron la violencia femicida. 

E) Identificar instituciones estatales y actores sociales responsables de revictimización e incluir en el 
diseño de medidas, acciones dirigidas a resarcir las afectaciones de la victimización secundaria 
y terciaria.

F) Solicitar prueba pericial, documental y testimonial relativa a demostrar las afectaciones de las 
víctimas y sus expectativas de reparación integral, y anunciarla siempre que corresponda; con el 
fin de dar elementos suficientes al tribunal para la toma de decisiones sobre reparaciones, y así 
evitar la discrecionalidad. 

G) Solicitar peritajes especializados para sustentar las medidas de satisfacción y garantías de no 
repetición como aquellos relativos al contexto de género, antropológicos, de testigos expertos/
as, entre otros.

H) Establecer criterios de satisfacción, implementación y cumplimiento de las medidas y solicitar 
en audiencia de juicio que se incluyan en la decisión judicial. Algunos criterios son: calcular y 
especificar el monto económico de la indemnización; identificar las instituciones responsables 
de brindar acompañamiento psicológico y servicios sociales; definir el lugar de los sitios de me-
moria y monumentos; entre otros. Se considera una buena práctica solicitar que los tribunales 
y cortes establezcan en sentencia que las medidas de satisfacción y garantías de no repetición 
deberán incluir en la etapa de ejecución la validación y participación de las víctimas. 

I) Recurrir las medidas de reparación otorgadas en caso de insatisfacción de las víctimas.

J) Asegurar que la exigibilidad de medidas de reparación no represente la sustitución de medidas 
de protección y asistencia para las víctimas a lo largo del proceso judicial.

102  Modelo de Protocolo Latinoamericano, pág. 26. Corte IDH, Caso González y Otras Vs. México (“Campo Algodonero”), sentencia del 16 de 
noviembre de 2009. párr. 450.
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k) Garantizar en todas las etapas procesales la participación de las víctimas en el diseño y posible 
reformulación de las medidas de reparación, así como en el planteamiento de los criterios de 
implementación. Con el fin de prevenir la revictimización, se evitará solicitar medidas reparatorias 
que no hayan sido consensuadas con las víctimas. En cuanto a NNA se atenderá a su interés su-
perior y al principio de autonomía progresiva para la toma de decisiones respecto a las medidas. 
Asimismo, se respetará la autonomía de las personas con discapacidad. Además, se procurará 
contar con personal especializado como psicólogos/as, trabajadores sociales, intérpretes, tra-
ductores, entre otros, para asegurar la participación de las víctimas en lo que se refiere al conte-
nido de la reparación integral.

Fuente: Elaboración Propia 

5.2. Actuaciones específicas relativas al lugar de los hechos 

En la escena de una muerte violenta de mujeres y niñas o en una tentativa, se debe velar por 
la atención y protección de las víctimas indirectas y testigos que se encuentren en el hecho, en 
especial:  

Niñas, niños y adolescentes. En los contextos de femicidios íntimos y familiares, 
es recurrente la presencia de NNA familiares de las víctimas (hijas/os, herma-
nas/os, sobrinas/os, nietas/os, entre otros) que, además, han podido ser testigo 
del hecho delictivo. No obstante, debe tenerse en cuenta que las mujeres vícti-
mas pueden estar al cuidado de otros NNA no familiares, como hijas e hijos del 
agresor o de vecinas y vecinos. Con independencia del vínculo de NNA con las 
víctimas directas, el personal que inmediatamente acude a la escena debe ga-
rantizar la solicitud de atención médica sin dilaciones a través del SIS ECU 911 en 
los casos donde presenten lesiones. Asimismo, se deberá evitar interrogatorios 
dirigidos a NNA durante en la escena de los hechos o en el lugar donde se halle 
el cuerpo de la víctima. 

Adicionalmente, la DINASED deberá coordinar la asistencia de la UNIPEN al lugar de los hechos103 
para garantizar las actuaciones pertinentes según sus lineamientos de atención a NNA víctimas 
de violencia diferenciados entre hechos flagrantes y no flagrantes.104 En particular: brindar pro-
tección en la escena; ubicar a familiares para el cuidado de NNA; poner en conocimiento a las 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos o Unidades Judiciales competentes para la adop-
ción de medidas de protección, incluida el acogimiento temporal cuando no se hayan identifica-
do familiares de NNA o estos supongan un riesgo para su integridad.

A su vez, la UNIPEN, asegurará la intervención de las autoridades competentes como el MIES 
cuando así se requiera para la asistencia de NNA con discapacidad, o en otras situaciones de 
doble y triple vulnerabilidad. Al respecto, las/os fiscales que acuden a la escena de los hechos, 
deberán observar y garantizar el cumplimiento de dichas disposiciones por parte del personal 
competente. 

Familiares y otras personas a cargo de las mujeres víctimas de fe-
micidio. En cuanto a otras/os familiares de las víctimas en la escena 
del hecho, se brindará contención en crisis y la asistencia necesa-
ria, además de asegurar la protección de su integridad evaluando el 
riesgo en el que se encuentren, en particular, si han sido testigos de 
la muerte violenta. 

103   DINASED, Manual de procesos para la investigación de delitos y tentativas contra la inviolabilidad de la vida, 2019, pág. 36.

104   UNIPEN, Instructivo para las actuaciones policiales en casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia, 2020.

!

Cabe recordar que las mujeres víctimas de femicidio pueden tener a su cuidado a otras/os fa-
miliares y personas diferentes a NNA, que pertenezcan a grupos de atención prioritaria y se en-
cuentren en situación de vulnerabilidad como adultas/os mayores y personas con discapacidad. 
En estos casos, además de brindar la atención y protección necesarias en la escena del hecho, 
se deberá coordinar con las autoridades competentes como el MIES para asegurar la asistencia 
pertinente de acuerdo al requerimiento del caso en particular. 

5.3. Actuaciones específicas en cuanto a la investigación y las audiencias de 
juicio 

Toma de testimonio de las víctimas. Las/os fiscales, bajo consen-
timiento informado de las víctimas, deberán solicitar todas las me-
didas especiales para la no revictimización y protección de testigos 
presenciales y víctimas indirectas de femicidios y otros delitos contra 
la vida durante la toma de testimonios; lo que incluye la asistencia 
de personal cualificado como psicólogos, trabajadores sociales, psi-
quiatras o terapeutas, y el uso de medios que permitan evitar la con-
frontación visual con la/s) persona(s) procesadas(s), entre otros105. 

En cuanto a NNA, personas adultas mayores, personas con discapacidad, testigos y víctimas pro-
tegidas, se optará por la toma de testimonio anticipado en la cámara de Gesell por una sola vez, 
con el fin de evitar la repetición de los hechos en diferentes etapas procesales106. En las depen-
dencias judiciales que no cuenten con cámara de Gesell, el testimonio anticipado se realizará en 
un espacio que garantice la reserva, confidencialidad y comodidad de las víctimas. 

Adicionalmente, se priorizará la conformación de equipos multidisciplinarios de peritos para la 
práctica de pericias con el fin de evitar que a las víctimas se les exija la repetición innecesaria de 
su testimonio. Es decir, los diferentes peritos que intervengan en una investigación podrán revisar 
informes previos para elaborar sus pericias y, no someter de esta manera a las víctimas a nuevas 
diligencias innecesarias. No obstante, los peritos deberán observar a la luz de su experticia, la 
pertinencia de llevar a cabo actuaciones periciales adicionales según los requerimientos del fis-
cal a lo largo de la investigación. 

Por otro lado, como buena práctica, se recomienda fijar la realización de diferentes pericias que 
involucren a las víctimas (valoración psicológica, trabajo social, entre otras) en la misma jornada 
que se rinda el testimonio anticipado.  Así se puede prevenir situaciones de revictimización ade-
más de facilitar la participación de las víctimas en casos donde estas vivan en zonas rurales, ale-
jadas, fuera del país o se encuentren en movilidad humana. No obstante, la práctica de múltiples 
pericias en una misma jornada, estas deberán ser realizada con el consentimiento de las víctimas 
y atendiendo a la protección de su integridad y salud integral, evitando afectaciones emocionales 
o de cualquier otra índole durante el proceso. 

Asimismo, las/os agentes fiscales deberán valorar la situación de riesgo de las víctimas como, 
por ejemplo, en el caso de víctimas de trata de personas, en situación de refugio, asilo o movilidad 
humana irregular. Estas circunstancias serán claves para solicitar también el testimonio anticipa-
do en estos casos. 

105   COIP, Art. 510.

106   COIP, Art. 504 y Consejo de la Judicatura, Protocolo para la gestión judicial y actuación pericial en casos de violencia contra la mujer y miembros 
del núcleo familiar. Resolución 052A-2018.
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Por otro lado, respecto a aquellas víctimas indirectas que no rindan su testimonio de manera an-
ticipada, se podrá peticionar la toma del mismo en etapa de juicio por medios telemáticos. 

●No revictimización en las audiencias de juicio. Para garantizar la no 
revictimización de las víctimas en las audiencias orales, las/os agen-
tes fiscales podrán solicitar diferentes medidas dirigidas a garanti-
zar contención emocional y a evitar que estas se encuentren en la 
misma sala con la persona procesada. De esta manera, respecto a 
la acusación particular y cuando existan víctimas que hayan rendido 
testimonio anticipado y quieran participar de las audiencias, se pro-
curará la asistencia de psicólogos y la solicitud de participación en 
una sala separada donde tengan acceso a la retransmisión de los 
juicios orales por medios telemáticos. 

Asimismo, durante las audiencias orales, las/os fiscales objetarán todas las actuaciones que vio-
len el debido proceso, como la presentación de pruebas declaradas ilegales o testigos de última 
hora, la realización de preguntas irrespetuosas o comentarios prejuiciosos relacionados con la 
conducta de la víctima previa a los hechos de femicidio u otros delitos.107 Al respecto, resulta es-
pecialmente relevante para la no revictimización de las víctimas indirectas y de la memoria de la 
víctima directa que, las/os fiscales objeten todo comentario que evidencie estereotipos de géne-
ro, étnicos, etarios o de cualquier otra índole, sean emitidos por la defensa técnica de la persona 
procesada, peritos, testigos, agentes investigadores o cualquier otra persona. 

5.4. Actuaciones específicas en cuanto al cumplimiento de la pena y las 
medidas de reparación integral 

●

Mantener la vigencia de las medidas de protección de las víctimas

Una vez emitida la sentencia en audiencia de juicio y, para garantizar el derecho 
a la protección de víctimas, las/os fiscales deberán asegurar que las medidas 
de protección asignadas se mantengan con independencia del resultado de la 
decisión judicial en relación a la sanción de las personas procesadas; lo que se 
extiende a la etapa de recursos de impugnación.

Asimismo, se deberá contemplar la necesidad de nuevas medidas en los casos 
donde las víctimas puedan ser objeto de actos de intimidación o amenazas por 
terceros, una vez ha sido resuelta la sanción de las personas procesadas. 

Recurrir decisiones relativas a la sanción que resulten revictimizantes 
para las víctimas. 

En los casos donde se aplique resoluciones bajo el principio de interculturalidad 
en lo que se refiere al cumplimiento de la pena, se deberá observar que las vícti-
mas y la comunidad hayan sido debidamente tomadas en cuenta en la decisión 
judicial. En caso contrario, se examinarán los términos en los que se dispone el 
cumplimiento de la sanción y se recurrirá cuando se identifiquen irregularidades. 

107  COIP. Art. 569.

*

*

Cumplimiento de las medidas de reparación integral

En cuanto a las medidas reparatorias, será fundamental que las/os agentes fis-
cales velen por su diligente cumplimiento, para lo cual se dará seguimiento du-
rante la etapa de ejecución de la sentencia. Asimismo, se deberá proporcionar 
información completa sobre la aplicación del conjunto de medidas de repara-
ción y los pasos a seguir por las víctimas de acuerdo a las medidas otorgadas.  

*
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CAPÍTULO 6 

RECOMENDACIONES PARA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DEL SÍNDROME DE BURNOUT

6.1. Cuestiones generales 

¿Qué es 
el burnout? 

El síndrome de burnout, a veces traducido como 
síndrome del quemado, o también llamado síndrome 
de desgaste profesional es una alteración psicológica 
ligada al contexto del trabajo. Así, se puede llegar a 
presentar características de un trastorno debido a 
los efectos dañinos en la calidad de vida de quien lo 
padece. Las manifestaciones del síndrome de burnout 
son similares a las de los trastornos del estado de ánimo 
(como la depresión), y de los trastornos de ansiedad. 
Por lo general, este trastorno es consecuencia de un 
estrés laboral crónico, y se caracteriza por un estado 

de agotamiento emocional, una actitud cínica o distante frente al trabajo (despersonalización), y 
una sensación de ineficacia y de no hacer adecuadamente las tareas. A ello se suma la pérdida 
de habilidades para la comunicación.

El síndrome de burnout se incluye así entre los principales problemas de salud mental y en la 
antesala de muchas de las patologías psíquicas que derivan del escaso control y de la caren-
cia de prevención. La Organización Mundial de la Salud (OMS), tras la revisión número 11 de la 
Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud Conexos (CIE-11)108, 
reconoció al síndrome de burnout como enfermedad.

El término burnout fue acuñado por primera vez en 1974 por Herbert Freudenberger, en su libro 
Burnout: The High Cost of High Achievement109, quien lo define como ”[e]l agotamiento de energía 
experimentado por los profesionales, cuando se sienten sobrepasados por los problemas de los 
demás”. Con el tiempo, otros autores desarrollaron teorías acerca del Burnout. 

La psicología organizacional, enfocada en las teorías del estrés laboral, hace hincapié en los estí-
mulos estresores que son generados por el contexto de la organización/institución/empresa, el 
tipo y cantidad de trabajo y las estrategias que se implementan para dar respuesta. En este sen-
tido, Golembienski define el burnout como el estrés laboral generado por una sobrecarga en las 
actividades que realiza el trabajador, denominada como pobreza de rol, donde ambos eventos 
crean en la persona pérdida de la autonomía, baja autoestima, ira y agotamiento110.

Por su parte, Maslach y Jackson definen el Burnout desde una perspectiva psicosocial: “como un 
síndrome tridimensional que se evidencia en profesionales o trabajadores, quienes desarrollan 
un posible agotamiento emocional, despersonalización y bajo logro profesional y/o personal”111. 
El síndrome de burnout puede generar enfermedades físicas o mentales, al igual que síntomas 
psicosomáticos, irritabilidad, cambios bruscos en el estado de ánimo, etc., afectando los diferen-
tes ámbitos en la vida de las personas tanto en lo personal, como en lo social, familiar, laboral, 
educativo e, incluso, lo sexual. Así, se desencadenan desequilibrios y repercusiones en la calidad 
de vida.

108  OMS, 2020, Revisión número 11 de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud Conexos (CIE-11), aprobada 
en 2020, cuya entrada en vigor se ha fijado para el próximo 1 de enero de 2022.

109  El nombre del libro de Freudenberger puede traducirse como: “Burnout el alto costo de los grandes logros”

110  Tonon, Graciela. 2008. Calidad de vida y desgaste profesional, una mirada del Síndrome de Burnout. Córdoba, Argentina.

111  Maslach, C., and S.E. Jackson. 1982. Burnout in health professions: A social psychological analysis. Palo Alto, California.
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6.1.2. ¿Cuáles son los principales síntomas del burnout?

En el numeral anterior ya se han mencionado algunos de los síntomas más comunes del Síndro-
me de Burnout, que son muy similares a los asociados al estrés laboral. No obstante, a continua-
ción, se realiza una enumeración no taxativa de 14 síntomas que pueden alertar sobre la presen-
cia del síndrome de burnout:

1.	Cambios en el estado de ánimo

2. Falta de motivación

3. Agotamiento mental

4. Sensibilidad a la crítica

5. Falta de energía y menor rendimiento

6. Afecciones del sistema locomotor

7.	 Dolor y rigidez muscular

8. Problemas gastrointestinales

9. Problemas cardiovasculares

10. Alteraciones en la piel

11. Dolores de cabeza

12. Mareos

13. Alteraciones del apetito sexual, y

14. Obesidad

6.1.3. ¿Qué causa el burnout?

Las causas que desencadenan el síndrome de burnout pueden variar de una persona a otra y su 
origen exacto no está determinado. Sin embargo, las posibles causas se encuentran principal-
mente en los esfuerzos excesivos o sobrecargas de trabajo, debido a:
●	

•	 Exposición a un grado alto de atención al público, clientes o usuarios

•	 ●Elevado nivel de responsabilidad

•	 ●Jornadas laborales extendidas, pasadas las 10 horas

•	 ●Actividades laborales monótonas;

•	 ●Clima laboral tóxico en la institución donde se desempeña

•	 Comunicación deficiente con superiores, compañeros y compañeras

•	 ●Ausencia de reconocimiento/motivación

•	 ●Baja remuneración salarial, etc

6.2.   Medidas de prevención 

6.2.1. ¿Por qué es importante prevenir el burnout?

Los trastornos de salud relacionados con el trabajo, como el Síndrome de burnout, son una im-
portante causa de gastos en atenciones médicas y psicológicas, incapacidades, rotación de per-
sonal y baja en la productividad. Según la OPS y la OMS “(...)las enfermedades no transmisibles 
relacionadas con el trabajo, así como las cardiopatías y la depresión provocadas por el estrés 
ocupacional, dan lugar a crecientes tasas de enfermedades y bajas laborales prolongadas” .

6.2.2. ¿Qué acciones institucionales contribuyen a la prevención del burnout?

La FGE, a través de la Dirección de Talento Humano a nivel nacional o a través de su personal 
desconcentrado en las provincias, tiene la obligación de propiciar un contexto laboral que ase-
gure bienestar, permita la adecuada realización de las actividades laborales y garantice los de-
rechos de su personal, a través de la ejecución de acciones de prevención primaria, tales como:  

Equilibrar las funciones y actividades

La sobrecarga constante de trabajo produce estrés y ansiedad, un nivel 
elevado de estrés perjudica la salud, la calidad de vida y la productividad. 
Por lo tanto, resulta indispensable que las instituciones tengan claramente 
determinadas las atribuciones y responsabilidades, procesos y actividades 
de cada área de trabajo y de cada miembro del equipo, considerando las 
horas y días hábiles. Asimismo, la institución procurará contar con personal 
suficiente para realizar las funciones y actividades que le correspondan.   

Facilitar todo lo necesario para que el personal desempeñe su 
trabajo en condiciones adecuadas

La institución se asegurará de que las y los servidores cuenten con espacios 
adecuados, herramientas, equipo, material, habilidades y conocimientos nece-
sarios para desempeñar sus funciones. Las instituciones que buscan minimizar 
los costes en capacitación y desarrollo de personal, así como en las inversiones 
de equipo y material de trabajo tienen trabajadores desmotivados, frustrados y 
“quemados”, en consecuencia, prestan servicios incompletos afectando a las y 
los destinatarios. 

Implementar programas de salud integral:

Los programas de salud integral tienen como objetivo mejorar la salud y el 
bienestar de las personas, aportando en el desarrollo de hábitos adecua-
dos de salud física y mental. Además, los programas de salud integral es-
tán enfocados a fomentar el consumo de alimentos saludables, promover 
un estilo de vida activo dentro y fuera del trabajo. En tal sentido, la institu-
ción puede generar espacios de participación en actividades deportivas, 
encuentros al aire libre o poner a disposición de los servidores y servidoras 
otras iniciativas destinadas a reforzar la salud integral que además tienen 
efectos positivos en la productividad y en el nivel de compromiso con la 
institución y sus compañeros y compañeras. 
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Evaluar el estrés de los equipos de trabajo

No todas las personas reaccionan de la misma manera al estrés, sino que 
existen individuos más vulnerables. Por ello, es necesario realizar una eva-
luación sobre los niveles de estrés en el personal, que permita detectar a 
aquellas personas que están en mayor riesgo y que necesitan acciones 
diferenciadas y particulares. Las personas optimistas, tolerantes y con una 
autoestima alta, enfrentan mejor el estrés que las personas que reprimen 
sus emociones. La obtención de información por medio de encuestas y 
otros mecanismos, ayudarían a conocer mejor al servidor, así como co-
nocer sus intereses y su situación personal, para generar una empatía de 
doble vía.

Poner a disposición del personal programas de ayuda psicológica

Las instituciones pueden poner a disposición del personal, profesionales 
que presten servicios de atención psicológica y psiquiátrica, tanto para la 
consulta como para la realización de terapias. La posibilidad de acceder 
fácilmente a profesionales de salud mental puede hacer la diferencia entre 
la detección y atención temprana y los daños irreversibles o de difícil trata-
miento. La atención de salud mental dota a las personas de herramientas e 
instrumentos que les permiten gestionar el estrés de manera óptima, pro-
vocando colateralmente una mejora en el clima laboral, un incremento en 
el sentimiento de pertenencia.

En ese marco, y con el afán de continuar con procesos de mitigación del Burnout a favor de sus 
dependientes, las instituciones deberán ejecutar las siguientes acciones de prevención secun-
daria:  

Entrenar en técnicas de autorregulación o control

El entrenamiento para desarrollar estrategias para la gestión eficaz del 
tiempo, la capacidad de delegación, el desarrollo de habilidades sociales 
y de asertividad, neutraliza o elimina las consecuencias del Síndrome de 
burnout. Asimismo, la capacitación en métodos de solución de problemas, 
entre otros temas de gestión de recursos humanos, trabajo en equipo, etc., 
también tienen efectos positivos en la motivación y en el sentido de des-
empeñar un puesto de trabajo.

Flexibilizar los turnos y horarios de trabajo

Las instituciones empiezan a observar que el horario flexible es muy im-
portante para la creación de entornos satisfactorios en el trabajo. El teletra-
bajo, por ejemplo, evita el desgaste emocional y físico para los empleados 
que tienen que recorrer largas distancias o tienen responsabilidades fa-
miliares. Las personas que disfrutan de estas garantías están mucho más 
motivadas, lo que los lleva a cumplir los objetivos y a incrementar su nivel 
de satisfacción con el trabajo. Ofrecer a los servidores horarios flexibles, o 
modalidades mixtas (trabajo virtual y presencial) permite el aumento de la 
productividad, la disminución del absentismo y favorece la retención del 
talento. 

Es importante señalar que el régimen laboral de 40 horas semanales ocu-
rre generalmente en horarios en donde coinciden las actividades de otras 
instituciones prestadoras de servicios, por ejemplo: bancos, colegios, mé-
dicos etc., evitando que el trabajador o trabajadora pueda atender sus ne-
cesidades y compromisos personales dejando relegada su vida familiar, 
la atención de su salud física y mental y otros asuntos distintos al trabajo. 
Lograr el equilibrio saludable entre la vida personal y laboral es clave para 
prevenir y combatir el síndrome de burnout.

Las instituciones deben tener la capacidad de ofrecer a su personal alter-
nativas que permitan manejar su tiempo y atender sus necesidades en ho-
rarios adecuados, de forma fluida, en un ambiente de confianza y respeto 
mutuo, eliminando formalismos excesivos. El uso del tiempo en horas la-
borables puede ser compensado, descontado o cubierto por otro miembro 
del equipo, de tal manera que, tanto la o el empleador/superior como la o 
el servidor, podrán flexibilizar su horario de trabajo, sin afectar la produc-
ción laboral.

Finalmente, se pueden anotar las siguientes actividades de prevención terciaria, para prevenir el 
burnout:

●Modificar el ambiente de trabajo

Es responsabilidad del área de gestión de talento humano, en coordinación 
con la de seguridad y salud en el trabajo, realizar los cambios administrati-
vos, organizacionales, de diseño del puesto de trabajo, de seguridad y del 
ambiente laboral que se requieran para compensar las capacidades de las 
personas con los requerimientos de desempeño del trabajo.

El componente emocional y afectivo estructurado también en lo laboral, 
es una herramienta de altísimo valor productivo, siempre será más bene-
ficioso un servidor o servidora motivada que una perseguida, sancionada 
o amenazada; las áreas de gestión del talento humano, seguridad y salud 
de cada institución deberán diseñar mecanismos claros, transparentes y 
objetivos de promoción, reconocimiento e incentivo para el personal, como 
un eje importante de la institución.



92 93

Establecer y asegurar la realización de programas de inducción y 
reinducción

Estos programas permiten reducir la ansiedad y el nerviosismo generados 
por el ingreso a un nuevo trabajo o por los cambios que se presenten en la 
empresa, y ayudan a divulgar y comprender políticas, principios y valores 
de la organización, convirtiéndose en herramientas para dar a conocer los 
factores de riesgo a los cuales se encuentran expuestos los y las servido-
res públicos y sus efectos en la salud, entre otros.

Otras acciones de prevención terciaria del burnout serían las de:

•	 Establecer un plan de recuperación/rehabilitación.

•	 Establecer un plan de recuperación/rehabilitación.

•	 Tratamientos psicoterapéuticos a personal afectado.

•	 ●Asesoramiento particularizado. - Dirigidas al individuo

•	 Promoción de la adaptación al trabajador – trabajo.

•	 ●Fortalecimiento de vínculos sociales.

•	 Creación de redes de apoyo social.

•	 Fortalecimiento de la gestión del desempeño.

6.3. Tratamiento  

6.3.1 ¿Cómo se debe tratar el burnout?

La clave para un tratamiento eficaz del síndrome de burnout es detectarlo a tiempo y tomar me-
didas inmediatas. El tratamiento puede provenir tanto de la persona afectada como de la institu-
ción para la que trabaja. Es vital que exista una buena comunicación entre ambas partes y que se 
establezcan los mecanismos necesarios.

Las técnicas de relajación como la meditación o la escucha de música relajante han demostrado 
ampliamente su eficacia para reducir la ansiedad y mejorar el modo en que los trabajadores se 
enfrentan al síndrome de burnout.

El estrés y el burnout tienden a generar tensión muscular en determinadas zonas del cuerpo; es 
primordial realizar estiramientos y ejercicios antiestrés como parte de la rutina diaria (e incluso 
como parte de la rutina laboral si es posible). Por otro lado, la terapia psicológica ayudará al traba-
jador o trabajadora a desarrollar mecanismos eficaces para afrontar situaciones que le producen 
estrés.

Finalmente, llevar un estilo de vida saludable evitando el tabaco y el alcohol, dormir las horas su-
ficientes y alimentarse de frutas y verduras son solo algunos de los consejos que pueden ayudar 
a combatir el síndrome de burnout.

6.3.2. ¿Qué estrategias institucionales para atender el burnout se pueden realizar?

Para atender el síndrome de burnout, las instituciones pueden mantener una política de actua-
ción que considere los siguientes pasos:

Paso 1.- Evaluación

La evaluación de las condiciones, factores o situaciones que propicien la aparición del burnout 
permitirá a la institución adoptar las medidas adecuadas y facilitar las herramientas necesarias al 
empleado o empleada, para que pueda realizar sus tareas de forma adecuada, evitar la sobrecar-
ga laboral y reducir el nivel de estrés. Para el efecto, se pueden correr encuestas periódicas sobre 
la situación física y emocional al personal y las cabezas de los equipos de trabajo (a quienes se 
consulta sobre los equipos a su cargo), entre las preguntas podrían estar:  

¿Ha notado cambios respecto a su motivación e iniciativa laboral? ¿Se siente agotado y su rendi-
miento ha disminuido? ¿Se ha convertido en una persona negativa? ¿Presenta problemas de salud 
como dolores de cabeza, afecciones cardíacas, gastroenteritis, problemas de sueño o acumulación 
de tensión en zonas como el cuello y la espalda? ¿Ha perdido interés en las tareas a realizar y se 
siente desmotivado profesionalmente? ¿Tiene poca resistencia ante situaciones de presión?

En el caso de que se identifique un caso de síndrome de burnout, la primera actuación será soli-
citar una evaluación de un profesional en psicología.

Paso 2.- Facilitación de herramientas

Además de las medidas de prevención para evitar la sobrecarga laboral profundizadas ante-
riormente, las instituciones pueden facilitar información a su personal respecto del síndrome de 
burnout, sus síntomas, implicaciones y formas de combatirlo. El objetivo será sensibilizar al em-
pleado/a para que tome acciones correctivas y ofrecer acompañamiento durante este proceso.

Para el efecto, la institución puede implementar un programa de psicoeducación que permita, en 
función del rol desempeñado, identificar y reconocer la aparición de signos y síntomas sugestivos 
de la enfermedad. El programa de capacitación a los trabajadores debe incluir, entre otros temas, 
las causas, síntomas y consecuencias del síndrome de agotamiento laboral, técnicas para identi-
ficar, discriminar y resolver problemas, y entrenamiento en técnicas de relajación.

Paso 3.- Establecer políticas institucionales de rotación de personal

Con la intención de prevenir el impacto del síndrome de burnout en las y los operadore/as de 
investigación de femicidios y muertes violentas, se propone que éstos tengan la posibilidad de 
rotar de sus espacios habituales de trabajo hacia otros sitios, siempre precautelando sus de-
rechos laborales y de carrera administrativa o misional. El objetivo de esta estrategia prevé la 
oxigenación al funcionario de su espacio habitual y cotidiano de trabajo. La rotación de personal 
podrá ser solicitada a petición del servidor/a o previa planificación institucional, con la intención 
de una mejora en la calidad de su cotidianidad laboral, proyectándose como resultados, el apro-
vechamiento de sus experiencias, competencias y habilidades, para el beneficio institucional, del 
usuario y del prestador del servicio público.

6.3.3. ¿Qué estrategias personales se pueden desarrollar para atender y prevenir el 
burnout?

La y el trabajador tiene la responsabilidad de buscar su bienestar, de construir relaciones colabo-
rativas en el trabajo y atender las propias necesidades y sus emociones. Debido a la gran cantidad 
de tiempo que una persona pasa en su trabajo, resulta un sinsentido permitir que el ambiente 
laboral se vuelva tóxico. Qué mejor que crear un clima favorable y que potencie el desarrollo de 
cada persona.

La implementación de estrategias permite intervenir desde diferentes niveles. Es importante lle-
var a cabo dichas actividades para mejorar la calidad de vida de los servidores del sistema judi-
cial, las cuales se describirán a continuación:
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A NIVEL 
INDIVIDUAL

Practicar un deporte: 

Se recomienda a los servidores públicos ser parte de las actividades y deportes organizadas por 
la institución o en su defecto de aquellas organizadas de forma particular, considerando que las 
actividades compartidas entre compañeros aportan otros escenarios, con un enfoque relajado, 
en donde interactúan con personal, mejorando la dimensión de las relaciones interpersonales 
con socios de oficina.

Pausas activas: 

Mediante las pausas activas se puede reducir la fatiga laboral, los 
dolores en los músculos, huesos y articulaciones. A continuación, se 

proponen una serie de ejercicios:
●

Manos: Cierra tus manos lentamente formando puños durante unos 
5 segundos. Luego, lentamente ábrelas y mantén tus dedos extendi-
dos otros 5 segundos. Repite esta acción al menos 3 veces en cada 

pausa.

Brazo-Mano: Extiende tus brazos y estira tus manos con las palmas 
hacia abajo y lentamente mueve tus muñecas, elevando tus manos 
hasta que formen un ángulo de 90 grados con los brazos. Luego, 
lentamente baja tus manos y dedos a la posición inicial. Repite este 

movimiento al menos 3 veces en cada pausa.

Cuello-hombros: Rota tu cabeza lentamente hacia un lado mante-
niéndola 10 segundos, luego retorna a la posición original y continúa 
hacia el otro lado otros 10 segundos. Repite estos movimientos al 

menos 3 veces hacia cada lado.

Hombros: Mueve tus hombros en círculo, primero hacia adelante y 
luego hacia atrás. Repite este movimiento al menos 3 veces hacia 

cada dirección.

Espalda: Estando de pie, con las manos en las caderas y los pies 
separados, empuja tus caderas ligeramente hacia adelante, mientras 
inclinas tus hombros hacia atrás. Mantén la posición entre 5 y 10 se-

gundos.

Tronco: Mientras estás sentado, cruza una pierna sobre la otra y gira 
el hombro opuesto hacia la pierna cruzada. Repite el mismo movi-
miento con la otra pierna y el otro hombro. Realiza este ejercicio al 

menos una vez por cada lado.

NIVEL 
GRUPAL

Control de emociones: 

El ejercer cierto control sobre las emociones, permiten influir de forma positiva, reconociendo 
la emoción, comunicando a los demás lo que se está sintiendo y llevando a cabo una conducta 
adecuada a la situación, facilitando controlar las respuestas fisiológicas, cognitivas y conductua-
les. A continuación, se presenta una actividad que concederá la oportunidad de poner a prueba 

las emociones:

●Las emociones deciden:

El objetivo de este juego consiste en demostrar el efecto Pigmalión, 
es decir, como la creencia de una persona es capaz de influir en el 

rendimiento de otra.

Esta actividad tiene un tiempo de ejecución de media hora aproxi-
madamente, con la participación de 10 a 20 personas, en un espacio 

amplio que permita la interacción.

Materiales: Marcador, algunas monedas y una cartulina con un cír-
culo pintado en medio.

●	
Paso a paso:

•	 El líder de la actividad pedirá a dos participantes que abandonen el 
cuarto, mientras que le explicará al resto del grupo en qué consiste 

el juego.

•	 Se dividirá en dos el grupo, donde el grupo 1 debe animar y motivar 
al primer participante que ingrese de los que abandonaron el cuarto, 
y el grupo 2 debe desanimar al segundo participante que ingrese al 

cuarto.

•	 Se les pedirá a los participantes que están fuera de la habitación, que 
lancen unas monedas a la cartulina, la cual, se encuentra en el piso, 
tratando de que estas queden en el círculo, estarán situados a tres 

metros de la cartulina.

•	 La idea principal es ver como los mensajes de motivación y de des-
ánimo influyen de forma directa en la conducta y las emociones de 
los participantes, persuadiendo el rendimiento que ellos puedan te-

ner durante el desarrollo de la actividad.

•	 Finalmente, se realizará una reflexión acerca de lo sucedido durante 
la actividad, donde los participantes expresarán cómo se sintieron, 
identificando cómo la motivación permite que las personas supe-
ren sus propias limitaciones, mientras que la crítica y el desánimo 
podrían hacer que se fracase en el objetivo propuesto. Al igual que, 
la importancia que tiene el saber decir las cosas y comprender los 

mensajes que se dan y se reciben.
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6.3.4. ¿Qué actividades de rehabilitación se pueden realizar?

Las actividades de rehabilitación incluyen, entre otras:
●	
Tratamiento psicoterapéutico.- basado en los principios de la terapia cognitivo-conductual. 
Debe ser efectuado por psiquiatras o psicólogos con experiencia en el manejo de trastornos 
mentales y del comportamiento. El tratamiento generalmente se estructura en cuatro fases dife-
renciadas:
●	
Reducción de los síntomas.- Se tratan con técnicas cognitivo-conductuales como activación 
gradual para el agotamiento, sesiones para hablar sobre preocupaciones, condicionamiento de 
los impulsos para la incapacidad de relajarse y control de estímulos para la irritabilidad.
●	
Comprensión de la personalidad de uno mismo.- Según la experiencia clínica, existen las per-
sonalidades tipo A y B, las cuales presentan mayor susceptibilidad a padecer burnout. En esta 
fase se busca que el trabajador aprenda a manejar su personalidad mediante el uso de técnicas 
como la evaluación cognitiva y que además gestione aquellos rasgos de su personalidad que son 
problemáticos y que han provocado inconvenientes en el pasado.

6.7. Métodos de intervención
●	
Afrontamiento del problema.- Mediante el entrenamiento en habilidades dirigidas a reducir el 
estrés laboral, como por ejemplo a la hora de presidir una reunión o de hablar en público.
●	
Preparación para el futuro.- El programa psicoterapéutico finaliza con una discusión sobre el 
papel del trabajo en la vida del trabajador. La mayoría de las personas que sufren burnout han 
volcado todas sus energías en el trabajo a expensas de su vida privada. Por tanto, tienen que re-
cuperar el poder de saber y aceptar que existen límites y diferencias entre uno y otro, distinciones 
entre espacios públicos y privados que deben ser respetados para lograr el equilibrio, la salud y 
el desarrollo, entre lo que es trabajo y lo que no, entre su vida laboral y privada.
●	
Asesoramiento.- Se trata de una metodología activa que busca restaurar el control del trabaja-
dor sobre su vida laboral y lo estimula a responsabilizarse de nuevo de su propia conducta. Se 
desarrolla en tres fases: en la primera el trabajador debe entender y aceptar el problema y hacer 
conciencia de que sólo él puede resolverlo con su propio esfuerzo y dedicación. En la segunda, 
se utilizan técnicas para describir y afrontar el problema (autodiagnóstico, gestión del tiempo, en-
tre otros), y en la última, al sujeto se le prepara para volver a su trabajo mediante una exposición 
sistemática.

Finalmente, además de las actividades dirigidas al servidor/a o al colectivo de servidor/as con 
diagnóstico de síndrome de agotamiento laboral, la organización deberá implementar actividades 
de prevención terciaria encaminadas a generar cambios a nivel institucional, crear las condicio-
nes para que las personas desarrollen actitudes tendientes a adaptarse creativamente al trabajo, 
incrementen el grado de conocimiento de sí mismo y de otros, disminuyendo el riesgo de generar 
secuelas como consecuencia del síndrome de agotamiento laboral. Adaptarse creativamente al 
trabajo no significa ajustarse a sus exigencias, sino crear condiciones en la realidad psíquica y la-
boral para no caer en la monotonía, despersonalización, agotamiento y sentimiento de frustración 
y vacío. Para lo cual, el área de gestión del talento humano, en coordinación con el responsable 
de seguridad y salud en el trabajo, debe considerar intervenciones como las siguientes:
●
Promover la adaptación trabajador- trabajo: es una actividad fundamental del proceso de reha-
bilitación en donde el trabajador, con el apoyo del responsable de seguridad y salud en el trabajo 
y con la asesoría y asistencia técnica del área de talento humano, se incorpora a las actividades 
de su puesto de trabajo en forma paulatina.

La adaptación al puesto de trabajo incluye actividades de formación y entrenamiento en los pro-
cesos productivos de la empresa, así como temas de seguridad y salud en el trabajo, y se refuer-
zan los conocimientos sobre los factores de riesgo propios de la actividad y los controles para 
estos. 

Modificar el ambiente de trabajo.- Es responsabilidad del área de gestión de talento humano, 
en coordinación con la de seguridad y salud ocupacional, realizar los cambios administrativos, 
organizacionales, de diseño del puesto de trabajo, de seguridad y del ambiente laboral que se re-
quieran para compensar las capacidades de las personas con los requerimientos de desempeño 
del trabajo.
●
Fortalecer los vínculos sociales entre los trabajadores.- Es importante tener compañeros con 
los que se puedan entablar relaciones cordiales, sinceras y de mutua colaboración. Asimismo, el 
consolidar dinámicas grupales permite aumentar el control del trabajador sobre las demandas 
psicológicas del trabajo.

Fortalecer las redes de apoyo social.- Para lo cual, es posible considerar la asociación o alian-
zas estratégicas entre la organización y su personal con consultorios jurídicos, trabajo social, de 
apoyo psicológico, privados o de universidades que presten su contingente para la entrega de 
servicios técnicos de atención, mediante suscripción de convenios con entidades especializadas 
en el manejo de trastornos mentales y del comportamiento.
●
Fortalecer la gestión del desempeño (feedback), asegurando el reconocimiento al personal por 
las actividades finalizadas.

6.8 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

Para la implementación del presente protocolo de actuación frente al síndrome de Burnout se 
requiere la participación de un equipo interdisciplinario, que asegure la identificación, valoración 
y seguimiento periódico de las alteraciones de salud del personal expuesto a factores de riesgo 
psicosocial, y en especial de las generadas por situaciones de estrés laboral. A través de los re-
sultados obtenidos por este equipo se podrán ofrecer o derivar a las y los trabajadores, a servicios 
especializados y técnicos de prevención y gestión del riesgo. 

Es importante que la Dirección de Talento Humano u otra área encargada de realizar este trabajo, 
defina e implemente un procedimiento que determine los perfiles del equipo interdisciplinario 
(profesionales en psicología, trabajo social, medicina u otro), la periodicidad y metodología para 
realizar el seguimiento y evaluación, los indicadores a medir, así como el resultado de las activi-
dades realizadas. Será importante asegurar el establecimiento de un sistema de información que 
permita hacer el seguimiento y análisis de tendencia de las alteraciones de salud de los servido-
res. 

Esta información permitirá evaluar los resultados de la estrategia de intervención, con la realiza-
ción de análisis comparativos desde el diagnóstico inicial, durante y luego de la intervención.
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ANEXOS

ANEXO 1: NORMATIVA DE RUTA APLICABLE
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 D
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 d
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d
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 d
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 d
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d
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 d
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 d
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R
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 d
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 d

e
 

in
ci

d
e

n
te

s 
e

n
 e

l 
si

st
e

m
a.

 

V
e

ri
fi

ca
r 

e
l t

ip
o

 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 f
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d
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 d
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 c
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 c
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b
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d
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 p
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 c
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, d
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 c
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 d
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 p
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Á
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N
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E
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C
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E
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O
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 d
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 c
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 c
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 l
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 D
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l d

e
 A

cc
e

so
 a

 la
 J

u
st

ic
ia

 P
e

n
al

; 
2.

 
G

e
n

e
ra

r, 
co

o
rd

in
ar

 y
 t

ra
n

sf
e

ri
r 

in
ic

ia
ti

va
s 

a 
la

s 
D

ir
e

cc
io

n
e

s 
a 

ca
rg

o
 d

e
 la

 C
o

o
rd

in
ac

ió
n

 G
e

n
e

ra
l 

d
e

 A
cc

e
so

 a
 la

 J
u

st
ic

ia
 P

e
n

al
; 

3.
 

A
p

ro
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d
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n
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b
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d
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p
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 p
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d
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 d
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 C
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D
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r p
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u
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p
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m
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 re
g
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o
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 d
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ig
ac

ió
n

 c
iv

il;
 

4.
 

A
rt

ic
u
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d
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l d
e

 In
ve

st
ig

ac
ió

n
, d

e
 M

e
d
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L
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o
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 p
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 c
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 p
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 d
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 d
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 p
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 d
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 d
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 d

e
 U

n
id

ad
e

s 
d

e
 

A
te

n
ci

ó
n

 e
n

 P
e

ri
ta

je
 In

te
g

ra
l; 

9
. 

G
e

st
io

n
ar

 e
l 

se
g

u
im

ie
n

to
 y

 m
o

n
it

o
re

o
 d
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ó
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n
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 p
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io
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 d
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d
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 d
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p
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m
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 d
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n
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e

 i
n

st
ru

m
e

n
to

s 
té
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p
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 d
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 C
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 d
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y 
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e

n
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C
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n
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u

ip
o
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d
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ra
b
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o

 e
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e
ci

al
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o

s 
e

n
 l
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 d

if
e
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n

te
s 
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is

ci
p

lin
as
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é
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 c

ie
n
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ca
s 
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re
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u
e

 p
e

rm
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an
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te
n

d
e
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u

e
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m
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n
to

s 
fi

sc
al

e
s 

e
n

 e
l 
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is
is
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 p

ro
ce
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m

ie
n

to
 d

e
 

in
fo

rm
ac

ió
n
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u

e
st
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s 

e
 in

d
ic

io
s 

q
u

e
 s

e
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e
n

e
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n
 e

n
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st
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n
; 

16
. 

A
d

m
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is
tr
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 c
o

n
tr

o
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r e
l a

d
e

cu
ad

o
 u

so
 d

e
 lo

s 
re

cu
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o
s 

u
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n

 e
l a
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 d
e
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rm
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n
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m

u
e

st
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s 
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d
ic

io
s 
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n
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s 
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e
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e
n

e
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l d
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E
je

rc
e

r 
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s 
d
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ri

b
u

ci
o

n
e

s,
 

d
e

le
g

ac
io

n
e

s 
y 

re
sp

o
n

sa
b
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d
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e
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e

n
 

e
l 
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b

it
o

 
d

e
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co
m

p
e

te
n

ci
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u

e
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n

e
n
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s 
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to
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d

ad
e
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y 
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s 

e
st
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ci
d
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n
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o

rm
at

iv
a 
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g

e
n
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1.
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3.
2 

G
e
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ió

n
 d

e
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ve
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ig
ac

ió
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 P
o

lic
ia

l. 
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 g
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 c
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e
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 d
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: D
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 d
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ra
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d
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d

e
 

o
p

e
ra

ci
o

n
e

s 
d
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R
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l 

S
cr

ip
t 

d
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 d
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 d
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L
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 p
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n
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as

 m
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iñ
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iñ
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s 
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e

n
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b
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e
rs

o
n

as
 c
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d
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, p
e
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d
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 d
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 y
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u
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e
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 d
e
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e
d
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e
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 d
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m
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e

ci
b
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n
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ó
n

 p
ri
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y 
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e
ci
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ad
a 
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n
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s 
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b
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o
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p

ú
b
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 p
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e

n
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 p
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 d
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, m
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d
e
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 p
re

st
ar

á 
e
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 p
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 c
o

n
d

ic
ió

n
 d
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 l
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n
iñ
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o
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e
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ra
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 P
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te
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n
 y
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te

n
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ó
n
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o

n
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a 
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d
o
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o
 d
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io
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o
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lo
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ó
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 d
e

 c
u

al
q
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 c
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g
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 p
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 t
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 c
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 d
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E
l 
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 l
a 

se
g
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u
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d
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 p
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 c
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u

n
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 d
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 d
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o

le
n

ci
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 d
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p
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 d
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o

lít
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e
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n
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a 

ó
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an
o
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e
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s 
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n
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e
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n
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e
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d
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b
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p
ar

a 
P

re
ve

n
ir

 y
 E

rr
ad

ic
ar

 la
 V

io
le

n
ci

a 
co

n
tr

a 
la

s 
M

u
je

re
s.
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 D
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 d
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e
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n
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g

ra
d
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 d

e
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e
g

u
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S
in

 p
e
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u

ic
io

 d
e
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u
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e
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e

st
ab
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ci

d
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 e
n

 l
a 
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e
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iv
a 

n
o

rm
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iv
a 

vi
g

e
n

te
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e
n

d
rá

 la
s 

si
g

u
ie

n
te

s 
at

ri
b

u
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o
n

e
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A

rt
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u
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n
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ó
n

 d
e
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o
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rv
ic
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s 

d
e
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m

e
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e
n

ci
a 

d
e

 f
o
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a 

o
p

o
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u
n

a,
 in

m
e

d
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, e

fic
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n
te
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an

te
 l
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 a
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 s
e

ñ
al

e
s 

d
e
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u
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 l
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 m

u
je

re
s,

 n
iñ
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, 

ad
o

le
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e
n

te
s,

 j
ó

ve
n

e
s,

 a
d

u
lt
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 y

 
ad

u
lt
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 m
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o
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s 
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ct
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 d
e
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n

ci
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b
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C

o
o
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e
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e

n
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m
e

n
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 e
n
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l 
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b

it
o

 d
e
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u
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m
p

e
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n
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as
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n
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 e
n

ti
d
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e
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q

u
e
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n
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l 

S
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te
m
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N
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n
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n

te
g
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l 

d
e
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n

ci
ó

n
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n
 d

e
 v
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le

n
ci
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n
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a 
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s 
m

u
je

re
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L
as

 d
e

m
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 q
u

e
 e
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zc

a 
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 n
o

rm
at

iv
a 

vi
g

e
n

te
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R
e
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b
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n
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n
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 d
e
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ic

h
a 

d
e

 
at

e
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ó
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 d
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d
e

n
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e
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V
e

ri
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ca
r 

e
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 d
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e

m
e
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e

n
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a 
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u
e
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e
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g
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 d
e
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s 

h
e
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o
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g

ar
 d

e
 r
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n

ci
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d
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o
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d

e
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an
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e
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 d
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u

d
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e
 la
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p
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 d

e
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u
g
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o

m
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 f
ic

h
a 
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n
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d
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N
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n

al
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 d
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e
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o
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S

P
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E
n

 c
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o
s 

d
e

 m
u

e
rt
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m

e
d
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m
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n
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P

N
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u
e
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e

 
e

n
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e
n
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e
n

 c
u
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l 
d

e
l E

cu
 9
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 p
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a 

q
u

e
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m

e
n
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ro

ce
d
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ie

n
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. 

E
n

 c
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o
s 

d
e

 q
u

e
 

e
xi
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a 

u
n

a 
p

e
rs

o
n

a 
h

e
ri

d
a 
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m

b
ié

n
 s

e
 

d
e

ri
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te
n
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ó

n
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l 
M

S
P
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n
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m

b
o
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s 
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 e

n
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a 
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 f
ic

h
a 

m
u

lt
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e
sp
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h

o
 p
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a 

q
u

e
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u
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o
n
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s 

q
u

e
 c
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n
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n

ú
e

n
 c

o
n
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l 

p
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m
p
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c)
 A

tr
ib

u
ci

o
n

e
s 

y 
R

e
sp

o
n

sa
b

ili
d

ad
e

s:
 

1.
 

F
o

rm
u

la
r 

lin
e

am
ie

n
to

s 
p

ar
a 

fo
rt

al
e

ce
r 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n

 p
o

lic
ia

l p
re

p
ro

ce
sa

l y
 p

ro
ce

sa
l p

e
n

al
; 

2.
 

A
rt

ic
u

la
r 

la
 f

o
rm

u
la

ci
ó

n
 d

e
 p

ro
ye

ct
o

s 
d

e
 r

e
so

lu
ci

o
n

e
s,

 r
e

g
la

m
e

n
to

s,
 i

n
st

ru
ct

iv
o

s,
 p

ro
to

co
lo

s,
 

p
ro

ce
d

im
ie

n
to

s 
té

cn
ic

o
s 

q
u

e
 o

p
ti

m
ic

e
n

 y
 r

e
g

u
le

n
 la

 g
e

st
ió

n
 t

é
cn

ic
a 

o
p

e
ra

ti
va

 e
n

 e
l á

m
b

it
o

 d
e
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ve
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ig

ac
ió

n
 p

o
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ia
l; 

3.
 

M
o

n
it

o
re
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 e

l 
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m
p
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ie

n
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 d
e
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o

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n
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s 

d
e

 i
n

ve
st

ig
ac

ió
n
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 a

d
o

p
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e

 a
l 
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so

 
e
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e

cí
fic

o
; 

4.
 

S
u

p
e
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b

te
n
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ó

n
 d

e
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d
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io
s 

a 
tr
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é
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d

e
 e

n
tr

e
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p
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ó
n

 d
e
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n

 d
e

n
tr

o
 

d
e

 la
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ve
st

ig
ac

ió
n

 p
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p
ro
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sa
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 p
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ce

sa
l p

e
n
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; 

5.
 

S
u

p
e
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u

m
p
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n
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 d
e
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s 

d
is

p
o
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ci

o
n

e
s 

im
p

ar
ti

d
as
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 la

 P
o

lic
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 N
ac
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n
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, e

n
 e

l á
m

b
it

o
 

d
e
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 in

ve
st

ig
ac

ió
n

 p
re

p
ro
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sa

l y
 p

ro
ce

sa
l p

e
n

al
; 

6
. 

C
o

n
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o
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r 
e

l 
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m
p

lim
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n
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 d
e

 l
o

s 
p

ro
ce

d
im

ie
n
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s 

e
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an
d
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o
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e
g
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m

e
n
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 m
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u
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e
s 
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p
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